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RESUMEN EJECUTIVO

I.  ANTECEDENTES

La narrativa internacional da cuenta de que los 

crímenes de odio hacia la población LGBTIQ+ siguen 

prevaleciendo en nuestra sociedad (Burks et al., 2018; 

Garnets et al., 1990; Herek, 2009; Paterson et al., 2019b; 

Walters, Paterson, Brown y McDonnell, 2020). Resulta 

evidente que Chile no se encuentra exento de estos 

gravísimos comportamientos que constituyen una 

vulneración flagrante de los más elementales dere-

chos humanos. De hecho, en base a los últimos datos 

reportados por diversos estudios, se puede observar 

que los crímenes de odio contra las personas perte-

necientes a la diversidad sexual y de género son alta-

mente recurrentes en el país (ver Barrientos Delgado 

et al., 2010; Barrientos Delgado y Bozon, 2014; Berger, 

2015; Fundación Iguales, 2021; MOVILH, 2021; Subsecre-

taría de Prevención del Delito [SPD], 2021; Vergani et al., 

2020).

Según la Subsecretaría de Prevención del Delito (SDP) 

(2021), el 62.5% de las personas LGBTIQ+ encuesta-

das reportó haber sido víctima de un delito de odio 

al menos una vez en su vida. Entre quienes señalaron 

haber sido víctimas de delitos de odio, los delitos más 

preponderantes fueron los cibernéticos (38.2%), segui-

dos de las amenazas físicas (33.7%), las amenazas sex-

uales (19.9%), los ataques físicos (19.6%) y los ataques 

sexuales (18.5%). En esta misma línea, un estudio de 

Fundación Iguales (2021) revela que el 24.8% de las 

personas LGBTIQ+ encuestadas señaló haber sufrido 

al menos una agresión física en su vida por su orient-

ación sexual, identidad o expresión género, y el 65.7% 

reportó haber sufrido al menos una agresión verbal en 

los últimos cinco años por este mismo motivo.

Aun así, en lo que respecta a legislación nacional en 

materia crímenes de odio contra personas pertene-

cientes a la diversidad sexual y de género, han existi-

do ciertos avances. Por ejemplo, en 2012 el Estado de 

Chile promulgó la Ley N°20.609, conocida como ‘Ley 

Antidiscriminación’, estableciendo medidas contra 

la discriminación e incorporando al Código Penal el 

prejuicio hacia la víctima como una circunstancia que 

agrava la responsabilidad criminal de quien comete 

estos actos.  Asimismo, en 2020 se promulgó la Ley 

N°21.212, la cual modifica el Código Penal, sancionando 

con una pena que puede ir desde presidio mayor en su 

grado máximo a presidio perpetuo a aquellos hombres 

que maten a una mujer con motivo de su orientación 

sexual, identidad de género o expresión de género. No 

obstante, la aproximación del Estado de Chile hacia los 

crímenes de odio mediante tales iniciativas legales se 

ha centrado, exclusivamente, en medidas punitivas por 

medio del uso de sentencias agravadas, lo cual resulta 

insuficiente para dar solución a la problemática abor-

dada.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, el pre-

sente documento busca ser un aporte a la discusión 

asociada a las políticas públicas sobre los crímenes de 

odio contra personas LGBTIQ+ en Chile, aportando 

evidencia científica y práctica para aportar a su errad-

icación.
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II. RESUMEN DEL DOCUMENTO 

El reporte se estructura en cuatro secciones. En la pri-

mera sección se presenta una serie de antecedentes 

que dan cuenta de la persistencia de los crímenes de 

odio y los patrones con los que estos operan, así como 

de las consecuencias individuales y grupales que di-

chos crímenes tienen en quienes los sufren. Asimismo, 

se hace referencia a la denuncia y reporte de crímenes 

de odio en Chile, al enfoque del Estado -y sus limita-

ciones- ante estos sucesos y a la urgente necesidad de 

un cambio de estrategia frente a la problemática. En 

particular, esta sección revela que: 

1) los crímenes de odio son un fenómeno que se en-

cuentra muy presente, en términos estadísticos, en la 

sociedad chilena (Barrientos Delgado y Bozon, 2014; 

Berger, 2015; Fundación Iguales, 2021; MOVILH, 2021; 

SPD, 2021; Vergani et al., 2020); 

2) los crímenes de odio acarrean consigo efectos neg-

ativos a nivel individual referentes al bienestar físico, 

emocional y social de personas LGBTIQ+ (Barrientos 

Delgado et al., 2019; Burks et al., 2018; Katz-Wise y Hyde, 

2012; Meyer, 2013), así como efectos negativos a nivel 

grupal asociados a una mayor sensación de vulnerabi-

lidad frente a la posibilidad sufrir un crimen de odio y a 

la percepción de que su comunidad  se ve gravemente 

en peligro (Fundación Iguales, 2021); 

3) la impunidad frente a este tipo de delitos es habitu-

al debido que se denuncian y reportan considerable-

mente menos que otros delitos, lo que ocurre tanto a 

nivel nacional (MOVILH, 2021; SDP, 2021)  como inter-

nacional (Herek, 2009; OSCE-ODIHR; 2009; Walter, Pa-

terson, Brown y McDonnel, 2020); 4) los crímenes de 

odio en Chile son abordados, esencialmente, desde 

una perspectiva punitivista, sin contar con medidas 

de prevención y/o reparación para con las víctimas; y 

5) los crímenes de odio deben ser erradicados medi-

ante políticas públicas que se encarguen de prevenir 

su ocurrencia, asegurando apoyo hacia las víctimas y 

facilitando la rehabilitación de las personas que com-

eten estos delitos. 

En la segunda sección se ahonda en las causas de los 

crímenes de odio contra las personas LGBTIQ+, las 

múltiples manifestaciones y compresiones de este 

fenómeno y la necesidad de efectuar un cambio de 

paradigma para hacer frente a este tipo de delitos. En 

concreto, esta sección establece que: 

1) los crímenes de odio son eventos de carácter so-

cio-estructural y sistemático y se sustentan en las 

bases del heterosexismo/normatividad tradicional 

de género (Barrientos Delgado et al., 2010; Barrientos 

Delgado y Bozon, 2014; Bell y Perry, 2015; Herek, 2009), 

siendo llevados a cabo por victimarios que pueden 

ser catalogados en múltiples tipologías asociadas a 

sus características individuales (McDevitt et al., 2002). 

Asimismo, la conformación del prejuicio obedece a 

un proceso de categorización social jerárquico que 

emerge a raíz de relaciones intergrupales (Abrams et 

al., 2016; Walters et al., 2016); 

2) los crímenes de odio deben ser conceptualizados 

como una de las formas más extremas dentro de un 

espectro continuo de distintos tipos de violencias mo-

tivadas por prejuicios que sufren las personas LGBTIQ+ 

(SIn Violencia LGBTI, 2019); y 

3) los crímenes de odio poseen una causalidad com-

pleja y deben ser estudiados en sus múltiples mani-

festaciones. 
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En la tercera sección del documento se exponen cu-

atro elementos centrales que debiesen formar par-

te de las políticas públicas y normativas legales vin-

culadas al combate de los crímenes de odio contra 

personas pertenecientes a la diversidad sexual y de 

género, los cuales son: 

1) planificación: contar con una estrategia nacional 

contra los crímenes de odio y una institucionalidad 

especializada en la materia, que considere la partici-

pación de todas las partes interesadas y base sus de-

cisiones en la mejor evidencia disponible; 

2) monitoreo: contar con mecanismos de recopi-

lación, análisis y difusión de información relacionada 

con los crímenes de odio contra personas LGBTIQ+ 

en Chile, promoviendo el seguimiento de este 

fenómeno, su investigación científica y la evaluación 

de las políticas públicas implementadas en este ám-

bito; 

3) prevención: contar con un modelo de prevención 

de crímenes de odio ‘multinivel’, que considere la 

implementación a todos los niveles de iniciativas di-

rigidas a prevenir las causas de este tipo de delitos 

en todos ámbitos de la sociedad en los que se de-

sarrollan; y 

4) respuesta: contar con mecanismos para el apoyo 

de las víctimas, la promoción de la denuncia, y la 

coordinación de la respuesta institucional ante la 

comisión de crímenes de odio contra las personas 

LGBTIQ+.

Para finalizar, el último apartado abarca una serie de 

recomendaciones generales en el ámbito normativo 

e institucional, así como en lo que respecta al mon-

itoreo, prevención y respuesta de los crímenes de 

odio. En este sentido, las recomendaciones giran en 

torno a los siguientes asuntos: 

1. Reforma a la Ley N°20.609 o ‘Ley Antidiscrimi-

nación: 

■ Reformular el articulado que hace referencia a los 

crímenes de odio como una circunstancia que agrava 

la responsabilidad criminal de quien los comete (art. 17 

de la ley N°20.609).

■ Incluir en la normativa relativa a los crímenes de odio 

el deber del Estado de prevenir y monitorear estos 

delitos, así como dar respuesta a su comisión.

■ Diversificar los mecanismos sancionatorios y repa-

ratorios frente a los crímenes de odio contenidos en la 

normativa nacional. 

2. Política nacional e institucionalidad especializa-

da contra los crímenes de odio:

■ Diseñar e implementar una política nacional contra 

los crímenes de odio.

• ■ Diseñar y establecer una nueva institucionalidad 

nacional contra los crímenes de odio.

3. Plan de monitoreo, prevención y respuesta ante 

los crímenes de odio en Chile.

■ Implementar, como parte de la política nacional con-

tra los crímenes de odio, un plan de recopilación, análi-

sis y difusión de datos relacionados con estos delitos.

■ Establecer un modelo de prevención de crímenes 

de odio contra las personas LGBTIQ+, integrado en 

una política nacional contra estos delitos.

■ Coordinar y financiar una red de servicios dirigidos 

a cubrir las necesidades de las víctimas y testigos de 

crímenes de odio.

■ Mejorar la respuesta institucional a los crímenes de 

odio contra las personas LGBTIQ+, incluyendo estrate-

gias para promover la denuncia de estos delitos, así 

como intervenciones para promover mejoras en la la-

bor de las policías y el Ministerio Público.
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III. CONCLUSIONES

Queda un largo camino por recorrer para alcanzar 

la plena inclusión de las personas LGBTIQ+ en la so-

ciedad chilena, comenzando por la urgente necesi-

dad de eliminar todo vestigio de prejuicio en contra 

de la comunidad. Esperamos que este documento, 

así como las recomendaciones que aquí se expo-

nen, ayuden a pavimentar este camino.

Los crímenes de odio no tienen cabida en ninguna 

sociedad, siendo injustificables en cuanto vulneran 

los más elementales derechos, aquellos que son 

inherentes a nuestra condición de seres humanos. 

Por lo mismo, resulta imperativo abordar esta prob-

lemática en todas sus dimensiones, lo que implica 

involucrar a las distintas partes interesadas, entre el-

las el Estado, los organismos de la sociedad civil y el 

mundo de la academia. Al final, todos tenemos un 

importante rol que cumplir en la promoción y pro-

tección de los derechos de las personas LGBTIQ+.

En este contexto, el presente reporte quiere aportar 

a la discusión pública mediante propuestas concre-

tas que ayuden a mejorar la respuesta institucio-

nal frente a los delitos de odio contra las personas 

LGBTIQ+, fortaleciendo la defensa de los derechos y 

dignidad de quienes los sufren y de su comunidad 

en general.
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INTRODUCCIÓN

Fundación Iguales tiene como misión trabajar para 

conseguir la plena inclusión de la diversidad sexual 

y de género en la sociedad chilena. Una condición 

básica para lograr esta meta es que las personas 

lesbianas, gays, bisexuales, trans, intersexuales, 

queer o que se identifican con la diversidad sexual 

y de género (LGBTIQ+ en adelante) puedan vivir li-

bres, seguras e iguales en dignidad y derechos. Por 

ello, promover la eliminación de todas las formas de 

violencia que sufren las personas LGBTIQ+ en Chile 

es parte de nuestro quehacer fundamental como 

fundación. En una sociedad basada en el Estado de 

Derecho, cualquier forma de discriminación, discur-

so de odio o maltrato motivado por prejuicios resulta 

completamente inadmisible y debe ser combatida 

enérgicamente por el Estado, quien está llamado a 

velar porque se respeten los derechos humanos de 

todos sus miembros. Sin embargo, la realidad na-

cional dista profundamente de este mandato. Los 

prejuicios y las situaciones de discriminación y vio-

lencia que deben soportar las personas LGBTIQ+ de 

manera cotidiana siguen encontrándose altamente 

extendidos en nuestro país, lo que demuestra que 

las respuestas que hemos dado como sociedad son 

insuficientes.

Entre las formas más extremas de la violencia mo-

tivada por prejuicios hacia las personas LGBTIQ+ se 

encuentran los crímenes de odio1. Éstos correspon-

den a aquellos delitos cometidos en contra de per-

sonas o sus propiedades que se encuentran total o 

parcialmente motivados por prejuicios hacia la víc-

tima, ya sea por su pertenencia real a un determi-

nado grupo social o por una pertenencia percibida 

(Bell y Perry, 2015; Godzisz y Viggiani, 2019; Holden 

et al., 1999). En otras palabras, los crímenes de odio 

están caracterizados por dos elementos: En primer 

lugar, son acciones que se encuentran tipificadas 

en la legislación penal como delitos. En segundo 

lugar, su comisión está motivada por los prejuicios 

que tiene quien los comete en contra ciertas carac-

terísticas de la víctima, como por ejemplo su orient-

ación sexual, su identidad o su expresión de género. 

En este sentido, al hablar de crímenes de odio con-

tra las personas LGBTIQ+, nos referimos a un amplio 

espectro de delitos que sufren las personas de la di-

versidad sexual y de género, y que se encuentran 

motivados por la homofobia, bifobia, transfobia u 

otras formas de prejuicio.

1 Si bien a lo largo del presente reporte de política pública se utilizará el concepto de ‘crimen de odio’ (eng. ‘hate crimes’) para referirse a aquellos delitos que son cometidos con una motivación 

prejuiciada hacia la víctima, reconocemos la existencia de una discusión conceptual respecto al mejor modo de denominar este tipo de delitos (ver Ringnalda y Kool, 2012; Schweppe, 2021). Por 

ejemplo, cierta literatura prefiere el uso del concepto de ‘crimen por prejuicios’ (eng. ‘bias crimes’) o más ampliamente ‘violencia motivada por prejuicio’ (SIn Violencia LGBTI, 2019). De acuerdo 

con quienes hacen esta distinción analítica, el concepto de prejuicio describe mejor el fenómeno, en cuanto no es necesaria la existencia de un sentimiento de animosidad u hostilidad hacia 

la víctima para la configuración del delito. Si bien concordamos con que este tipo de delitos no requiere de tal estado emocional de quien los comete, observamos que la gran mayoría de la 

literatura analizada no realiza tal distinción analítica y utiliza el concepto de ‘crimen de odio’ y ‘crimen por prejuicios’ como sinónimos, optando por la primera conceptualización de manera 

más común. Siguiendo este uso más extendido del término, el presente reporte utilizará el concepto de ‘crimen de odio’ indistintamente del de ‘crimen por prejuicio’, señalando claramente la 

definición que se utilizará para identificar este fenómeno, la cual también incluye aquellos delitos que son cometidos de manera prejuiciada y sin un sentimiento de hostilidad (página 1, párrafo 

2). Asimismo, el reporte realiza una discusión respecto a las diversas comprensiones de este tipo de delitos y sus límites (página 15).
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Más allá de la definición formal, los crímenes de 

odio son eventos extremadamente perjudiciales y, 

a veces, incluso fatales, tanto para las víctimas y sus 

personas cercanas como para otras personas que 

se identifican como parte de la diversidad sexual y 

de género. El daño al bienestar físico, psíquico y so-

cial que producen estos delitos sobre las personas 

LGBTIQ+ es inconmensurable. Lamentablemente, 

en nuestra historia reciente encontramos una gran 

cantidad de ejemplos de crímenes de odio. Casos 

como los de Daniel Zamudio, Carolina Torres, Nicole 

Saavedra, Isidora Caris, Luis Lillo, Matías Mella y tan-

tas otras víctimas LGBTIQ+ que han sido insultadas, 

denigradas, agredidas e incluso asesinadas, son un 

triste recordatorio de lo mucho que nos falta avan-

zar para conseguir erradicar la violencia, en todas 

sus manifestaciones, hacia las personas LGBTIQ+ en 

Chile. De hecho, de acuerdo con el último Informe 

Anual de Derechos Humanos de la Diversidad Sexual 

y de Género elaborado por el MOVILH (2021), entre el 

2002 y el 2020, 52 personas LGBTIQ+ fueron asesina-

das en el país por ser parte de la diversidad sexual 

y de género, 532 denunciaron haber sufrido agre-

siones verbales o físicas por parte de civiles y 111 sufri-

eron algún tipo de violencia perpetrada por agentes 

del Estado. Y esas son solo las cifras conocidas.

Este tipo de delitos no debieran tener cabida en ni-

nguna sociedad, pero parecen resultar aún más in-

aceptables en aquellas sociedades que se precian 

de respetar los Derechos Humanos de quienes las 

componen. Diversos informes elaborados por or-

ganismos internacionales, como Naciones Unidas 

(2016) y la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (2015), recuerdan a los Estados su rol cen-

tral en la prevención y combate de toda forma de 

violencia contra las personas LGBTIQ+. Chile, triste-

mente, aún tiene un largo camino por recorrer para 

lograr la plena inclusión de las personas LGBTIQ+ y la 

eliminación de toda forma de violencia contra ellas.

El presente reporte de política pública busca pro-

mover el compromiso de los organismos estatales, 

las organizaciones de la sociedad civil y la academia 

con la erradicación de los crímenes de odio contra 

las personas LGBTIQ+ a través de la defensa y for-

talecimiento de sus derechos fundamentales. De 

esta manera, el documento presenta los principales 

hallazgos de una revisión de literatura y de políticas 

públicas referidas al fenómeno de los crímenes de 

odio contra las personas LGBTIQ+, con el objetivo de 

contribuir a mejorar las futuras políticas públicas en 

la materia a través de elementos teóricos que facilit-

en la comprensión de esta problemática y ejemplos 

de buenas prácticas aplicadas en el ámbito interna-

cional. Estamos convencidos de que cualquier políti-

ca pública en la materia se fortalece con la evidencia 

disponible, así como con la participación de todas 

las partes interesadas. 

El reporte se encuentra dividido en tres partes. En 

primer lugar, se realiza un balance de la situación 

de los crímenes de odio contra personas LGBTIQ+ 

en Chile. A partir de la evidencia estadística y 
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documental más reciente, se expone la prevalencia 

de este fenómeno, así como las consecuencias 

individuales y grupales que tiene y la situación de 

denuncia de estos delitos en el país. Asimismo, en 

dicha sección se analiza la respuesta institucional 

del Estado frente a los crímenes de odio, señalando 

sus fortalezas y debilidades. En segundo lugar, se 

presentan los principales resultados de una revisión 

de la literatura especializada referida a los crímenes 

de odio contra personas LGBTIQ+. Este análisis busca 

establecer los principales elementos teóricos que 

deben ser tomados en cuenta para la elaboración 

de una política pública holística. Para ello, se enfoca 

en la etiología, manifestación y comprensión de 

los crímenes de odio, evidenciando la complejidad 

de este fenómeno y la relevancia de contar con 

un abordaje amplio en su lucha. Por último, el 

reporte ofrece un repaso a las principales políticas 

públicas implementadas, con el objetivo de ofrecer 

ejemplos de buenas prácticas y encontrar la lógica 

subyacente en las políticas públicas más exitosas 

en la materia. Finalmente, el reporte se cierra con 

la presentación de una serie de recomendaciones 

para la elaboración de nuevas políticas públicas 

efectivas para el combate contra los crímenes de 

odio en Chile.
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SITUACIÓN DE LOS CRÍMENES DE ODIO 
CONTRA LAS PERSONAS LGBTIQ+ EN CHILE

1. PREVALENCIA Y PATRONES DE LOS CRÍMENES DE ODIO EN EL PAÍS

La evidencia internacional muestra que los crímenes 

de odio hacia la población LGBTIQ+ se encuentran 

ampliamente extendidos alrededor del mundo 

(Burks et al., 2018; Garnets et al., 1990; Herek, 2009; 

Paterson et al., 2019b; Walters, Paterson, Brown y 

McDonnell, 2020). En un metaanálisis, Katz-Wise y 

Hyde (2012) concluyen que cerca de la mitad de las 

personas LGBTIQ+ que participaron en 164 estudios 

empíricos a nivel internacional había sufrido múl-

tiples tipos de victimizaciones motivadas por pre-

juicios. Asimismo, la situación en América Latina y el 

Caribe es extremadamente grave. De acuerdo con 

un estudio reciente (SIn Violencia LGBTI, 2019), solo 

en el quinquenio comprendido entre 2014 y 2019 se 

perpetraron 1.292 homicidios en contra de personas 

LGBTIQ+ en 10 países de la región. De hecho, organ-

ismos internacionales como la Comisión Interam-

ericana de Derechos Humanos (2015) y Naciones 

Unidas (ONU, 2016) han expresado su preocupación 

por la situación de la violencia contra las personas 

LGBTIQ+ en América Latina y el Caribe.

Tristemente, Chile no se encuentra exento de esta 

gravísima vulneración de derechos humanos. A 

partir de los últimos datos reportados por diversos 

estudios, se puede observar que los crímenes de 

odio contras las personas LGBTIQ+ son recurrentes 

en el país (ver Barrientos Delgado et al., 2010; Bar-

rientos Delgado y Bozon, 2014; Berger, 2015; Fun-

dación Iguales, 2021; MOVILH, 2021; Subsecretaría 

de Prevención del Delito [SPD], 2021; Vergani et al., 

2020). Según el estudio realizado por la Subsecre-

taría de Prevención del Delito (2021), el 62.5% de las 

personas LGBTIQ+ encuestadas reportó haber su-

frido al menos una victimización motivada por odio 

en su vida. De acuerdo con dicho estudio, entre 

quienes señalaron haber sido víctimas de crímenes 

de odio, los tipos de victimización más prevalentes 

fueron los delitos cibernéticos (38.2%), las amenazas 

físicas (33.7%), las amenazas sexuales (19.9%), los 

ataques físicos (19.6%) y los ataques sexuales (18.5%). 

De la misma manera, un estudio realizado por Fun-

dación Iguales (2021) arrojó resultados igualmente 

graves, dado que el 24.3% de las personas LGBTIQ+ 

encuestadas señaló haber sufrido al menos una 

agresión física en su vida por su orientación sexual, 

identidad o expresión género, mientras que el 65.7% 

reportó haber sufrido al menos una agresión ver-

bal en los últimos cinco años por el mismo motivo. 

Ambos estudios reafirman lo que otras investiga-

ciones previas ya habían alertado: que una altísima 

proporción de personas de la diversidad sexual y de 

género en Chile son blanco de la violencia motivada 

por odio (Barrientos Delgado et al., 2010; Barrientos 

Delgado y Bozon, 2014). Es más, a partir de múlti-

ples fuentes de información, Vergani et al. (2020) 

estiman que el reporte de crímenes de odio contra 

personas LGBTIQ+ habría aumentado un 79.6% en-

tre el 2015 y 2019, lo que podría estar indicando un 

recrudecimiento de la violencia contra las personas 

LGBTIQ+ en el país.



12

REPORTE DE POLÍTICA PÚBLICA: CRÍMENES DE ODIO CONTRA PERSONAS LGBTIQ+ EN CHILE

En cuanto a los patrones de victimización por 

crímenes de odio, la evidencia muestra que la prob-

abilidad de sufrir estos delitos no estaría distribuida 

de manera equitativa entre los distintos grupos que 

componen la diversidad sexual y de género. El estu-

dio realizado por la Subsecretaría de Prevención del 

Delito (2021) arrojó que las personas trans, no bina-

rias, gays y pansexuales tienen mayores niveles de 

victimización con respecto a la media. En el mismo 

tenor, el estudio realizado por Fundación Iguales 

(2021) encontró una correlación estadísticamente 

significativa entre ser una persona trans, de género 

no binario u hombre gay y tener una mayor probab-

ilidad de haber sido víctima de agresiones verbales 

o físicas motivadas por odio en comparación con 

otras personas LGBTIQ+. Esto se encuentra en con-

sonancia con estudios internacionales, los cuales 

muestran que, en general, las personas trans se en-

cuentran más expuestas a sufrir este tipo de delitos 

en comparación con otras personas LGBTIQ+ (Wal-

ters, Paterson, Brown y McDonnell, 2020).

Al analizar los lugares donde más se cometen los 

delitos de odio, la evidencia muestra que estos 

corresponden, en primer lugar, a espacios públi-

cos, seguidos por los establecimientos educacio-

nales y el propio hogar  (Barrientos Delgado et al., 

2010; Fundación Iguales, 2021; SPD, 2021). Por otro 

lado, quienes cometen este tipo de crímenes son 

generalmente personas desconocidas por la víc-

tima (75%), si bien también encontramos delitos 

de odio cometidos por personas amigas o cono-

cidas (18.5%), además de grupos organizados an-

ti-LGBTIQ+ (17.3%) y personas de la escuela o uni-

versidad (17.2%), entre otros (SPD, 2021). El hecho de 

que estos delitos ocurran mayoritariamente en lug-

ares públicos y sean perpetrados por desconocidos 

puede redundar en un aumento de la percepción 

de inseguridad que sienten las personas LGBTIQ+ 

en diversos ámbitos sociales. Esto puede explicar, 

en parte, por qué estas personas pueden verse for-

zadas a esconder su orientación sexual, expresión 

o identidad de género en público, vulnerando su 

derecho a expresar su propia identidad.

Estas estadísticas nos dan cuenta de un fenómeno 

que se encuentra demasiado presente en la socie-

dad chilena. Las cifras que aquí se presentan no son 

simplemente números: se trata de la vida de miles 

de personas que han visto vulnerados su dignidad 

y derechos por actos de violencia motivados por 

el prejuicio hacia su orientación sexual, identidad 

o expresión de género. Como veremos a continu-

ación, sufrir una agresión física, psicológica, verbal 

o sexual motivada por prejuicios hacia las personas 

LGBTIQ+ tiene graves repercusiones para el biene-

star físico, psicológico y social de quienes los sufren 

y de toda su comunidad, lo que justifica la necesi-

dad de contar con una institucionalidad robusta 

para la eliminación de estos delitos.
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2. CONSECUENCIAS INDIVIDUALES Y GRUPALES DE LOS CRÍMENES DE ODIO

Existe una extensa evidencia de los efectos perju-

diciales que tienen los crímenes de odio sobre las 

personas LGBTIQ+. En primer lugar, la estadística 

indica que este tipo de crímenes tiene una may-

or probabilidad de involucrar violencia física y oc-

asionar lesiones graves en comparación con otros 

delitos (Herek et al., 1999; Herek, 2009; Katz-Wise y 

Hyde, 2012). Asimismo, numerosos estudios señalan 

que las víctimas de este tipo de delitos suelen ex-

perimentar con mayor intensidad y duración di-

versos tipos de traumas emocionales, como estrés 

postraumático, trastornos de ansiedad y depresión 

(Burks et al., 2018; Garnets et al., 1990; Herek et al., 

1999; Herek, 2009). Por último, la evidencia señala 

que es más común que las víctimas de crímenes de 

odio experimenten sentimientos disfóricos, como el 

miedo y la rabia, en comparación con los sentimien-

tos que generan otros delitos (Herek et al., 1999). 

Todo lo anterior muestra las graves consecuencias 

que pueden tener estos delitos sobre el bienestar 

físico y emocional de las víctimas de crímenes de 

odio.

Por otro lado, se ha demostrado que, a diferencia de 

otros delitos, los crímenes de odio también tienen 

consecuencias negativas a nivel emocional y social 

en otras personas de la comunidad LGBTIQ+, aun 

cuando estas no hayan sido victimizadas de mane-

ra directa (Bell y Perry, 2015; Jackson, 2017; Paterson 

et al., 2019a, 2019b; Perry y Alvi, 2012; Stults et al., 

2017; Walters, Paterson, Brown y McDonnell, 2020; 

Walters, Paterson, McDonnell y Brown, 2020). De 

acuerdo con dicho planteamiento, conocer directa 

o indirectamente casos de crímenes de odio contra 

otras personas LGBTIQ+ tiene efectos psicológicos 

y sociales perjudiciales para todas/os las/os inte-

grantes de esta comunidad. De acuerdo con Pater-

son et al. (2019a), esto ocurre debido a que las per-

sonas LGBTIQ+ sienten tener una identidad social 

común, la que las hace sentirse parte de un mismo 

grupo social. Dicha identidad común promovería 

que estas personas se sientan identificadas con las 

víctimas de crímenes de odio, vinculándolas emo-

cionalmente a través de sentimientos de empatía. 

A la vez, al poseer una identidad social común, las 

persona LGBTIQ+ percibirían las agresiones cometi-

das contra uno/a de sus pares como un ataque per-

petrado contra toda la comunidad LGBTIQ+. Esto 

conllevaría, asimismo, una serie de efectos psicoso-

ciales perjudiciales para todos quienes comparten 

esta identidad (Paterson et al., 2019b). Por ejemplo, 

conocer de crímenes de odio contra otras personas 

LGBTIQ+ puede derivar en una mayor sensación 

de vulnerabilidad de ser víctima de estos delitos, al 

tenerse la percepción de que la comunidad a la que 

uno pertenece se encuentra bajo ataque. Por ello, 

la literatura ha señalado que los crímenes de odio 

tienen un efecto in terrorem sobre toda la comuni-

dad, promoviendo sentimientos de vulnerabilidad, 

miedo y desconfianza en las personas LGBTIQ+.

Una posible explicación de porqué estos delitos 

tienen efectos más negativos sobre el bienestar físi-

co, emocional y social de las personas LGBTIQ+ en 
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comparación con otros delitos, puede encontrarse 

en el Modelo de Estrés Específico de las Minorías 

Sexuales (eng. Sexual minority specific stress; SMS) 

(Barrientos Delgado et al., 2019; Burks et al., 2018; 

Katz-Wise y Hyde, 2012; Meyer, 2013). De acuerdo 

con esta teoría, las personas LGBTIQ+ requieren de 

una percepción positiva de la propia identidad para 

sobrellevar el estrés creado por los eventos que ev-

idencian el prejuicio social hacia ellas. Desde esta 

perspectiva, los delitos de odio tienen un efecto par-

ticularmente negativo sobre las víctimas LGBTIQ+, 

ya que vincularía su identidad con sentimientos de 

peligro, dolor y castigo (Herek et al., 1999). Esta per-

cepción negativa de la propia identidad tiene con-

secuencias psicosociales perjudiciales, dificultando 

el mantenimiento de la propia autoestima, lo que 

puede llevar, incluso, a la internalización del pre-

juicio homo, bi o transfóbico (Burks et al., 2018). De 

hecho, la investigación empírica establece que el 

ser víctima de crímenes de odio se encuentra aso-

ciado a diversas estrategias de autocuidado, entre 

las que se encuentra la negación de la propia iden-

tidad (Bell y Perry, 2015).

En Chile también se han realizado estudios acerca de 

las consecuencias negativas de los crímenes de odio 

sobre las personas LGBTIQ+. En su investigación, Gó-

mez Ojeda y Barrientos Delgado (2012) reportan la 

existencia de una relación estadísticamente signifi-

cativa entre ser víctima de un crimen de odio y una 

mayor sintomatología depresiva. Asimismo, dichos 

autores encontraron que ser víctima de este tipo de 

delitos estaba asociado a un menor nivel de biene-

star psicológico y social, expresados en una menor 

capacidad de evaluar positivamente la propia vida y 

de establecer relaciones sociales positivas con otros. 

De elaboración más reciente, el estudio de la Sub-

secretaría de Prevención del Delito (2021) concluye 

que las personas LGBTIQ+ encuestadas que habían 

sufrido crímenes de odio tenían un elevado nivel de 

malestar físico, emocional y sexual como consecuen-

cia de dichas experiencias. Así, por ejemplo, entre las 

personas LGBTIQ+ que habían sufrido un crimen de 

odio, un 78.1% declaró haber sentido angustia, ansie-

dad y/o miedo, un 53.4% haber reprimido expresarse 

libremente en algunos lugares, un 43.0% haber teni-

do problemas para dormir, un 37.4% haber dejado 

de salir y un 36.9% haberse aislado de la sociedad. 

En cuanto a las consecuencias físicas, si bien a la 

mayoría no le quedaron marcas visibles (67.1%), un 

20.6% declaró quedar con marcas como moretones, 

rasguños o hematomas, un 11.7% con cicatrices, un 

11.0% con otro tipo de lesiones y un 4.0% con torce-

duras, fracturas y/o dislocaciones. Por último, entre 

quienes sufrieron delitos sexuales motivados por 

odio, un 33.9% declaró tener problemas sexuales, un 

8% haber quedado con heridas en el área genital, un 

6% haberse contagiado de una ITS y un 4% sufrir de 

infecciones del tracto urinario de manera frecuente 

como resultado de la agresión.

En cuanto a los efectos grupales de estos delitos, 

Fundación Iguales (2021) realizó un estudio en Chile 
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para medir las consecuencias de conocer, directa o indirectamente, situaciones de crímenes de odio contra 

otras personas LGBTIQ+. Dicho estudio arrojó que las personas encuestadas, en general, percibían ser alta-

mente vulnerables a sufrir un crimen de odio al sentir que la comunidad LGBTIQ+ se encontraba gravemente 

amenazada por este tipo de delitos. A su vez, el estudio dejó en evidencia que conocer directa o indirecta-

mente -ya sea por redes sociales o a través de los medios de comunicación- a alguien que había sufrido un 

crimen de odio, aumenta de manera estadísticamente significativa la percepción de vulnerabilidad de sufrir 

un delito de odio. Asimismo, conocer por redes sociales y medios de comunicación casos de crímenes de odio 

también está asociado a la percepción de que este tipo de delitos son una amenaza real para toda la comu-

nidad LGBTIQ+. Estos resultados se encuentran en línea con la literatura anterior (Paterson et al., 2019b), y da 

cuenta de que también en Chile la violencia motivada por odio tiene consecuencias negativas para todas las 

personas que integran la comunidad LGBTIQ+, promoviendo sentimientos de vulnerabilidad personal y de 

amenaza grupal.

3. LA DENUNCIA Y REPORTE DE CRÍMENES DE ODIO EN CHILE

Los crímenes de odio contra las personas LGBTIQ+ 

no solo son habituales en la sociedad chilena, sino 

que también se trata de delitos que, en un altísimo 

porcentaje, permanecen impunes debido a una ex-

tendida infradenuncia, así como por incontables 

casos de subreporte. 

Con infradenuncia nos referimos a todas aquellas 

situaciones en las que las víctimas o testigos de un 

crimen de odio no denuncian el delito a las auto-

ridades competentes. Lo mismo ocurre a nivel in-

ternacional. Las investigaciones realizadas en otros 

países sobre esta materia nos muestran que los 

crímenes de odio tienen menos probabilidades de 

ser denunciados en comparación con otros tipos 

de delitos (Herek, 2009). Esto puede ocurrir por di-

versos motivos, entre los que se encuentran la per-

cepción de que no sirve denunciar; el miedo o de-

sconfianza hacia las policías; el miedo a represalias 

por parte del/a victimario/a; la falta de conocimien-

to acerca de la legislación y los procedimientos de 

denuncia; sentimientos de culpa, vergüenza o neg-

ación y el miedo a revelar la identidad de género 

u orientación sexual (Jurčić et al., 2018; Office for 

Democratic Institutions and Human Rights [OSCE-

ODIHR], 2009b). En particular, existe evidencia de 

que la infradenuncia sería particularmente alta en 

casos de crímenes de odio contra personas trans, 

a pesar de que son las que más sufren este tipo de 

victimización (Walters, Paterson, Brown y McDon-

nell, 2020).
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En Chile, la infradenuncia de los crímenes de odio 

es un problema grave. Uno de los resultados más 

preocupantes del estudio de la Subsecretaría de 

Prevención del Delito (2021) es que, entre quienes 

declararon haber sufrido una victimización mo-

tivada por prejuicios, muy pocos realizaron una 

denuncia ante las autoridades competentes. Para 

ser más exactos, solo el 9.2% de los encuestados 

que sufrió un delito de este tipo lo denunció ante 

las policías u otras autoridades competentes. Entre 

las razones más nombradas por las víctimas para 

no denunciar se encuentran un sentimiento de 

vergüenza de contar su situación (28.4%), el no sa-

ber que se podía denunciar o dónde hacerlo (16.9%), 

la percepción de que las policías o los tribunales no 

hubieran hecho nada (8.7%) y el miedo a ser dis-

criminado(a) (7.7%).

Por otro lado, el subreporte hace referencia a 

aquellos casos en los que, habiéndose realizado 

una denuncia por parte de la víctima, los organis-

mos encargados de hacer cumplir la ley no dejan 

constancia de la motivación de odio o clasifican 

incorrectamente esos casos como otros delitos, 

impidiendo, por lo tanto, que dichos motivos sean 

considerados en el proceso penal. Esto puede 

ocurrir por diversas razones, como la falta de entre-

namiento y desconocimiento de la legislación por 

parte de las policías, los prejuicios que puedan sen-

tir hacia las personas LGBTIQ+ las personas encar-

gadas de realizar el reporte, la falta de mecanismos 

de reporte eficaces para los casos de crímenes de 

odio o la falta de manuales y protocolos de atención 

a víctimas de crímenes de odio, entre otros (OSCE-

ODIHR, 2009b; Walters et al., 2016b). Estas faltas 

constituyen un abandono de deberes por parte del 

Estado respecto a la protección de los derechos 

fundamentales de las personas LGBTIQ+, pudiendo 

ser conceptualizadas como discriminación y den-

egación de acceso a la justicia (Godzisz y Viggiani, 

2018).

Si bien en este ámbito no existe evidencia es-

tadística desagregada en Chile, sí existe evidencia 

casuística de casos de subreporte de crímenes de 

odio en nuestra historia reciente. Por ejemplo, en 

el informe anual elaborado por el MOVILH (2021) se 

señalan diversas situaciones en las que es posible 

deducir la selección discriminatoria o la presencia 

de animosidad hacia las víctimas LGBTIQ+, pero que, 

sin embargo, fueron desestimadas como circun-

stancias agravantes, al tenor de la ley 20.609 (‘Ley 

Antidiscriminación’, o también conocida como ‘Ley 

Zamudio’), por los órganos policiales, persecutores 

o judiciales. De hecho, una de las conclusiones del 

citado informe es que, dadas las debilidades de la 

legislación actual, los órganos persecutores y poli-

ciales pueden estar motivados a no mencionar los 

componentes de odio en un crimen, con el objeto 

de evitar la elevada carga de la prueba que deben 

rendir para demostrar la motivación prejuiciada de 

la persona acusada. 
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La evidencia de que en Chile la gran mayoría de los crímenes de odio contra las personas LGBTIQ+ no se 

denuncia y/o reporta tiene consecuencias muy negativas para la respuesta institucional a estos delitos. En 

primer lugar, el hecho de que no se denuncien o reporten estos casos redunda en que no se persigan las 

responsabilidades penales de quienes los cometen. En la práctica, esto significa que la gran mayoría de 

los casos de crímenes de odio en Chile quedan impunes, con todas las consecuencias negativas que esto 

acarrea. En segundo lugar, debido a que la mayoría de las víctimas o testigos de estos delitos no acude a de-

nunciarlos, es muy probable que tampoco tengan acceso a mecanismos de apoyo u orientación, quedando 

desamparados frente a estos graves acontecimientos. Por último, la infradenuncia y el subreporte de estos 

crímenes pone en evidencia que los registros administrativos oficiales sobre los crímenes de odio subesti-

man lo extendido que se encuentra este fenómeno en el país. Esto puede generar una falta de conciencia 

de las autoridades acerca de la real gravedad del problema, con lo que no se destinan mayores esfuerzos a 

prevenir, monitorear y responder a estos crímenes. Por todo lo anterior, vale la pena prestar atención a cuál 

ha sido la respuesta del Estado de Chile ante este tipo de situaciones y cuáles son las fortalezas y debilidades 

de dicha respuesta.

4. ENFOQUE DEL ESTADO DE CHILE ANTE LOS CRÍMENES DE ODIO Y SUS LIMITACIONES

En 2012, tras siete años de tramitación en el Con-

greso y como respuesta al cruel homicidio de Dan-

iel Zamudio, el Estado de Chile promulgó la Ley 

N°20.609, o ‘Ley Antidiscriminación’. Entre otras co-

sas, esta ley establece medidas contra la discrimi-

nación e incorpora al Código Penal el prejuicio ha-

cia la víctima como una circunstancia que agrava 

la responsabilidad criminal de quien comete estos 

actos. Así, para la legislación chilena, es una circun-

stancia agravante que el delito se encuentre mo-

tivado por el sexo, orientación sexual o identidad 

de género de la víctima (Art. 12, núm. 21). En esta 

misma línea, en 2020 se promulgó la Ley N°21.212, 

la cual modifica el Código Penal sancionando con 

una pena que puede ir desde presidio mayor en su 

grado máximo hasta presidio perpetuo a aquellos 

hombres que mataren a una mujer con motivo de 

su orientación sexual, identidad de género o ex-

presión de género (Art. 390 ter, núm. 4).

De este modo, la aproximación del Estado de 

Chile hacia los crímenes de odio se ha centrado en 

medidas punitivas por medio del uso de sentencias 

agravadas (eng. ‘Enhanced Sentencing’ o ‘Penalty 

Enhancing’). Esta aproximación supone que el 

aumento de las penas asociadas a los crímenes 

de odio cumple una serie de funciones sociales 
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(Walters et al., 2016b; Walters et al., 2021). Desde 

un punto de vista simbólico, establecer penas 

más duras contra quienes cometen crímenes 

de odio funcionaría como un reconocimiento 

por parte del Estado de la mayor gravedad de 

dichos delitos y de la mayor vulnerabilidad de 

las víctimas. Al mismo tiempo, mediante este 

endurecimiento de las penas, el Estado transmite 

a toda la sociedad el mensaje de que este tipo de 

conductas no serán toleradas y que las víctimas 

serán protegidas. Por otro lado, desde un punto 

de vista preventivo, quienes apoyan un aumento 

de la sanción penal lo hacen con la esperanza de 

que se convierta un elemento disuasor para los que 

busquen cometer estos delitos. Por último, desde 

un punto de vista procesal, al tipificar los crímenes 

de odio como una circunstancia agravante, la 

legislación permite la acción y coordinación de los 

diversos organismos encargados de hacer cumplir 

la ley. Por ejemplo, permite a las policías indagar y 

reportar los posibles motivos de odio asociados a 

un delito,  para que los organismos persecutores y 

judiciales puedan considerar los motivos de odio de 

la persona victimaria durante el proceso judicial y 

la determinación de la pena (OSCE-ODIHR, 2009a, 

2009b).

El uso de sentencias agravadas es uno de los pilares 

fundamentales de los esfuerzos para combatir los 

crímenes de odio a nivel mundial, encontrándose 

ampliamente extendido en el contexto internacio-

nal; en particular, en EEUU, Reino Unido y la Unión 

Europea (OSCE-ODIHR, 2009a). Sin embargo, en es-

tos casos hablamos de una aproximación que suele 

formar parte de una estrategia nacional más am-

plia que apunta, entre otras cosas, a la prevención 

de los crímenes de odio, el acompañamiento a las 

víctimas y la generación de una mayor articulación 

entre los órganos de justicia y la sociedad civil. Este 

enfoque nace de la evidencia que aporta la experi-

encia comparada de que las sentencias agravadas 

son insuficientes para detener los crímenes de odio 

(Godzisz y Viggiani, 2018; Holden et al., 1999; OSCE-

ODIHR, 2009a; Walters et al., 2021). Algunas de las 

limitaciones de dicha herramienta penal son que:

Considera una concepción demasiado es-

trecha de los crímenes de odio, viéndolos 

como eventos puntuales cometidos por 

personas especialmente motivadas y que 

afectan únicamente a la víctima directa. 

En realidad, los crímenes de odio deben 

ser entendidos como la forma más ex-

trema de un amplio espectro de violencias 

motivadas por el prejuicio contra las per-

sonas LGBTIQ+, el que se produce no solo 

por las características y motivaciones de 

quienes cometen estos actos de violencia, 

sino que por la estructura social en su con-

junto (Walters et al., 2016a). En este sentido, 

la elaboración de políticas públicas efecti-

vas requiere de una mirada más holística 

de este tipo de crímenes.

1
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Aborda insuficientemente la importancia 

de la prevención de los crímenes de odio. 

De acuerdo con reportes de organismos 

internacionales (CIDH, 2015; ONU, 2016), desde un 

enfoque de derechos humanos, el fin último de la 

acción del Estado en esta materia debiese ser la 

prevención. Esto se sustenta en la gravedad de la 

afectación de los derechos fundamentales de las 

víctimas de estos delitos. Sin embargo, la experi-

encia comparada nos muestra que las sentencias 

agravadas no son en sí mismas un efectivo disuasor, 

y que la prevención requiere de políticas públicas 

dirigidas a eliminar el prejuicio contra las personas 

LGBTIQ+ (Walters et al., 2016a).

Es extremadamente vulnerable a la infra-

denuncia y el subreporte, lo que es par-

ticularmente problemático en un esce-

nario donde dichas situaciones son muy comunes 

(Godzisz y Viggiani, 2018). Dado que todo proceso 

penal inicia con la denuncia ante las autoridades 

competentes, el hecho de que estos delitos mu-

chas veces no sean denunciados o reportados re-

dunda en un aumento la impunidad con la que 

actúan quienes los cometen.

Al ser una aproximación primariamente 

punitiva, las sentencias agravadas no suel-

en considerar mecanismos específicos 

para el apoyo a las víctimas directas e indirectas de 

crímenes de odio, así como tampoco mecanismos 

de reintegración social de quienes cometen es-

tos delitos. Tampoco abordan prácticas de justicia 

restaurativa que pudieran ser útiles frente a ciertos 

casos de violencia motivada por prejuicio (Bolivar et 

al., 2020; Walters et al., 2021).

2

3

4

5. NECESIDAD DE UN CAMBIO DE ESTRATEGIA FRENTE A LOS CRÍMENES DE ODIO

A la hora de realizar un balance de la situación de 

los crímenes de odio contra personas LGBTIQ+ en 

Chile, es posible observar que, pese a los avances 

que han existido en la legislación referida a esta 

materia, la aproximación exclusivamente punitiva 

que se ha aplicado ante estos delitos ha demostra-

do ser insuficiente para combatirlos. En este sen-

tido, los datos revelados en los estudios y reportes 

más reciente son desalentadores:

• Existe una alta prevalencia de estos delitos en 

Chile: Las estadísticas más recientes revelan que 

dos de cada tres personas LGBTIQ+ encuestadas 

habrían sufrido alguna forma de victimización de 

odio en su vida debido a su orientación sexual, iden-

tidad o expresión de género (SPD, 2021). Además, 

desde la promulgación de la Ley 20.609 en 2012 se 

han registrado al menos 35 asesinatos de personas 

LGBITQ+ en el país (MOVILH, 2021).
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• Los crímenes de odio afectan gravemente el 

bienestar de las personas LGBTIQ+: De acuerdo 

con la literatura especializa, estos delitos estarían 

asociado a graves consecuencias para el bienestar 

físico, psicológico y social, tanto para las víctimas 

directas como para toda la comunidad LGBTIQ+ 

(Fundación Iguales, 2021; Gómez Ojeda y Barrientos 

Delgado, 2012; SPD, 2021). No cabe ninguna duda 

de que estas situaciones constituyen una grave 

vulneración de los derechos fundamentales de las 

personas LGBTIQ+, por lo que la acción del Estado 

en esta materia no puede ser soslayada.

• Existe una alta probabilidad de que estos del-

itos queden impunes: Solo una de cada diez per-

sonas LGBTIQ+ que sufrieron una victimización 

motivada por odio habría denunciado este hecho 

ante una autoridad competente (SPD, 2021). Asimis-

mo, existe evidencia casuística de que, en algunos 

casos, pese a haberse realizado una denuncia, el 

hacerlo no dio paso a la aplicación de la legislación 

penal vigente (MOVILH, 2021). Esto aumenta la im-

punidad con la que operan quienes cometen estos 

delitos y la probabilidad de que las víctimas no sean 

apoyadas o reparadas en su daño.

A modo de síntesis, es posible afirmar que la situ-

ación de los crímenes de odio contra las personas 

LGBTIQ+ en Chile es de extrema gravedad, conju-

gando altos niveles de violencia y daño hacia las 

víctimas de estos delitos con la ineficacia de las 

políticas públicas actuales a la hora de dar solución 

a dicho problema. Esta realidad nos debería llamar 

a realizar una revisión de la respuesta institucion-

al implementada por el Estado de Chile frente a 

los crímenes de odio contra las personas LGBTIQ+. 

Hoy, más que nunca, se hace necesario un cam-

bio en la aproximación del Estado, y de la socie-

dad chilena en su conjunto, a este tipo de delitos, 

sustentado en una política pública que promueva 

la eliminación de todo tipo de violencia hacia las 

personas LGBTIQ+, desde un enfoque holístico y 

en el que la prevención sea el objetivo principal. Un 

primer paso para lograr este cambio es compren-

der los crímenes de odio desde una mirada más 

amplia, atendiendo a sus múltiples causas y man-

ifestaciones. El objetivo final de tal cambio de par-

adigma debe ser diseñar una política pública que 

se haga cargo de los crímenes de odio en toda su 

complejidad, previniendo su ocurrencia, aseguran-

do el apoyo hacia las víctimas y rehabilitando a las 

personas que cometen estos delitos.
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Tal como se expuso en el apartado anterior, el Esta-

do de Chile ha basado su respuesta institucional a 

los crímenes de odio en el uso de sentencias agra-

vadas. Si bien esta valiosa herramienta debe ser un 

pilar en el combate de estos delitos, la evidencia 

nacional antes descrita indica que las sentencias 

agravadas serían insuficientes para hacer frente al 

fenómeno. En este aspecto, Chile requiere de una 

respuesta más holística ante los crímenes de odio, 

haciéndose cargo de la complejidad de este prob-

lema. En este sentido, la presente sección tiene por 

objetivo exponer los principales antecedentes teóri-

cos que sustentan la necesidad de una ampliación 

y mejora de la estrategia institucional para la elimi-

nación de los crímenes de odio en el país. 

En las siguientes páginas se describirán los princi-

pales hallazgos de una revisión de literatura referi-

da tanto a las diversas causas y manifestaciones de 

los crímenes de odio contra las personas LGBTIQ+ 

como las consecuencias que esto tiene para la elab-

oración de una política pública efectiva contra es-

tos delitos. Si bien no se busca realizar un análisis 

exhaustivo de toda la literatura científica en este 

ámbito, dada la gran complejidad de la temática, 

esperamos hacer patente la necesidad de consid-

erar una política pública más amplia a través de sus 

principales elementos teóricos.

Causas de los crímenes de odio contra las 

personas LGBTIQ+

Desde un enfoque preventivo, una política pública 

efectiva contra los crímenes de odio requiere de 

una comprensión clara de sus causas, generando 

intervenciones que se dirijan directamente a ellas 

En este aspecto, cada vez existen más investiga-

ciones destinadas a comprender los factores que 

anteceden a la comisión de los crímenes de odio y 

que promueven su ocurrencia. Uno de los hallazgos 

más relevantes en este sentido es que las causas 

de estos crímenes son socialmente complejas, por 

cuanto se encuentran en varios niveles sociales, 

incluyendo el nivel socio-estructural, el nivel inter-

grupal y el nivel individual (Walters et al., 2016a). 

A continuación, se abordan algunos de los princi-

pales descubrimientos que la investigación social 

ha arrojado respecto a las causas de los crímenes 

de odio. Al final de este apartado se encuentra 

un resumen esquemático de las causas de los 

crímenes de odio a partir de la presente discusión 

teórica (ver ilustración 1).

a. Explicaciones socio-estructurales: El rol de la 

norma tradicional de género

En primer lugar, tanto la literatura nacional (Barri-

entos Delgado et al., 2010; Barrientos Delgado y Bo-

zon, 2014) como internacional (Bell y Perry, 2015; Her-

1

COMPRENSIÓN DE LOS CRÍMENES DE ODIO: 
REVISIÓN DE LA LITERATURA
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ek, 2009) señalan que los crímenes de odio contra 

las personas LGBTIQ+ no son eventos aislados, sino 

que son fruto de factores socio-estructurales que 

implican a la sociedad como un todo. El argumen-

to base de dicha literatura es que estos crímenes de 

odio son un subproducto de las relaciones de poder 

que promueven la diferenciación y la organización 

jerárquica de las personas según su orientación sex-

ual, identidad o expresión de género. Por lo tanto, le-

jos de ser una anomalía social, los crímenes de odio 

contra las personas LGBTIQ+ son la consecuencia 

del modo la sociedad se estructura en torno a cat-

egorías como el sexo, la orientación sexual, la identi-

dad y la expresión de género (Perry, 2001).

De acuerdo con esta literatura, las sociedades 

contemporáneas organizan su estructura social 

agrupando a las personas de acuerdo con normas 

sociales que dictan cómo deben ser, actuar, pensar 

y sentir. Estas normas se fundan en un proceso de 

“hacer diferencia”, es decir, de establecer marcadores 

diacríticos que permitan diferenciar a las personas. 

De este modo, la instauración de categorías sociales 

como el sexo, edad, etnia, clase social o discapacidad, 

entre otras, formas de distinguir a las personas, elab-

orando una norma social que dicta el ideal en cada 

uno de estos aspectos. Como este proceso ocurre en 

el seno de las relaciones de poder, usualmente devi-

ene en el establecimiento de jerarquías sociales, dis-

tinguiendo entre aquellas personas que conforman 

el ideal expresado en la norma social de aquellas que 

no lo hacen. Así, los grupos sociales considerados 

como “minoritarios” suelen estar asociados a iden-

tidades socialmente penalizadas, convirtiéndolos en 

objeto de prejuicio, discriminación y violencia.

En el contexto de una jerarquía socialmente esta-

blecida, los crímenes de odio serían un mecanis-

mo de sanción social a través del cual las personas 

que no se ajustan al ideal establecido en la norma 

son sometidas a violencia física y simbólica, con el 

objetivo de reafirmar y reforzar dicha norma. Así, 

los crímenes de odio cumplirían el rol de distinguir 

aquellas identidades que son socialmente admitidas 

de aquellas que no lo son (Walters et al., 2016a), us-

ando la violencia como un mecanismo de poder y 

opresión en contra de quienes no forman parte de 

este ideal socialmente aceptado (Bell y Perry, 2015).

 

En la base de los crímenes de odio contra las per-

sonas LGBTIQ+ se encontraría la jerarquía social 

producida por la norma tradicional de género (SIn 

Violencia LGBTI, 2019). Dicha norma definiría las 

expectativas específicas del rol que debe cumplir 

cada persona en la sociedad según su sexo, géne-

ro y orientación sexual, estableciendo un “sistema 

político de sexo, género y deseo que considera que 

lo masculino es superior a lo femenino, que las rel-

aciones heterosexuales son las únicas legítimas y 

que existe una única correspondencia entre los gen-

itales, el género y la orientación sexual” (SIn Violen-

cia LGBTI, 2019, p. 13). Bajo esta jerarquía social, las 
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personas LGBTIQ+ serían objeto de estigmatización, 

denigración y violencia debido a que se apartan del 

ideal expresado en la norma tradicional de género 

imperante en la sociedad (Bell y Perry, 2015). De esta 

manera, los crímenes de odio contra las personas 

LGBTIQ+ han sido conceptualizados como ataques 

simbólicos contra la “diferencia” que se expresa en la 

diversidad sexual y de género (Paterson et al., 2019b).

Para comprender mejor este fenómeno, tomemos 

como ejemplo el ‘heterosexismo’ (Herek, 2009). De 

manera amplia, el heterosexismo puede ser definido 

como aquella parte de norma tradicional de géne-

ro que dicta que, en el ámbito del deseo sexual, las 

únicas relaciones sexoafectivas legítimas son aquel-

las en las que participan personas de distinto sexo. 

Esta norma se encuentra consagrada en un amplio 

conjunto de instituciones sociales y legales, como 

el reconocimiento de las relaciones de pareja y de 

su capacidad reproductiva. Instituciones como el 

matrimonio heterosexual y el reconocimiento de la 

filiación exclusivamente heterosexual reproducen 

la norma social heterosexista. Al mismo tiempo, 

esta norma permite jerarquizar a las personas de 

acuerdo con su orientación sexual, distinguiendo 

entre quienes forman parte del ideal heterosexual 

y quienes no lo hacen. En este contexto, las perso-

nas homosexuales, bisexuales y pansexuales, entre 

otras, son percibidas como las “diferentes”, o incluso 

“desviadas”, de la norma social (Perry, 2001). De esta 

manera, es esperable que ocurran crímenes de odio 

contra quienes no son heterosexuales en el marco 

de una sociedad heterosexista, ya que así se demar-

ca simbólicamente que su orientación sexual no es 

admitida, que sus relaciones no son reconocidas 

como legítimas y que su “trasgresión” a la norma 

merece ser sancionada (Bell y Perry, 2015; CIDH, 2015; 

Katz-Wise y Hyde, 2012; Paterson et al., 2019b).

b. Explicaciones individuales: Características in-

dividuales y motivaciones de quienes cometen 

estos delitos

En el otro extremo del análisis de las causas de los 

crímenes de odio se encuentran las investigaciones 

que hacen referencia a las características individ-

uales de quienes cometen estos delitos. Dicha aprox-

imación parte de la constatación de que, incluso en 

un mismo contexto social, algunas personas son 

más propensas a cometer estos delitos que otras 

(Walters et al., 2016a). Según diversos estudios desar-

rollados en esta línea, la explicación de los crímenes 

de odio se encontraría en la relación entre dos fac-

tores individuales concomitantes, a saber: las carac-

terísticas personales de quienes cometen estos del-

itos y las motivacionales que los llevan a cometerlos 

(McDevitt et al., 2002).

Respecto a las características individuales de los/as 

victimarios/as, la literatura internacional ha mostra-

do que determinados rasgos de personalidad, pro-

cesos de socialización, experiencias biográficas y 

características sociodemográficas pueden hacer 
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una persona más proclive a cometer crímenes de 

odio (Walters et al., 2016a). En un reciente estudio 

realizado en Estados Unidos, Jensen et al. (2021) en-

contraron que las personas que cometen crímenes 

de odio serían mayoritariamente hombres hetero-

sexuales, jóvenes, solteros, usualmente desemplea-

dos y con bajo nivel educacional. Asimismo, dichos 

autores concluyen que el consumo de alcohol u 

otras drogas, el sufrir una enfermedad psiquiátrica, 

la pertenecían a grupos de odio y el tener anteced-

entes criminales previos son factores de riesgo que 

aumentarían la propensión a cometer un crimen de 

odio.

Sin embargo, Jensen et al. (2021) también concluy-

en que los crímenes de odio pueden ser cometidos 

por personas con diversas características individ-

uales, y, por lo tanto, es un error asumir la existencia 

de un único perfil de victimarios/as. De hecho, la 

evidencia internacional muestra que, para que una 

persona cometa un delito de odio, no bastan sus 

características individuales, sino que también son 

relevantes los motivos que la incitarían a cometer 

tal delito. Para describir esta interacción entre las 

características y motivaciones de los/as victimarios/

as, la literatura ha elaborado tipologías para descri-

bir a estas personas. Un ejemplo clásico de dicha 

tipología se encuentra en la investigación de McDe-

vitt et al. (2002) sobre crímenes de odio en Boston, 

Estados Unidos, la que, tras analizar 169 fichas de 

casos investigados por el Departamento de Policía 

Boston, establece la existencia de, al menos, cuatro 

perfiles de personas que cometen crímenes de odio:

1. Buscadores/as de emoción (eng. ‘Thrill-seek-

ers’): De acuerdo con McDevitt et al. (2002), el tipo 

más común de personas que cometen crímenes 

de odio sería el de hombres adolescentes o jóvenes 

que cometen estos delitos de manera oportunista, 

como parte de una dinámica grupal y movidos por 

la búsqueda de adrenalina. Es posible que estas 

personas no hayan presentado, de manera previa, 

un alto nivel de hostilidad o animadversión hacia 

sus víctimas. Sin embargo, en condiciones específi-

cas, pueden cometer actos de extrema violencia en 

contra de ellas. Para estas personas, la motivación a 

cometer crímenes de odio se encontraría asociada 

a la búsqueda de emociones fuertes, la afirmación 

de la propia identidad y la vinculación con sus pares. 

A dichos factores se suma, a veces, el consumo de 

alcohol o drogas. De esta manera, un ejemplo de 

este perfil sería el de un grupo de hombres jóvenes 

que van de noche a una zona de bares a reunirse 

con personas LGBTIQ+ con el propósito de agredir-

las, como una forma de sentirse más ‘masculinos’ y 

aceptados por su grupo.

2. Victimarios/as defensivos/as (eng. ‘Defensive 

offenders’): Un segundo grupo descrito por la in-

vestigación mencionada anteriormente correspon-

de a las personas que se encuentran motivadas a 

ejercer violencia contra otras con el objetivo de 

“defender” su estilo de vida o su lugar de residen-
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cia, trabajo o estudio. Este perfil se caracteriza por 

compartir el barrio, trabajo o escuela con la vícti-

ma y, usualmente, está configurado por hombres 

jóvenes y adultos. Los crímenes de odios cometi-

dos por estas personas suelen seguir una escala-

da de violencia, que comienza con diversas formas 

de amenaza que pueden anteceder a la violencia 

física. También se trata de individuos que pueden 

actuar en grupo y que legitiman el uso de la violen-

cia en su percepción de amenaza con respecto a la 

víctima. Un ejemplo de este perfil sería el de una 

persona que vive en un sector donde se ejerce el 

trabajo sexual por parte de personas LGBTIQ+, qui-

en decide agredir a dichas personas bajo el pretex-

to de que está defendiendo su lugar de residencia. 

Asimismo, Walters et al. (2016a) incluyen en esta 

tipología otros casos en los que la agresión podría 

encontrarse motivada por la percepción de que el 

propio estilo de vida se encuentra amenazado, pu-

diendo producirse dicha percepción por la promul-

gación de leyes a favor de la inclusión de las per-

sonas LGBTIQ+ o por una mayor visibilidad de esta 

comunidad, por ejemplo.

3. Victimarios/as por represalias (eng. ‘Retalia-

tory offenders’): De acuerdo con McDevitt et al. 

(2002), el tercer grupo hace referencia a quienes 

cometen crímenes de odio como represalia ante 

incidentes o crímenes que la persona victimaria 

ha percibido como un ataque a su grupo social. Un 

ejemplo de este tipo de crimen sería el linchamien-

to de una persona LGBTIQ+ ante el rumor de que 

dicha persona habría cometido un delito en contra 

de alguien perteneciente al grupo de la persona 

victimaria. Es importante recalcar que este tipo 

de crímenes no requieren certezas, bastando un 

simple rumor para gatillarlos. Asimismo, es posible 

que el crimen sea cometido en contra de una per-

sona que no esté directamente asociada con el 

incidente inicial, pero que comparta la identidad 

de quien es sindicado/a como responsable del in-

cidente. Si bien este tipo de motivación pareciera 

ser menos prevalente que las anteriores, se encon-

traría caracterizada por un mayor nivel de violen-

cia, la cual puede estar inmersa en una dinámica 

de escalada de violencia intergrupal.

4. Victimarios/as ideológicos/as (eng. ‘Mission 

offenders’): Por último, existen personas que 

cometen crímenes de odio motivados por una 

ideología de odio, la cual los alienta a realizar aten-

tados contra las personas LGBTIQ+. Este tipo de 

personas ofensoras correspondería, en general, 

a hombres adultos que han convertido el uso de 

la violencia contra ciertos grupos en una misión 

de vida. Según la investigación de McDevitt et al. 

(2002), si bien este tipo de casos serían los menos 

comunes, estarían caracterizados por niveles muy 

elevados de prejuicio y violencia contra la víctima, 

así como también por un alto nivel de organización 

para su comisión. De esta manera, mientras que 

en los tipos anteriormente descritos la violencia es 
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usualmente ejercida por medio de golpes de puños 

y pies, o bien mediante el uso de objetos contun-

dentes que se encuentran en el lugar (como palos 

o piedras), los crímenes de odio perpetrados por 

ofensores/as ideológicos/as pueden incluir el uso 

de armas blancas o de fuego y de objetos contun-

dentes portados con el mero objeto de cometer el 

crimen (bates de beisbol o fierros, entre otros). Lo 

que distingue a este tipo de delitos es el alto nivel 

de motivación de las personas que los comenten, 

quienes suelen pertenecer a grupos de odio, como 

son los neonazis, grupos de derecha alternativa o 

extremistas religiosos. Sin embargo, también se ha 

documentado la existencia de personas que com-

eten estos delitos de manera solitaria, y que, por lo 

general, han sido radicalizadas por medio de redes 

sociales.

En el modelo de McDevitt et al. (2002), sin embar-

go, no se hace mención de los crímenes de odio 

contra personas LGBTIQ+ que ocurren dentro del 

contexto familiar. De hecho, Asquith y Fox (2016) 

observan que esta es una deficiencia de la tipología 

antes presentada. Dichos autores realizaron un es-

tudio analizando 99.272 casos de incidentes de odio 

registrados por el Servicio de Policía Metropolitano 

de Londres. De acuerdo con el reporte, existe un 

número no menor de casos de crímenes de odio 

en los que el/la victimario/a es una persona que 

pertenece a la familia de la víctima. Para los au-

tores, estos crímenes estarían caracterizados por su 

parecido con la llamada ‘violencia de honor’ (eng. 

‘honour-based violence’), concepto que describe a 

aquellos casos en los que el crimen está motivado 

por la percepción de que la víctima ha infringido las 

prácticas y valores heteronormativos aceptados so-

cialmente, por lo que debe ser castigada. De este 

modo, la motivación de estas personas es la restau-

ración de la heteronormatividad y el ‘salvaguardar’ 

el honor familiar por medio de la sanción violenta y 

pública de la víctima.

c. Explicaciones intergrupales: El rol articulador 

del prejuicio contra personas LGBTIQ+

Si bien en este apartado se han presentado de 

manera independiente las causas que se encuen-

tran a nivel social e individual, en la práctica estas 

causas están vinculadas y actúan de manera sinér-

gica, retroalimentándose las unas con las otras. 

Para comprender cómo se articulan las causas so-

cio-estructurales e individuales de los crímenes de 

odio, es especialmente relevante la investigación 

desarrollada por parte de la psicología social en el 

ámbito de las relaciones intergrupales. De acuerdo 

con esta línea de investigación, lo que articularía 

estos dos niveles de explicación de los crímenes 

de odio sería el fenómeno intergrupal del prejuicio 

(Abrams et al., 2016; Walters et al., 2016a).

El concepto de prejuicio ha sido largamente discuti-

do en la psicología social (ver Abrams et al., 2016) y 

puede ser definido de manera amplia como aquel-

las actitudes, opiniones, estereotipos o juicios pre-

concebidos, usualmente negativos, que se tienen 
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respecto a determinadas personas que comparten 

una característica inmutable o fundamental, debi-

do a su membrecía real o percibida a un grupo so-

cial. (Jurčić et al., 2018). En este sentido, una persona 

‘A’ actúa prejuiciadamente respecto de una perso-

na ‘B’ cuando asume que esta debe poseer ciertas 

cualidades, usualmente negativas, simplemente 

debido a su pertenencia real o percibida a un grupo 

social ‘Z’. 

Una de las características del prejuicio es que tiene 

una naturaleza que es tanto social como individual. En 

el nivel individual, se ha argumentado que el prejuicio 

emerge de la necesidad cognitiva de las personas de 

ordenar su mundo social a través de categorías. De ac-

uerdo con Allport (1971 [1954]),en el contexto de una 

sociedad altamente diversa, las personas requieren de 

mecanismos que les permitan simplificar dicha diver-

sidad para guiar cómo interactúan con otras. En este 

contexto, las personas se ven constreñidas a recurrir 

a categorías sociales previamente establecidas en la 

sociedad (Walters et al., 2016a). Este proceso de cat-

egorización social tendría a su vez una doble función 

para las personas: 

1) Al establecer categorías, este proceso permite or-

denar y simplificar la diversidad social a la que se en-

frentan las personas, estableciendo grupos sociales 

claramente diferenciables, en los que se distingue un 

endogrupo (el grupo al cual una/o pertenece) y un 

exogrupo (el grupo al cual una/o no pertenece). En 

su ya célebre investigación experimental, Tajfel et al. 

(1971) muestran que cuando las personas son catego-

rizadas en grupos, tienden a favorecer su endogrupo 

por sobre el exogrupo, aún si los grupos son formados 

de manera azarosa. Esta discriminación en favor del 

endogrupo ocurriría porque el proceso de categori-

zación provee a las personas de una identidad social, 

de modo que estas construyen su propia identidad in-

dividual en base a su membrecía a ciertos grupos so-

ciales (Tajfel y Turner, 1979). Debido a que las personas 

buscan mantener una identidad social positiva, estas 

tenderían a favorecer su propio grupo por sobre los 

demás, teniendo una mejor percepción del valor de 

su endogrupo en comparación con el exogrupo.

2) En segundo lugar, estas categorías proveen a las 

personas de un conjunto de preconcepciones o es-

tereotipos respecto del exogrupo, las que guían la in-

teracción con integrantes de dichos grupos. De esta 

manera, Allport (1971 [1954]) argumenta que todas las 

personas tienen una propensión al prejuicio, dada su 

necesidad de utilizar estas preconcepciones cuando 

interactúan con otros. Así, por ejemplo, cuando algui-

en tiene contacto por primera vez con una persona de 

un exogrupo desconocido, utilizará los estereotipos 

sociales que tiene disponibles para guiar el modo en 

que interactúa con esa persona. Dichos estereotipos, 

sin embargo, pueden irse actualizando según cómo 

resulte dicha interacción, lo que da una gran impor-

tancia al contacto intergrupal como herramienta para 

vencer los prejuicios negativos respecto a otras perso-

nas (Pettigrew y Tropp, 2006).

Ahora bien, como argumentan Walters et al. (2016a), 
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una perspectiva exclusivamente cognitiva no es sufi-

ciente para explicar la emergencia de los crímenes de 

odio. Para comprender el tipo de prejuicio que moti-

va los crímenes de odio también se debe considerar 

cómo las relaciones intergrupales predisponen a las 

personas a tener un prejuicio negativo hacia los/las 

integrantes de otros grupos sociales (Abrams et al., 

2016). En este sentido, el proceso de categorización 

tiene efectos que van más allá de las personas indi-

viduales, afectando a la sociedad como un todo. Por 

ejemplo, existe amplia evidencia de que la percepción 

de que el exogrupo representa una amenaza a los in-

tereses tangibles (económicos, territoriales, políticos u 

otros) o intangibles (identidad social, prestigio, modo 

de vida u otros) del endogrupo, puede gatillar el pre-

juicio negativo contra las personas integrantes del ex-

ogrupo (Stephan y Renfro, 2016; Stephan y Stephan, 

2013; Walters et al., 2016a). Un ejemplo clásico de este 

fenómeno es el prejuicio negativo contra las personas 

inmigrantes, debido a la percepción de que pueden 

despojar a las personas nacionales de su trabajo o ac-

ceso a los servicios sociales. En la base de este prejuicio 

se encontraría la percepción de amenaza a los bienes 

tangibles (i.e. trabajo) de las personas nacionales. En 

el caso del prejuicio contra las personas LGBTIQ+, una 

explicación estaría en la percepción de que estas per-

sonas son una amenaza a los intereses intangibles 

-como el ‘estilo de vida’ o los valores religiosos- de 

ciertos grupos sociales, lo que los puede llevar a las/os 

integrantes de dichos grupos a tener actitudes muy 

negativas y prejuiciadas respecto a las personas de la 

diversidad sexual y de género (Walters et al., 2016a). 

Literatura más reciente ha demostrado que las emo-

ciones que son gatilladas por las relaciones inter-

grupales también cumplen un rol preponderante a la 

hora de favorecer o prevenir la comisión de crímenes 

de odio (Iyer y Leach, 2008; Mackie et al., 2000; Mack-

ie et al., 2008; Todd y Galinsky, 2014). De acuerdo con 

esta literatura, el modo en que se desarrollan las rel-

aciones intergrupales puede propiciar la emergencia 

de ciertas emociones intergrupales, las que, a su vez, 

promueven o inhiben ciertos comportamientos de 

las personas hacia los/as miembros de otros grupos. 

Así, por ejemplo, se ha señalado que, en contextos en 

los que existe una percepción de que el exogrupo es 

una amenaza a los intereses grupales del endogru-

po, es común que emerjan emociones como el dis-

gusto, la rabia o la vergüenza (Walters et al., 2016a). 

Estas emociones disfóricas tienen el potencial de 

causar comportamientos hostiles hacia las personas 

de otros grupos sociales, incluyendo los crímenes de 

odio. En cambio, en aquellos contextos en los que se 

encuentran presentes emociones como la empatía, 

dichas emociones podrían inhibir comportamientos 

prejuiciados contra personas del exogrupo (Todd y 

Galinsky, 2014). De este modo, el prejuicio no es solo 

un efecto cognitivo del proceso de categorizar a las 

personas en grupos sociales, sino que es, además, es 

el resultado de un componente emocional que puede 

motivar a ciertas personas a ejercer actos de violencia 

contra otras.

A modo de síntesis, es posible concluir que los 

crímenes de odio ocurren por causas complejas, en 
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las que se conjugan factores socio-estructurales, in-

tergrupales e individuales (ver Ilustración 1). Así, en 

una sociedad organizada por la norma tradicional de 

género, ciertas personas pueden albergar prejuicios 

negativos contra las personas LGBTIQ+, los que las 

empujan a actuar de manera hostil, pudiendo llegar, 

incluso, a la comisión de diversas formas de violencia 

física, psicológica, verbal o sexual en su contra. 

Esta comprensión más amplia de las causas de los 

crímenes de odio tiene repercusiones importantes 

en la elaboración de una respuesta estatal efectiva. 

La evidencia de que existen múltiples causas nos de-

muestra que no basta con la persecución y sanción 

de quienes cometen estos delitos, sino que nos ex-

ige generar un cambio social profundo respecto a la 

aceptación de la diversidad sexual y de género en su 

conjunto, comenzando por la prevención de este tipo 

de delitos. De esta manera, la eliminación del prejuicio 

hacia las personas LGBTIQ+ debiera ser un objetivo 

central de cualquier política pública dirigida al com-

bate contra los crímenes de odio. Si bien las sen-

tencias agravadas son un mecanismo fundamental 

para cualquier política pública dirigida a combat-

ir los crímenes de odio, es necesario enriquecer el 

repertorio de acciones que el Estado despliega con 

el objeto de responder a las múltiples causas de los 

crímenes de odio, abordándolos de una manera 

holística. 

 La norma tradicional de género establece una jerarquía social que distingue entre aquellas 

personas que forman parte del ideal establecido en dicha norma de quienes no lo hacen. En 

este contexto, el uso de la violencia representa una forma de sanción social contra quienes 

no calazan con el ideal establecido en la norma, reafirmando la jerarquía social establecida.

El proceso de categorización social elaborado a partir de la norma tradicional de género puede deve-

nir en prejuicios negativos hacia las personas LGBTIQ+. Esto ocurre por medio de tres mecanismos: 

favoritismo de las personas hacia su endogrupo, percepción de que el exogrupo es una amenaza a 

los intereses del endogrupo y la emergencia de emociones grupales negativas hacia el exogrupo.

FACTORES 

SOCIO-ESTRUCTURALES

 En el contexto de una sociedad jerarquizada en torno a la norma tradicional de género, y en la que la 

categorización de las personas en torno a esta norma se expresa como un prejuicio negativo hacia las 

personas LGBTIQ+, las personas con características individuales y motivaciones específicas expresarán 

una mayor propensión a cometer actos de violencia en contra de las personas LGBTIQ+ que otras.

FACTORES

INTERGRUPALES

FACTORES

INDIVIDUALES



30

REPORTE DE POLÍTICA PÚBLICA: CRÍMENES DE ODIO CONTRA PERSONAS LGBTIQ+ EN CHILE

2. MÚLTIPLES MANIFESTACIONES Y COMPRENSIONES DE LOS CRÍMENES DE ODIO

Los crímenes de odio no solo tienen causas social-

mente complejas, sino que, además, tienen mani-

festaciones mucho más complejas de lo que gen-

eralmente se piensa. En el discurso punitivo, los 

crímenes de odio son típicamente descritos como 

eventos aislados, cometidos por personas especial-

mente motivadas y violentas. Por ejemplo, al pen-

sar en crímenes de odio, usualmente se tiende a 

imaginar un tipo de crimen muy específico, como 

una golpiza perpetrada por un/a miembro de un 

grupo de odio hacia una persona LGBTIQ+. Sin em-

bargo, la violencia motivada por prejuicio puede 

tener diversas formas de manifestarse en la prác-

tica, mostrando variabilidad en cuanto a: (i) el tipo 

de violencia ejercida, (ii) el blanco de la violencia, (iii) 

el rol que cumple el prejuicio en la motivación de la 

persona que lo comete, (iv) el modo como se expre-

sa el prejuicio, y (v) el objetivo que busca cumplir la 

persona al cometer dicha violencia, entre otros. 

La literatura especializada ha argumentado que los 

crímenes de odio deben ser comprendidos como 

una de las formas más extremas dentro de un es-

pectro continuo de distintos tipos de violencias 

motivadas por prejuicios que sufren las personas 

LGBTIQ+ (SIn Violencia LGBTI, 2019). Así, el prejuicio 

puede manifestarse a través de diversas formas, 

como ideologías, discursos o comportamientos 

prejuiciosos. Esto incluye la discriminación laboral, 

los discursos de odio en redes sociales y las agre-

siones físicas, psicológicas o verbales, por dar al-

gunos ejemplos (Katz-Wise y Hyde, 2012). En este 

aspecto, la mayor parte de las manifestaciones de 

violencia contra las personas LGBTIQ+ correspon-

de a actos que, si bien se encuentran motivados 

por prejuicios, no constituyen delitos reconocidos 

en la legislación nacional (OSCE-ODIHR, 2009b). 

Un ejemplo de esto son las llamadas ‘microagre-

siones’ (Katz-Wise y Hyde, 2012) o ‘incidentes de 

odio’ (Schweppe, 2021). Estos términos hacen refer-

encia a eventos cotidianos, de corta duración e in-

tensidad, que pueden ser intencionales o no y que 

comunican a quien los sufre hostilidad, desprecio 

o insulto. El uso de un pronombre incorrecto ante 

una persona trans, el uso de un lenguaje verbal o 

paraverbal despectivo hacia las personas LGBTIQ+ 

o el actuar sobre la base de estereotipos culturales 

son algunos ejemplos de este fenómeno. Si bien 

ninguno de ellos es considerado como delito en 

la legislación, en la práctica pueden tener efectos 

muy nocivos para las víctimas, pudiendo llegar, in-

cluso, a ser precursores de crímenes de odio (Jurčić 

et al., 2018; Katz-Wise y Hyde, 2012). 

Al situar los crímenes de odio en el contexto más 

amplio de la violencia motivada por prejuicio, es 

posible observar que estos, lejos de ser eventos 

atípicos y aislados, son parte de contextos de vio-
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lencia más amplios, los cuales pueden perdurar en 

el tiempo y ser parte de una escalada de violencia 

en contra de las personas LGBTIQ+ (Walters et al., 

2016a). Diversos organismos han señalado que, 

para prevenir las manifestaciones más extremas de 

violencia contra las personas LGBTIQ+, es necesa-

rio abordar dichos acontecimientos en su conjunto, 

además de eliminar el prejuicio que existe en contra 

de esta comunidad (CIDH, 2015; SIn Violencia LGBTI, 

2019). En este aspecto, se ha señalado la utilidad de 

usar estrategias como la intervención temprana y 

la mediación comunitaria para prevenir la comisión 

de crímenes de odio, especialmente en aquellos 

contextos en los que la violencia ya se encuentra 

presente y puede estar escalando en intensidad 

(OSCE-ODIHR, 2009b; Walters et al., 2021).

Ahora bien, aun cuando el prejuicio hacia las perso-

nas LGBTIQ+ se encuentra en la base de todas estas 

manifestaciones violentas, en la práctica cada una 

de ellas tiene una naturaleza distinta en cuanto a 

sus causas y consecuencias. Por lo mismo, es im-

portante que la política pública comprenda y tenga 

en consideración esta diversidad de tipos de vio-

lencia motivada por prejuicio, abordando cada uno 

de ellos de manera diferenciada (Ringnalda y Kool, 

2012). Elaborar una definición demasiado amplia 

de los crímenes de odio puede dificultar su recon-

ocimiento en la legislación y el establecimiento de 

aquellos indicadores que dan cuenta de la comisión 

de este tipo de delitos en la práctica (Ringnalda y 

Kool, 2012; Schweppe, 2021).

Siguiendo con el ejemplo antes mencionado, pen-

semos en qué tienen en común una golpiza a una 

persona trans perpetrada por un/a miembro de un 

grupo neonazi; una extorsión a un hombre gay por 

su orientación sexual, cometida por una persona 

motivada por una ganancia económica; el daño y 

rallado, con motivos homofóbicos, de un local noc-

turno al que asisten personas LGBTIQ+ con el ob-

jeto de amedrentar a dichas personas; e, incluso, 

la comisión de una serie de robos contra personas 

LGBTIQ+ perpetradas por alguien que considera 

que son más fáciles de asaltar. Si bien todos estos 

casos son ejemplos de crímenes de odio recono-

cidos en la jurisprudencia comparada (The United 

States Department of Justice, 2021), cada uno de 

ellos tiene sus particularidades. En este sentido, 

para la correcta determinación de que un crimen 

se encuentra motivado por el prejuicio contra las 

personas LGBTIQ+, es necesario contar con una 

definición clara de estos delitos, tanto en la legis-

lación como en las políticas públicas nacionales. 

Cuando estos textos establecen una definición 

imprecisa, se entorpece el actuar de los órganos 

encargados de hacer cumplir la ley, dificultando el 

reconocimiento de que se encuentran frente a un 

caso de un crimen de odio. Esto es especialmente 

problemático en este tipo de delitos, debido a la 

existencia de preconcepciones respecto a qué 

constituye un crimen de odio, las que muchas vec-

es no se ajustan a la realidad de dicho fenómeno 

(Walters et al., 2016a, 2016b).
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Debido a lo anterior, la ausencia de una definición 

consensuada en la literatura especializada, así 

como en la legislación aplicable, puede aumentar 

las probabilidades de que un crimen de odio sea 

clasificado erróneamente (i.e. sea subreportado), 

o incluso de que quede impune (Schweppe, 2021). 

Por ello, una definición clara de los crímenes de 

odio en la legislación, la elaboración de protoco-

los de actuación y el entrenamiento de las policías, 

fiscales y otros/as funcionarios/as del aparato judi-

cial para reconocer estos delitos, son claves para 

combatirlos. A su vez, la forma como se definen los 

crímenes de odio en la legislación y en la jurispru-

dencia puede generar cambios considerables en el 

estándar que utilizarán los/as funcionarios/as para 

identificar, reportar, juzgar y sancionar un crimen de 

odio motivado por la orientación sexual, identidad o 

expresión de género de la víctima (Schweppe, 2021).

En la experiencia comparada se ha señalado la ex-

istencia de dos modelos analíticos para identificar 

que nos encontramos frente a un crimen de odio: 

el modelo de hostilidad (o animus) y el modelo de 

selección discriminatoria (OSCE-ODIHR, 2009a). En 

el primer caso, un delito es identificado como un 

crimen de odio exclusivamente cuando existe evi-

dencia de que el/la victimario/a actuó motivado por 

algún tipo de hostilidad, odio o animosidad hacia la 

víctima. Este modelo es complejo de aplicar dado 

que requiere demostrar la motivación y el estado 

mental de la persona victimaria durante la comis-

ión del delito, probando que esta sentía odio ha-

cia la víctima por sus características individuales. 

Ejemplos de este estándar se pueden encontrar en 

la legislación de Bélgica, Canadá y el Reino Unido 

(OSCE-ODIHR, 2009a). Por otro lado, el modelo de 

selección discriminatoria no requiere demostrar la 

hostilidad u odio previo contra la víctima, sino que 

se debe establecer que el/la victimario/a seleccionó 

a la víctima de manera prejuiciada y deliberada por 

alguna  característica personal que la hacía parecer 

como más vulnerable (SIn Violencia LGBTI, 2019). 

Este modelo toma en consideración el efecto que 

tiene en la víctima la conciencia de que su selec-

ción fue realizada por un aspecto fundamental 

de su identidad. Ejemplos de este modelo se en-

cuentran en la legislación de Dinamarca y Francia 

(OSCE-ODIHR, 2009a). La diferencia entre ambos 

modelos no es trivial, por cuanto frente a un mismo 

caso es posible que el sistema judicial llegue a con-

clusiones distintas dependiendo del criterio que se 

utilice. Y si bien la legislación y jurisprudencia com-

parada generalmente no siguen de manera tajante 

esta distinción analítica entre hostilidad y selección 

discriminatoria, y más bien tienden a utilizarla de 

manera conjunta o híbrida, es relevante notar cómo 

la práctica legislativa y judicial también cambian los 

límites de lo que es comprendido como un crimen 

de odio. 

De manera similar, las definiciones legales de lo que 

constituye un crimen de odio pueden variar respec-

to a qué se entiende por la motivación del delito. 
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Por ejemplo, de acuerdo con la literatura, la comis-

ión de un crimen de odio puede estar total o par-

cialmente motivada por el prejuicio hacia la víctima 

(Bell y Perry, 2015). En el primer caso, el/la victimari-

o/a comete el delito exclusivamente por su prejuicio 

hacia la víctima, siendo probable que haya presen-

tado altos niveles de hostilidad hacia ella de manera 

previa a la comisión del delito. En el segundo caso, 

existen múltiples motivaciones simultáneas que 

mueven a quienes cometen estos delitos. Por ejem-

plo, una persona puede estar motivada por una 

ganancia, económica o de reconocimiento social, 

de manera simultánea a la motivación prejuiciosa. 

Cuando la legislación penal tipifica los crímenes de 

odio únicamente como aquellos delitos cometidos 

con una motivación totalmente basada en el pre-

juicio hacia la víctima, la identificación de una moti-

vación mixta en un caso específico redunda en que 

los diversos motivos pueden sean tratados como 

contrapuestos. Por ejemplo, que el/la victimario/a 

haya buscado robar a la víctima puede ser utilizado 

como una prueba de que no existía una motivación 

de odio, por cuanto la motivación sería la ganan-

cia económica del robo. Por otro lado, cuando la 

legislación considera la posibilidad de que existan 

crímenes parcialmente motivados por un prejuicio 

hacia la víctima, los diversos motivos se ven como 

elementos aditivos y no mutuamente excluyentes. 

Así, en el ejemplo anterior, la motivación prejuiciada 

y económica de quien comete el delito se ven como 

complementarias en la comisión del delito.

Por último, los crímenes de odio pueden cumplir 

diversas funciones para quien los comete. En par-

ticular, la literatura ha señalado la existencia de una 

función simbólica y de una función instrumental en 

los crímenes de odio (SIn Violencia LGBTI, 2019). En 

el primer caso, el crimen de odio tiene por objetivo 

expresar que las características de la víctima no de-

berían ser toleradas en la sociedad, por lo que la vi-

olencia busca simbólicamente mostrar dicha hos-

tilidad hacia la identidad de la víctima. En el caso 

de la función instrumental, el crimen de odio no es 

la principal motivación de quien lo comete, siendo, 

más bien, un medio para el cumplimiento de otros 

objetivos distintos. Por ejemplo, es posible que la 

persona victimaria seleccione prejuiciadamente a 

una víctima al considerar que es más fácil come-

ter el delito en contra de esta (este sería el caso de 

alguien que roba exclusivamente a personas trans 

porque creen que estas no denunciarán el delito a 

la policía), o que el seleccionar a esa víctima le re-

portará un beneficio personal (por ejemplo, alguien 

que golpea a una persona homosexual porque cree 

que eso le brindará un reconocimiento social entre 

sus pares).

De este modo, los crímenes de odio deben ser 

entendidos en sus variadas manifestaciones, lo que 

requiere de una política pública que se haga cargo 

del amplio espectro de posibilidades en que se 

pueden manifestar dichos delitos. La definición y 

operacionalización que se haga de los crímenes de 

odio en las políticas públicas, en la legislación penal, 
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y en la práctica judicial tienen, por lo tanto, una 

gran importancia para el efectivo combate de estos 

delitos. Lamentablemente, tal como ha señalado el 

MOVILH en su reporte anual, una de “las debilidades 

de la Ley Zamudio [es] que solo permiten aplicar [la] 

agravante en casos “motivados” por homo/fobia, 

lo que, al ser casi imposible de demostrar, lleva a 

algunos/as fiscales a optar por lo fácil, el camino 

ganador o el único posible, por lo que no mencionan 

los componentes de odio de un crimen.” (MOVILH, 

2021, p. 77).

Cabe mencionar que la literatura ha generado in-

dicadores que pueden ayudar a identificar cuándo 

nos encontramos frente a un crimen de odio (ver 

Jurčić et al., 2018; OSCE-ODIHR, 2009b), los cuales 

deberían ser presentados en manuales y protocolos 

para el entrenamiento de las policías y funcionarios/

as del poder judicial, así como entregados a testi-

gos y víctimas de delitos. Entre estos indicadores se 

encuentran los siguientes:

• El delito fue cometido por una persona descon-

ocida, en un lugar público en el que usualmente 

se reúnen personas LGBTIQ+, como una zona de 

clubes y bares o centros sociales relacionados a la 

causa LGBTIQ+, entre otros.

• El delito fue cometido en una fecha relevante para 

la comunidad LGBTIQ+, como el día del orgullo 

LGBTIQ+ o el de la promulgación de una ley a fa-

vor de los derechos de la comunidad. También del-

itos que fueron cometidos en el contexto de mani-

festaciones a favor de los derechos de las personas 

LGBTIQ+ pueden tener una motivación prejuiciada.

• La víctima o testigos señalan que el/la victimari-

o/a dio muestras de su prejuicio antes, durante y/o 

después de la comisión del delito, por ejemplo, a 

través del uso de un lenguaje homofóbico, bifóbico 

y/o transfóbico en contra de la víctima o al haber re-

alizado rayados o distribuido panfletos con motivos 

prejuiciados contra las personas LGBTIQ+, así como 

mediante el uso de símbolos asociados a grupos de 

odio contra las personas LGBTIQ+, entre otros. La 

percepción de la víctima y testigos de este tipo de 

antecedentes es clave y debe ser tomada en con-

sideración a la hora de catalogar un delito.

• Existía un historial previo de acoso o amenazas 

motivadas por el prejuicio de parte del/a victimari-

o/a en contra de la víctima, o, en el caso de que es-

tos hechos hayan ocurrido en un contexto familiar, 

existían antecedentes previos de violencia intrafa-

miliar relacionada al prejuicio homo, bi o transfóbi-

co hacia la víctima.

• Existían elementos que identificaban a la víctima 

como una persona LGBTIQ+. Por ejemplo, que en su 

vestimenta o mochila hubiera símbolos referidos a 

la causa LGBTIQ+, o se tratara de una persona activ-

ista o, que en el momento del ataque, se encontrara 

en una actividad de promoción de los derechos de 

las personas LGBTIQ+ o en compañía de una pareja 

del mismo sexo. 

Si bien estos indicadores pueden ayudar a iden-

tificar un crimen de odio, no son, en ningún caso, 
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exhaustivos. Por lo mismo, es muy importante que 

las policías y funcionarios/as del Ministerio Públi-

co cuenten con entrenamiento especializado para 

reconocer este tipo de delitos. A su vez, es nece-

sario que cuando se tengan antecedentes de que 

el delito consiste en un crimen de odio -por muy 

preliminares que sean estos antecedentes- quede 

constancia de ellos, se reporte a los órganos en-

cargados de hacer cumplir la ley y se investigue en 

profundidad dicha posibilidad.

3. CAMBIO DE PARADIGMA PARA HACER FRENTE A LOS CRÍMENES DE ODIO

En Chile se ha buscado combatir los crímenes de 

odio contra las personas LGBTIQ+ desde una mi-

rada exclusivamente punitiva, por medio de la im-

plementación de sentencias agravadas para aquel-

los casos en los que se demuestra la naturaleza 

prejuiciada del delito. No obstante, dicho enfoque 

representa una perspectiva en extremo limitada re-

specto del fenómeno de los crímenes de odio. En 

esta sección se señaló -utilizando la investigación 

especializada más reciente- que:

• Los crímenes de odio tienen una etiología com-

pleja: Como demuestra la evidencia, los crímenes 

de odio contra las personas LGBTIQ+ no son even-

tos aislados perpetrados por personas especial-

mente violentas, sino que son el fruto de una com-

pleja dinámica social en la que se conjugan factores 

socio-estructurales, intergrupales e individuales, y 

en la que el prejuicio contra las personas LGBTIQ+ 

cumple un rol central. 

• Los crímenes de odio se deben comprender 

en sus múltiples manifestaciones: La eviden-

cia casuística nos muestra que, en la práctica, los 

crímenes de odio contra las personas LGBTIQ+ 

pueden manifestarse de diversos modos. Asimis-

mo, se ha señalado que este tipo de delitos es parte 

de un espectro de violencias que deben enfrentar 

las personas LGBTIQ+, los cuales incluyen desde 

las llamadas ‘microagresiones’ hasta los crímenes 

de odio propiamente tal. Por estos dos motivos, la 

definición bajo la cual se comprendan estos delitos 

en la legislación, las políticas públicas y la práctica 

institucional tiene un rol central en el modo como 

el Estado responderá ante los distintos casos que 

puedan presentarse. 

Si bien el aumento de las penas contra quienes 

cometen crímenes de odio es una práctica 

ampliamente utilizada en la experiencia comparada, 

esta usualmente es parte de una estrategia 

nacional más amplia, que busca abordar dichos 

delitos desde una mirada holística. En efecto, dada 

la complejidad de las causas y manifestaciones 

de los crímenes de odio, es improbable que una 

medida aislada logre prevenirlos o responder de 

manera efectiva ante su comisión. En este sentido, 



36

REPORTE DE POLÍTICA PÚBLICA: CRÍMENES DE ODIO CONTRA PERSONAS LGBTIQ+ EN CHILE

Chile requiere de una política pública que dé cuenta 

de la complejidad de este fenómeno, tanto en sus 

causas como en sus manifestaciones. Dicha política 

pública debería considerar un enfoque holístico 

respecto a estos delitos, incluyendo: una definición 

clara de lo que se comprenderá como crímenes de 

odio contra las personas LGBTIQ+, una estrategia 

e institucionalidad nacional para su combate, 

un modelo de prevención de estos delitos que 

considere su compleja etiología y una respuesta 

institucional comprensiva de estos delitos, con 

intervenciones basadas en la mejor evidencia 

disponible. En la próxima sección nos ocuparemos 

de estas temáticas.

En esta sección se presentarán algunos ejemplos 

de intervenciones implementadas en el contexto 

internacional, que han sido señaladas como bue-

nas prácticas para hacer frente a los crímenes de 

odio contra las personas LGBTIQ+. Las interven-

ciones mencionadas en este apartado fueron iden-

tificadas por medio de un análisis riguroso de la 

literatura internacional, recopilando aquellas inter-

venciones que han sido mencionadas en reportes 

independientes como buenas prácticas en la ma-

teria (European Union Agency for Fundamental 

Rights [FRA], 2021; Gonan y Jaklin, 2018; Holden et 

al., 1999; Instituto de Políticas Públicas en Derechos 

Humanos, 2017; Jurčić et al., 2018; OSCE-ODIHR, 

2009b, 2021; ONU, 2016; Walters et al., 2016b) o que 

cuentan con evidencia empírica de su efectividad 

POLÍTICAS PÚBLICAS CONTRA LOS CRÍMENES DE 
ODIO: ANÁLISIS DEL CONTEXTO COMPARADO

en prevenir y/o responder a este tipo de delitos 

(Abrams et al., 2016; Farrington y Ttofi, 2009; Paluck 

et al., 2021). Sin embargo, dado que la evaluación de 

las intervenciones referidas a los crímenes de odio 

es aún un área que requiere de mayor desarrollo 

(Walters et al., 2016b), se decidió también incluir en 

este apartado aquellas intervenciones que son pro-

metedoras y se encuentran basadas en enfoques 

teóricos ampliamente reconocidos como efecti-

vos, teniendo en cuenta que su implementación 

en el contexto chileno requiere de mayor inves-

tigación empírica para aseverar su efectividad. 

Dado que nuestro interés es ejemplificar algunas de 

estas intervenciones, no se realiza una presentación 

exhaustiva de todas las posibles políticas públicas sus-

ceptibles de ser implementadas. Más bien, el presente 
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aparatado se centra en aquellas materias anterior-

mente mencionadas como limitaciones de la aprox-

imación de las sentencias agravadas, con el objetivo 

de proporcionar evidencia para la elaboración de una 

propuesta de políticas públicas más holística en Chile. 

Con esto buscamos aportar de manera concreta a la 

mejora de las políticas públicas implementadas en 

Chile para eliminar los crímenes de odio contra las 

personas LGBTIQ+, mostrando posibles prácticas que 

pueden ser implementadas a nivel nacional o local, así 

como también analizando la lógica que subyace al éxi-

to de tales intervenciones.

A modo de resumen general de este apartado, en-

contramos particularmente acertado el análisis del 

informe de Naciones Unidas sobre crímenes de odio, 

en cuanto señala que:

“Para combatir este tipo de actos violentos se requi-

eren respuestas multifacéticas fundamentadas en 

una estrategia nacional basada en los derechos hu-

manos que cuente con la participación de toda una 

variedad de actores. Dicha estrategia debería incor-

porar un marco para prevenir y controlar la violencia, 

adoptar leyes adecuadas que promuevan respuestas 

efectivas por parte del derecho penal, incluyendo una 

pronta investigación de los actos y el enjuiciamiento 

de los presuntos autores del delito, así como garan-

tizar que las víctimas reciban apoyo y reparación.” 

(ONU, 2016, p. 24)

A la luz de esta recomendación, el presente documen-

to analiza cuatro elementos que creemos deberían ser 

considerados como parte de la respuesta institucio-

nal frente a los crímenes de odio contra personas 

LGBTIQ+ en Chile, a saber: (1) Planificación: contar 

con una estrategia nacional y una institucionalidad 

especializada contra los crímenes de odio, que con-

sidere la participación de todas las partes interesadas 

y base sus decisiones en la mejor evidencia disponible; 

(2) Monitoreo: contar con mecanismos de recopi-

lación, análisis y difusión de información relacionada 

con los crímenes de odio contra personas LGBTIQ+ 

en Chile, promoviendo el monitoreo de este fenóme-

no, su investigación científica, y la evaluación de las 

políticas públicas implementadas en este ámbito; (3) 

Prevención: contar con un modelo de prevención 

multinivel de los crímenes de odio, que considere la 

implementación de intervenciones dirigidas a preve-

nir las causas de este tipo de delitos en todos ámbitos 

de la sociedad en que se expresan; y (4) Respuesta: 

contar con mecanismos para el apoyo de las víctimas, 

la promoción de la denuncia, y la coordinación de la 

respuesta institucional ante la comisión de crímenes 

de odio contra las personas LGBTIQ+. A continuación, 

se abordan en profundidad cada uno de estos ele-

mentos.

1. Planificación: Estrategia e institucionalidad na-

cional contra los crímenes de odio

Los crímenes de odio son fenómenos sociales com-

plejos que requieren de un abordaje holístico y 

sistemático para su combate. Para esto, múltiples 

actores, tanto estatales como de la sociedad civil, 

deben actuar de manera coordinada, dirigiendo 
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sus acciones a eliminar estos delitos. En este aspec-

to, múltiples reportes (CIDH, 2015; Godzisz y Vig-

giani, 2018; Holden et al., 1999; OSCE-ODIHR, 2009b; 

Walters et al., 2016b) han señalado la importancia 

de que los Estados cuenten con una estrategia na-

cional contra los crímenes de odio, la cual debe ser 

implementada y supervisada por una institucional-

idad especializada en la materia.

En cuanto a las estrategias nacionales, deben orien-

tar la acción del Estado respecto a los crímenes de 

odio, coordinando la totalidad de las políticas públi-

cas implementadas para estos fines desde un enfo-

que de promoción de los derechos humanos de las 

personas LGBTIQ+ (ONU, 2016). La experiencia com-

parada brinda variados ejemplos de buenas prác-

ticas respecto a la elaboración e implementación 

de estrategias nacionales para hacer frente a los 

crímenes de odio. Por ejemplo, las estrategias elab-

oradas por el Reino Unido (Home Office, 2016, 2018), 

Sudáfrica (Department of Justice and Constitution-

al Development, 2014), Italia (UNAR, 2013) y Brasil 

(Conselho Nacional de Combate à Discriminação, 

2004), han sido destacadas como buenas prácti-

cas en diversas revisiones de política pública (Go-

nan y Jaklin, 2018; ONU, 2016; Walters et al., 2016b). 

En general, se puede señalar que las estrategias 

nacionales funcionan como un complemento a la 

legislación penal contra los crímenes de odio y per-

miten enriquecer la respuesta estatal frente a estos 

delitos, incluyendo un amplio espectro de medidas 

para prevenir y responder a los crímenes de odio 

contra las personas LGBTIQ+

Si bien cada una de dichas estrategias tiene sus 

particularidades, ya que deben responder de 

manera apropiada a la realidad nacional en que se 

enmarcan, es posible encontrar ciertas similitudes 

entre todas estas. De esta manera, entre los ele-

mentos comunes que suelen considerar los docu-

mentos que contienen la estrategia nacional contra 

los crímenes de odio se encuentran: (i) una defin-

ición clara de los crímenes de odio en la legislación 

y su operacionalización para las políticas públicas; 

(ii) una toma de postura del Estado respecto de 

estos delitos, señalando el enfoque que se utilizará 

para su combate; (iii) una descripción pormenoriza-

da de la institucionalidad que estará a cargo de la 

gobernanza de la estrategia, señalando todos los 

organismos que participan en esta y sus respons-

abilidades; (iv) una definición de los objetivos gene-

rales y específicos que espera alcanzar la estrategia 

y sus plazos, pensando en que la estrategia debe 

tener un horizonte temporal para su cumplimien-

to y renovación; (v) el establecimiento de ejes de 

acción y actividades específicas que conforman la 

estrategia; y (vi) los indicadores que se utilizarán 

para la evaluación de la efectividad y eficiencia de 

la estrategia, así como la elaboración de reportes 

respecto de estos delitos en el país.

Un buen ejemplo de una estrategia nacional refiere 

a la última actualización presentada por el gobierno 
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del Reino Unido de su plan “Action Against Hate” 

(Home Office, 2018). Dicha estrategia presenta un 

abordaje holístico y sistemático a los crímenes de 

odio, incluyendo una amplia batería de medidas, las 

que se encuentran agrupadas en cinco ejes, a saber: 

(i) prevenir los crímenes de odio, (ii) responder a los 

crímenes de odio en las comunidades, (iii) aumen-

tar la denuncia y reporte de los crímenes de odio, (iv) 

mejorar el apoyo a las víctimas de crímenes de odio, 

y (v) aumentar la comprensión de los crímenes de 

odio. Esta última actualización de la estrategia na-

cional viene a consolidar la aproximación del gobi-

erno británico en la materia, retomando los princi-

pales avances de la primera versión de la estrategia 

nacional, publicada en 2012 (Home Office, 2012), y 

de su reformulación de 2016 (Home Office, 2016). En 

cada una de estas etapas, se ha promovido la me-

jora continua de su respuesta institucional por me-

dio del diálogo con las distintas partes involucradas 

(por ejemplo, a través de la consulta al Independent 

Advisory Group on Hate Crime), así como usando 

la mejor evidencia disponible para el combate de 

estos delitos (ver Home Office, 2021). Por último, 

también es destacable que la última versión de la 

estrategia nacional del Reino Unido otorgue un rol 

central a las comunidades locales e iniciativas de la 

sociedad civil en el combate contra estos crímenes. 

En este aspecto, el gobierno británico incluye como 

parte de su estrategia la implementación de diver-

sos esquemas de financiamiento para el desarrol-

lo de las iniciativas comunitarias, asegurando así 

la participación de los órganos locales en la elimi-

nación de los crímenes de odio (Home Office, 2019).

En cuanto a la institucionalidad necesaria para el 

combate contra los crímenes de odio, la literatura 

destaca la importancia de contar con un órgano 

supervisor de la estrategia nacional, que vele por 

el correcto cumplimiento de la misma (Gonan y 

Jaklin, 2018; OSCE-ODIHR, 2009b; ONU, 2016; Wal-

ters et al., 2016b). Si bien la experiencia comparada 

muestra diversas formas de organizar la institucio-

nalidad nacional y local en la materia (mesas de 

coordinación multisectoriales, comités indepen-

dientes, grupos asesores y de trabajo o instancias 

de reunión entre gobiernos locales, entre otros), en 

todos los casos, dichos organismos cumplen un rol 

central en elaborar propuestas de política pública, 

coordinar la acción de los actores estatales y de la 

sociedad civil y supervisar el cumplimiento de la es-

trategia en todos los niveles. Por lo mismo, es fun-

damental que la institucionalidad implementada 

promueva el trabajo mancomunado entre todos los 

órganos estatales competentes, tanto a nivel na-

cional como local, para el correcto funcionamiento 

de la estrategia nacional (Walters et al., 2016b). En 

este sentido, la institucionalidad puede considerar 

la participación de representantes del poder ejec-

utivo, del poder judicial, del Ministerio Público, de 

las policías, de los gobiernos locales, y, en general, 

de todos aquellos organismos técnicos u adminis-

trativos relacionados con esta temática. En partic-

ular, las Naciones Unidas (2016) han argumentado 
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a favor de la inclusión de los Institutos Nacionales 

de Derechos Humanos en esta institucionalidad, 

dada su experticia en temáticas de vulneraciones a 

los derechos humanos y su mirada independiente 

a estas materias. 

Por otro lado, la literatura también recomienda que 

el órgano implementado considere la participación 

de la sociedad civil y, en particular, de quienes se 

ven afectados por los crímenes de odio. De acuerdo 

con las Naciones Unidas, la institucionalidad para el 

combate de los crímenes de odio debe estar basa-

da en el derecho humano a la participación. Esto 

significa que las autoridades nacionales deben 

asegurar la inclusión de las personas LGBTIQ+ y las 

organizaciones que las representan “[…] en los ór-

ganos de toma de decisión, así como en el diseño, 

el desarrollo, la implementación y la verificación de 

las políticas públicas.” (ONU, 2016, p. 109). La par-

ticipación de las ONG’s y personas LGBTIQ+ en la 

institucionalidad también ha demostrado ser ben-

eficiosa para el buen funcionamiento de la estrate-

gia nacional. En primer lugar, dicha participación 

permite la elaboración de políticas públicas perti-

nentes a las necesidades de quienes sufren estos 

delitos. Por otra parte, facilita el trabajo coordina-

do entre la sociedad civil y los órganos estatales en 

ámbitos como la prevención, la denuncia y el apoyo 

a las víctimas. Por último, sirve para promover la 

transparencia por parte de las autoridades y órga-

nos encargados de hacer cumplir la ley, aumentan-

do la confianza de las comunidades afectadas hacia 

el trabajo del Estado, dotándolo de una mayor legit-

imidad (OSCE-ODIHR, 2009b; ONU, 2016; Walters et 

al., 2016b). 

Finalmente, la literatura señala la importancia de 

la participación, en dicha institucionalidad, de inte-

grantes de la academia y expertos/as en temáticas 

de prejuicio y crímenes de odio contra personas 

LGBTIQ+ (ONU, 2016). Para la elaboración e imple-

mentación de políticas públicas efectivas contra los 

crímenes de odio, es necesario que estas se basen 

en la mejor evidencia disponible (ver apartado de 

Monitoreo). En este sentido, se ha señalado la im-

portancia de que el Estado destine financiamiento 

a: (i) la recopilación y diseminación de estadísticas 

desglosadas sobre crímenes de odio en el país, ob-

tenidos de datos administrativos y de encuestas na-

cionales periódicas (Godzisz y Viggiani, 2018; OSCE-

ODIHR, 2009b); (ii) la medición de las actitudes y 

percepciones respecto de la comunidad LGBTIQ+ 

por parte de la población general, observando el 

efecto de las medidas utilizadas sobre el prejuicio 

hacia esta comunidad (Godzisz y Viggiani, 2019; 

ONU, 2016), y (iii) la ejecución de estudios cuan-

titativos y cualitativos sobre la naturaleza de los 

crímenes de odio, así como también para evaluar la 

efectividad de las políticas públicas implementadas 

en el país (Walters et al., 2016a, 2016b). La inclusión 

de personas expertas en estas materias permite 

contribuir a todas estas tareas, de modo que el Es-

tado cuente con la mejor evidencia posible para el 



41

REPORTE DE POLÍTICA PÚBLICA: CRÍMENES DE ODIO CONTRA PERSONAS LGBTIQ+ EN CHILE

diseño, implementación, evaluación y mejora de la 

estrategia nacional.

Debido a la multiplicidad de actores -estatales, de 

la sociedad civil y de la academia- que deben par-

ticipar en la institucionalidad contra los crímenes 

de odio, es fundamental que las estrategias nacio-

nales describan de manera clara quiénes la com-

ponen y sus funciones. Esto es necesario para ase-

gurar la coordinación efectiva entre estos órganos 

(Walters et al., 2016b), así como también la correcta 

rendición de cuentas que permita supervisar el tra-

bajo de cada uno de los/as integrantes de esta insti-

tucionalidad (OSCE-ODIHR, 2009b).

En el contexto comparado, podemos encontrar 

ejemplos de buenas prácticas en materia de insti-

tucionalidad nacional y local para el combate con-

tra los crímenes de odio. En cuanto al nivel nacio-

nal, la institucionalidad implementada por Croacia 

ha sido señalada como un buen ejemplo, tanto por 

la Agencia de los Derechos Fundamentales de la 

Unión Europea (FRA, 2021) como también por el 

grupo de trabajo independiente “Come Forward”, 

compuesto por académicos de diversos países (Go-

nan y Jaklin, 2018). En el año 2010, Croacia imple-

mentó una nueva institucionalidad para el combate 

contra los crímenes de odio como resultado de las 

negociaciones para su incorporación a la Unión 

Europea. Para estos efectos, creó el Grupo de Tra-

bajo para el Monitoreo de los Crímenes de Odio 

(hrv. Radna skupina za praćenje zločina iz mržnje), 

el cual se encuentra coordinado a través del ‘Pro-

tocolo de acción frente a casos de crímenes de 

odio’ (hrv. Protokol o postupanju u slučaju zločina 

iz mržnje). Entre las funciones principales de este 

órgano se encuentran recopilar estadísticas sobre 

crímenes de odio, monitorear y analizar los pa-

trones de estos crímenes, coordinar la cooperación 

interdepartamental para su combate y realizar 

recomendaciones para mejorar la estrategia nacio-

nal sobre crímenes de odio. Una de las característi-

cas evaluadas positivamente de esta institucional-

idad es, precisamente, la participación de todas las 

partes interesadas en una instancia común (incluy-

endo funcionarios/as de ministerios nacionales, del 

sistema judicial y policial, de la academia, de defen-

sorías del pueblo y de la sociedad civil), la cual es 

encabezada por la Oficina de Derechos Humanos 

y Derechos de las Minorías Nacionales de Croacia. 

Dicho grupo de trabajo se reúne múltiples veces 

en el año, generando una labor coordinada entre 

todos sus integrantes y basando sus decisiones en 

un riguroso proceso de recopilación de estadísticas 

a nivel nacional.

También es posible encontrar experiencias positi-

vas a nivel de gobierno local. Un ejemplo de esto es 

la Red RE.A.DY en Italia (2021) (ita. Rete nazionale 

delle Regioni e degli Enti Locali per prevenire e su-

perare l’omotransfobia). Dicha red fue fundada en 

2006 por los municipios de Turín y Roma,  agrupan-

do actualmente a más de cien órganos de admin-

istración local (municipios, provincias y regiones). 
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Esta red trabaja bajo un marco común de acción 

contenido en la Carta de Intenciones (ita. Carta di 

Intenti), la cual debe ser ratificada por cada uno de 

los miembros de la red. El objetivo de dicha red es el 

intercambio de buenas prácticas entre sus miem-

bros para la tutela de los derechos humanos de las 

personas LGBTIQ+ y la promoción de una cultura 

social de respeto y valoración de la diferencia a nivel 

local (RE.A.DY, 2021). Una de sus principales carac-

terísticas es la estructura horizontal y participativa 

de sus miembros, en la que se privilegia una per-

spectiva comunitaria para la solución de la violencia 

contra las personas LGBTIQ+. Dicha red es organiza-

da por una oficina central de coordinación, la cual 

rota entre los miembros de la red, y tiene entre sus 

tareas supervisar la implementación de las direc-

trices acordadas en su reunión anual, distribuir las 

labores y coordinar la acción entre sus miembros, 

así como también recopilar las buenas prácticas 

identificadas por la red (CIRSDe y Turin City Council 

LGBT Office, 2011).

Si bien cada país debe encontrar la estrategia e 

institucionalidad que mejor se ajuste a su reali-

dad nacional, es relevante señalar que hay dos ele-

mentos que se repiten en todas las intervenciones 

consideradas como buenas prácticas en este nivel. 

En primer lugar, los informes independientes que 

mencionan estos ejemplos destacan la importan-

cia de la participación como un elemento central 

en la elaboración tanto de la estrategia nacional 

como de la institucionalidad que la implementa y 

supervisa. El trabajo coordinado entre el Estado, la 

sociedad civil y la academia aparecen como un es-

pacio fructífero para la elaboración de una respues-

ta institucional adecuada frente a los crímenes de 

odio. En segundo lugar, existe una atención espe-

cial por la recopilación, análisis y difusión de infor-

mación respecto a estos delitos. El establecimiento 

de mecanismos de monitoreo sobre los crímenes 

de odio en la estrategia nacional, así como el uso de 

dichos datos para la toma de decisiones de la insti-

tucionalidad nacional, parecieran ser claves para el 

buen funcionamiento de la política pública para la 

eliminación de los crímenes de odio contra las per-

sonas LGBTIQ+.

2. Monitoreo: Mecanismos de recopilación, análi-

sis y difusión de datos

A lo largo de este reporte se ha señalado la impor-

tancia de que la respuesta institucional al fenóme-

no de los crímenes de odio contra las personas 

LGBTIQ+ esté basada en la mejor evidencia dis-

ponible. De manera unánime, la literatura revis-

ada en esta sección argumenta a favor de la im-

plementación de sistemas de monitoreo y de la 

promoción de la investigación científica para hacer 

frente a este tipo de delitos. De hecho, como señala 

Naciones Unidas, “con el fin de diseñar, implemen-

tar, supervisar la efectividad y evaluar las políticas 

públicas para combatir la violencia y la discrimi-

nación así como otras violaciones de derechos hu-

manos, es muy importante obtener información 

adecuada —incluyendo datos cuantitativos y cual-
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itativos desglosados— e indicadores relevantes de 

derechos humanos” (ONU, 2016, p. 115). En este sen-

tido, la recopilación análisis y difusión de datos so-

bre crímenes de odio debe ser una parte central en 

cualquier esfuerzo para prevenir y responder ante 

estos delitos. Tanto las autoridades locales y nacio-

nales como la sociedad civil necesitan conocer la 

naturaleza real, el alcance y la amenaza que estos 

representan para la sociedad, con el fin de poder 

hacerles frente de manera efectiva (OSCE-ODIHR, 

2021).

Existen buenas razones para la instauración de di-

chos mecanismos de monitoreo e investigación. 

En primer lugar, contar con la mejor evidencia di-

sponible, en conjunto con una participación activa 

de todas las partes interesadas, permite el diseño 

e implementación de una estrategia nacional que 

sea efectiva en combatir los crímenes de odio con-

tra las personas LGBTIQ+. En segundo lugar, este 

tipo de mecanismos también permite realizar 

evaluaciones periódicas y de largo plazo respecto 

a la efectividad de las intervenciones implementa-

das para prevenir y responder ante la comisión de 

estos delitos, promoviendo su mejora continua. Por 

último, cuando dichos mecanismos de información 

son públicos, permiten la rendición de cuentas re-

specto a cómo se está abordando este grave prob-

lema en el país, aumentando la confianza que la 

comunidad LGBTIQ+ tiene hacia la labor estatal en 

la materia. Por estos motivos, el argumento princi-

pal de este apartado es que resulta fundamental 

que Chile cuente con mecanismos de recopilación, 

análisis y difusión de los datos relacionados a esta 

grave problemática.

En este sentido, existen múltiples elementos de los 

crímenes de odio contra las personas LGBTIQ+ que 

se deben analizar para la elaboración y mejora de 

una respuesta institucional que se haga realmente 

cargo de estos delitos. En primer lugar, Chile debe 

conocer la incidencia y/o prevalencia de estos 

delitos, así como también describir sus princi-

pales características y patrones. Comprender 

quiénes sufren este tipo de violencia, dónde son 

cometidos los crímenes de odio, cuál es el perfil 

de las personas que los cometen y cuáles son las 

formas como se manifiestan estos delitos es fun-

damental para diseñar respuestas institucionales 

pertinentes a la realidad nacional (OSCE-ODIHR, 

2009b). En segundo lugar, es necesario promov-

er la investigación en ciencias sociales referida 

a las causas y consecuencias de los crímenes de 

odio, permitiendo generar intervenciones de pre-

vención y apoyo a las víctimas que sean realmente 

efectivas. De esta manera, es particularmente im-

portante medir de forma periódica las actitudes 

que tiene la población general respecto a las per-

sonas LGBTIQ+, de modo de hacer un seguimiento 

de los niveles de prejuicios que se tienen respecto 

a esta población (Godzisz y Viggiani, 2019). Por úl-

timo, una política pública robusta debe considerar 

intervenciones cuya efectividad esté respaldada 
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por investigación científica. Así, es fundamental 

que se realicen evaluaciones de la efectividad de 

las intervenciones implementadas, por ejemplo 

a través de evaluaciones de impacto o resultados 

(Walters et al., 2016b). Este tipo de investigación, 

en conjunto con la participación activa de todas 

las partes interesadas, debe iluminar el proceso de 

diseño, implementación y mejora de las interven-

ciones para prevenir y responder a los crímenes de 

odio.

Para cumplir con todas estas tareas, el Estado 

debe considerar la elaboración de un plan de re-

copilación, análisis y difusión de datos sobre los 

crímenes de odio contra las personas LGBTIQ+. 

Dicho plan debe ser parte integrante de la estrate-

gia nacional sobre crímenes de odio y establecer 

qué órganos son responsables de realizar esta tarea 

y en qué plazos. En este aspecto, las Naciones Uni-

das (2016, p. 33) han señalado que los Estados de-

ben contar con “[…] sistemas eficaces para registrar 

y publicar estadísticas desglosadas sobre actos de 

violencia motivados por el odio, así como recopilar 

datos sobre enjuiciamientos, condenas y sentencias 

con estadísticas desglosadas […]”. Dichos sistemas 

deberían considerar el uso de múltiples fuentes de 

información, como los registros administrativos de 

las policías, del Ministerio Público y de otros órganos 

de hacer cumplir la ley; las recopilaciones de juris-

prudencia en torno a causas judiciales de crímenes 

de odio; las encuestas de victimización representa-

tivas de la población LGBTIQ+; las encuestas de ac-

titudes respecto a la diversidad sexual y de género 

en la población general; las evaluaciones de política 

pública sobre las intervenciones implementadas en 

esta materia y los análisis cualitativos basados en 

entrevistas y/o grupos focales sobre la experiencia 

de las víctimas durante el proceso de denuncia y 

apoyo, entre otros.

Adicionalmente, el plan de recopilación, análisis y 

difusión de datos sobre los crímenes de odio contra 

las personas LGBTIQ+ debe incluir la promoción de 

la investigación científica desarrollada por personas 

expertas e integrantes de instituciones académicas 

nacionales sobre estos delitos (ONU, 2016). En este 

ámbito, disciplinas como la criminología, los es-

tudios de género, la psicología social, las políticas 

públicas, la sociología, el trabajo social y otras afines 

pueden brindar un vasto conjunto de metodologías 

de investigación, que permitan abordar de manera 

interdisciplinaria este grave problema social, pro-

moviendo soluciones eficaces y de largo aliento. 

Por este motivo, Walters et al. (2016b) argumentan 

que es necesario que el Estado considere destinar 

fondos para la promoción de la investigación de es-

tos delitos y la evaluación de las intervenciones im-

plementadas como parte de la estrategia nacional.

Si bien en Chile han existido algunos avances en 

la materia (ver Instituto Nacional de Estadísticas 

[INE], 2020 y SPD, 2021), aún nos encontramos en 

una etapa inicial del establecimiento de mecanis-

mos de información, existiendo obstáculos para la 

recopilación, análisis y difusión de datos fidedignos 
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sobre los crímenes de odio. Entre estos obstáculos 

destaca la inexistencia de un reporte oficial, elab-

orado periódicamente y que esté públicamente dis-

ponible, referido a las denuncias, reportes, y enjuici-

amientos de los crímenes de odio. Dicho reporte 

debería contener información lo más desglosada 

posible, que permita monitorear los avances o ret-

rocesos en esta materia. Por otro lado, la ausencia 

de un marco muestral adecuado para realizar en-

cuestas representativas de la población LGBTIQ+ 

en Chile es una limitación importante para el análi-

sis de la prevalencia de este tipo de delitos. Esto es 

particularmente complejo, debido a que, en gener-

al, los registros administrativos son menos precisos 

en calcular la prevalencia, dada la ya comentada 

alta tasa de infradenuncia y subreporte de estos 

delitos (OSCE-ODIHR, 2021).

En cuanto a la experiencia comparada, esta mues-

tra un amplio repertorio de buenas prácticas referi-

das al monitoreo e investigación sobre los crímenes 

de odio contra las personas LGBTIQ+. Por ejem-

plo, es posible consultar la web elaborada por la 

OSCE-ODIHR (2021), la cual agrupa los reportes de 

monitoreo de crímenes de odio contra personas 

LGBTIQ+ elaborados por 19 Estados asociados, así 

como también sus metodologías. Asimismo, la FRA 

(2018) realizó un informe sobre los diversos sistemas 

de monitoreo utilizados en los países miembro de 

la Unión Europea, indicando buenas prácticas en 

esta materia. Entre estos, se pueden destacar los 

sistemas de monitoreo implementados por el Re-

ino Unido (Home Office, 2021), España (OBERAXE, 

2021) y Noruega (Politiet, 2021). Todos estos países 

consideran tanto la recopilación de registros oficia-

les de las policías y del sistema judicial como las en-

cuestas de victimización representativas de la po-

blación nacional, en la que se incluyen preguntas 

para la estimación de crímenes de odio contra per-

sonas LGBTIQ+. Dentro de esta última herramien-

ta de recopilación de información, también se ha 

señalado como buena práctica la encuesta de vic-

timización elaborada por académicas y académi-

cos de Polonia (Gonan y Jaklin, 2018) y la encuesta 

“Call It Hate” desarrollada por académicos del gru-

po de trabajo homónimo (Godzisz y Viggiani, 2019).

3. Prevención: Implementación de un modelo de 

prevención multinivel

Los crímenes de odio deben ser comprendidos 

como graves vulneraciones a los derechos funda-

mentales de las personas LGBTIQ+, incluyendo la 

vulneración de su derecho a la vida y a la integridad 

física y psíquica. Debido a las considerables conse-

cuencias que estos delitos tienen sobre el bienestar 

de las víctimas y de la comunidad LGBTIQ+ en su 

conjunto, el Estado no puede esperar a que ocur-

ran estos delitos para reaccionar: la prevención de 

los mismos es una cuestión de derechos humanos. 

Así lo ha establecido Naciones Unidas (2016) cuan-

do indica que, desde un enfoque de derechos, el fin 

último de cualquier estrategia nacional sobre los 

crímenes de odio que sufren las personas LGBTIQ+ 

debería ser su prevención.
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En este aspecto, la experiencia comparada presen-

ta un creciente repertorio de intervenciones señala-

das como buenas prácticas para la prevención de 

los crímenes de odio contra las personas LGBTIQ+ 

(FRA, 2021; Godzisz y Viggiani, 2018; ONU, 2016; Wal-

ters et al., 2016b). En general, las intervenciones 

más exitosas en esta materia serían aquellas que 

se proponen como objetivo reducir o eliminar el 

prejuicio hacia las personas LGBTIQ+ (Abrams et 

al., 2016), mejorando las actitudes que tienen las 

personas respecto a esta comunidad (Godzisz y 

Viggiani, 2019). Ejemplos de dichas intervenciones 

pueden incluir campañas de comunicación y sen-

sibilización dirigidas a toda la población nacional, 

currículos de educación integral sobre sexualidad y 

afectividad en las escuelas y la mediación comuni-

taria en contextos de violencia contra las personas 

LGBTIQ+, entre otros.

Lamentablemente, una de las limitaciones de las 

intervenciones desarrolladas para la prevención 

de crímenes de odio contra las personas LGBTIQ+ 

es que muchas de estas intervenciones no cuen-

tan con evidencia empírica de que, efectivamente, 

prevengan la comisión de estos delitos. Por ejem-

plo, un análisis de políticas públicas realizado por 

Abrams et al. (2016) en Reino Unido concluyó que 

existía escasa evidencia sobre la efectividad de 

estas intervenciones, principalmente debido al 

escaso número de evaluaciones de impacto de 

las mismas. Es más, en un análisis realizado en el 

mismo país por Farrington y Ttofi (2009) respec-

to a intervenciones para prevenir el acoso escolar 

contra niños, niñas y adolescentes LGBTIQ+, se en-

contró que, mientras algunas intervenciones efec-

tivamente estaban asociadas a una reducción en la 

ocurrencia de estos actos, otras estaban asociadas 

a un incremento de los mismos.

Dado el riesgo de que ciertas intervenciones de 

prevención puedan ser ineficaces, o incluso con-

traproducentes, es esencial que las medidas que se 

implementen en esta materia sean fruto de enfo-

ques teóricos respaldados por evidencia (Abrams 

et al., 2016), así como también de una constante 

evaluación de las intervenciones ya implementa-

das, asegurando su eficacia en la reducción de los 

prejuicios y en el combate a los crímenes de odio 

(Walters et al., 2016b). Consecuentemente, esta 

sección se divide en dos partes. En primer lugar, se 

presentan las principales perspectivas teóricas que 

subyacen a las intervenciones exitosas en la reduc-

ción del prejuicio contra las personas LGBTIQ+, las 

que deberían tomarse en cuenta durante el diseño 

e implementación de intervenciones de prevención 

en el país. En segundo lugar, se presenta un mod-

elo de prevención multinivel para la organización 

de las intervenciones preventivas, indicando ejem-

plos de intervenciones prometedoras utilizadas en 

el contexto comparado en cada uno de los niveles 

propuestos.

a. Perspectivas teóricas sobre la reducción del 

prejuicio hacia las personas LGBTIQ+
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Existe una creciente bibliografía en las ciencias 

sociales respecto a los factores que permiten re-

ducir los prejuicios en las relaciones intergrupales, 

dando lugar a una proliferación de estrategias de 

intervención (Beelmann y Heinemann, 2014; Dixon 

y Levine, 2012; Paluck et al., 2021; Paluck y Green, 

2009). En particular, existe cada vez más evidencia 

respecto a qué factores influyen en las actitudes 

que tienen las personas heterosexuales y cisgénero 

respecto a las personas LGBTIQ+ (Cárdenas Castro 

et al., 2012; Frías Navarro et al., 2013; Godzisz y Vig-

giani, 2019), qué factores pueden incluso promov-

er la emergencia de personas aliadas de la diversi-

dad sexual y de género (Fingerhut, 2011; Henry et 

al., 2020; Jones et al., 2014) y, en general, cómo es-

tas intervenciones pueden contribuir a prevenir la 

comisión de crímenes de odio en contra de estas 

personas (Abrams et al., 2016). Si bien el enfoque de 

reducción del prejuicio no se encuentra exento de 

críticas (ver Verkuyten et al., 2020; Wright y Baray, 

2012), ha sido, por mucho, la aproximación más uti-

lizada en el contexto comparado, así como la que 

cuenta con mayor evidencia de su efectividad para 

el mejoramiento de las relaciones intergrupales.

Siguiendo el metaanálisis realizado por Paluck et al. 

(2021), es posible distinguir cinco grandes perspec-

tivas teóricas que sustentan intervenciones efecti-

vas para la reducción del prejuicio. Estas son:

• Recategorización social: Tal como se dijo ante-

riormente, según la Teoría de la Identidad Social, el 

prejuicio emerge como fruto del proceso de cate-

gorización y formación de grupos sociales (Tajfel 

et al., 1971; Tajfel y Turner, 1979). Por este motivo, se 

ha propuesto que aquellas estrategias que bus-

can eliminar, disminuir la relevancia o cambiar los 

límites que definen a cada grupo, pueden ayudar 

a reducir el prejuicio intergrupal (Gartner y Dovidio, 

2005). Las intervenciones en este contexto pueden 

apuntar a diversos objetivos, como por ejemplo, 

mostrar que ambos grupos sociales son en reali-

dad muy similares, que comparten una identidad 

común o que son diversos internamente (Tajfel et 

al., 1971). En este último aspecto, se propone que 

aquellas intervenciones que buscan cambiar los 

estereotipos que se tienen sobre las personas que 

pertenecen a otros grupos, o bien resaltan la diver-

sidad de identidades que existen dentro de cada 

grupo social, pueden ayudar a reducir el prejuicio, 

ya que neutralizarían la importancia de la categoría 

social como elemento de distinción entre las per-

sonas.

• Contacto intergrupal: La promoción del contac-

to intergrupal es probablemente una de las líneas 

de intervención más largamente respaldadas por 

la investigación para la reducción del prejuicio. De 

acuerdo con dicha literatura, el contacto entre per-

sonas de distintos grupos sociales, sea este directo 

(Allport, 1971 [1954]; Pettigrew y Tropp, 2006) o indi-

recto (Zhou et al., 2019), ayuda a combatir los pre-

juicios que se tienen sobre dichos grupos. Quienes 

proponen este enfoque señalan que un mayor con-

tacto con personas de otros grupos ayuda a reducir 
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el prejuicio al promover la eliminación de los estereo-

tipos que se tienen sobre dicho grupo, a la vez que 

inhibe la ansiedad de encontrarse en situaciones 

intergrupales. Efectivamente, algunos estudios na-

cionales e internacionales han demostrado que ten-

er un mayor contacto con personas LGBTIQ+ suele 

ser promotor de una actitud más positiva hacia la 

diversidad sexual y de género (Fingerhut, 2011; Frías 

Navarro et al., 2013; Henry et al., 2020), lo que incluso 

puede devenir en identidades aliadas con esta co-

munidad.

• Influencia de pares y norma social: Otro me-

canismo efectivo para la reducción del prejuicio es 

la influencia de las/os pares sobre las actitudes que 

se tienen respecto de otros grupos. De acuerdo con 

esta literatura (Nesdale y Lawson, 2011; Tezanos-Pin-

to et al., 2010), percibir que personas de mi grupo (i.e. 

mis pares) tienen una actitud positiva hacia los/as 

integrantes de otros grupos sociales puede llevar a 

una mejora en las actitudes que uno/a tiene respec-

to a dichas personas. Esto ocurre debido a que las 

personas tienen una tendencia de integración hacia 

las normas sociales que perciben en su grupo. En 

este sentido, estar expuesto a mensajes de pares 

o normas institucionales que promueven la buena 

convivencia y la aceptación de personas de otros 

grupos puede ser un efectivo mecanismo de reduc-

ción del prejuicio hacia dichas personas.

• Valores grupales y autovaloración: De manera 

similar, se ha propuesto que aquellas intervenciones 

en las que se resaltan la aceptación, la tolerancia y 

la justicia como valores históricos del propio grupo, 

también pueden colaborar en reducir el prejuicio 

hacia personas que pertenecen a otros grupos. Así, 

por ejemplo, la exposición a mensajes en que se de-

staca la tolerancia como una característica histórica 

del propio grupo, estaría relacionada con una actitud 

más positiva hacia otros grupos sociales (Smeekes 

et al., 2012). Tales actitudes se desarrollarían con may-

or fuerza en aquellas personas que tienen una alta 

identificación con su propio grupo. De acuerdo con 

la investigación psicológica, esto ocurre porque las 

personas están universalmente motivadas a man-

tener una imagen positiva de sí mismas y de su 

grupo social (Tajfel y Turner, 1979). En este sentido, 

las personas estarían más abiertas a aceptar a otras 

cuando perciben que con ello mantienen su iden-

tidad personal alineada con la concepción positiva 

que tienen de su identidad grupal. Así, quienes pien-

san que su grupo valora la equidad o la tolerancia es-

tarían menos motivados a ser prejuiciosos en contra 

de personas de otros grupos.

• Entrenamiento cognitivo-emocional: En cuanto a 

estrategias centradas en el individuo, recientemente 

se ha reconocido el rol de las emociones en las rela-

ciones intergrupales (Iyer y Leach, 2008; Mackie et 

al., 2000; Mackie et al., 2008). Desde este paradigma, 

se han propuesto diversas intervenciones que bus-

can promover la adquisición de habilidades de au-

torregulación cognitiva y emocional para afrontar los 

prejuicios implícitos y explícitos hacia otras personas 
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(Paluck et al., 2021). En particular, la toma de perspec-

tiva y la promoción de la empatía hacia personas de 

otros grupos sería un factor inhibidor del prejuicio 

(Batson y Ahmad, 2009; Todd y Galinsky, 2014; Vorau-

er y Sasaki, 2014). En esta línea, un metaanálisis reci-

ente encontró que la empatía es la respuesta emo-

cional predeterminada hacia el sufrimiento de otras 

personas (McAuliffe et al., 2020). Y si bien existen du-

das respecto de si esta condición es suficiente para 

mejorar la actitud hacia las personas LGBTIQ+ (Jones 

y Brewster, 2017), evidencia reciente ha mostrado 

que quienes sienten mayor empatía hacia las per-

sonas LGBTIQ+ víctimas de crímenes de odio tienen 

una mayor disposición a intervenir a favor de la vícti-

ma (Godzisz y Viggiani, 2019). Para comprender más 

este fenómeno, Fundación Iguales (2021), realizó un 

estudio en personas heterosexuales-cisgénero en 

Chile. Dicho estudio concluyó que, efectivamente, 

una mayor exposición a casos de crímenes de odio 

contra personas LGBTIQ+ estaría relacionado a un 

aumento de la preocupación empática que sient-

en las personas heterosexuales-cisgénero respecto 

de las víctimas de dichos crímenes. Sin embargo, 

dicha investigación indica que, para que esto ocur-

ra, es necesario que la exposición esté relacionada 

a una mayor conciencia de las desventajas que su-

fren las personas LGBTIQ+ (i.e. una respuesta cogni-

tiva), y a una mayor toma de perspectiva emocional 

ante dichos casos (i.e. una respuesta emotiva). Esto 

se encuentra en línea con lo indicado por Batson y 

Ahmad (2009), quienes señalan que la preocupación 

empática es el resultado de las disposiciones previas 

de las personas y no su causa. Por lo mismo, inter-

venciones que busquen aumentar la preocupación 

empática de las personas heterosexuales-cisgéne-

ro hacia las víctimas de crímenes de odio deberían 

primero apuntar a estimular dichas respuestas cog-

nitivas y emocionales.

Si bien cada una de estas perspectivas teóricas se 

ha desarrollado con relativa independencia de las 

otras, Paluck et al. (2021) señalan la importancia de 

considerar la interacción entre las distintas aproxima-

ciones en el diseño de intervenciones más eficaces. 

En este sentido, es posible pensar en intervenciones 

que aprovechen la sinergia entre dos o más mecanis-

mos antes señalados y que tengan como resultado 

un efecto más potente en la reducción del prejuicio. 

Algunas propuestas de intervención -como el en-

trenamiento para la diversidad en el ámbito laboral 

y la educación contra el prejuicio en el ámbito esco-

lar- han demostrado ser eficaces en la utilización de 

varios mecanismos de manera simultánea (Paluck et 

al., 2021). Y, a pesar de que este es un ámbito en que 

aún es necesaria mayor investigación, la evidencia ha 

demostrado que tales propuestas constituyen una vía 

prometedora para el combate de los prejuicios hacia 

las personas LGBTIQ+.

Por último, cabe mencionar que, aun cuando la lit-

eratura internacional ha generado un amplio reper-

torio de intervenciones y estudios que evidencian su 

efectividad, en Chile existe escasa información sobre 

la efectividad de las intervenciones utilizadas para el 
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combate del prejuicio hacia las personas LGBTIQ+. En 

este sentido, es necesaria una mayor investigación 

en esta materia dentro de nuestra realidad nacional, 

evitando, por un lado, la simple trasposición de prác-

ticas utilizadas en el contexto comparado, así como 

también el uso de intervenciones inefectivas o inclu-

so contraproducentes. Cada sociedad debe encontrar 

los mecanismos que son más efectivos para evitar el 

prejuicio en su realidad nacional, y Chile no es una ex-

cepción en este aspecto.

b. Modelo de prevención multinivel para combatir 

los crímenes de odio

Uno de los argumentos centrales de este reporte de 

política pública es que el Estado de Chile requiere de 

una perspectiva holística para combatir los crímenes 

de odio que son cometidos en contra de las personas 

LGBTIQ+. Dada las múltiples causas que subyacen a 

los crímenes de odio, la prevención de estos no es tar-

ea simple y no basta con implementar un conjunto 

de acciones de prevención inconexas. Por el contrario, 

los Estados requieren de estrategias de intervención 

que contemplen un conjunto coordinado de interven-

ciones de prevención (Walters et al., 2016b). El objeti-

vo de tal estrategia debería ser abarcar la totalidad de 

la etiología de los crímenes de odio en contra de las 

personas LGBTIQ+, tanto en sus causas distales (i.e. la 

norma tradicional de género), mediales (i.e. el prejuicio 

contra las personas LGBTIQ+), y proximales (i.e. las mo-

tivaciones de ciertas personas para cometer o incluso 

reincidir en estos delitos). 

Un enfoque que permite la elaboración de políticas 

públicas para la prevención de fenómenos de tal com-

plejidad es el Enfoque de Prevención Multinivel (eng. 

Multi-tier Prevention Approach) (Merrell y Buchanan, 

2006), el cual ha sido utilizado con éxito en ámbitos 

sociales tan diversos como las intervenciones comu-

nitarias, la promoción de la salud mental o la mejora 

de la convivencia escolar, entre otros (Loftus-Rattan 

et al., 2021; Sugai et al., 2016). Este enfoque -propuesto 

inicialmente en el ámbito de la salud pública (Gordon, 

1983)- se basa en dos principios básicos. En primer lu-

gar, los modelos de prevención multinivel parten de la 

premisa de que las personas tienen distintos niveles 

de compromiso con el comportamiento a prevenir y 

que, por lo tanto, requieren de intervenciones que se 

ajusten a dicho nivel de compromiso. Por ello, dicho 

enfoque propone que es más eficiente agrupar a las 

personas y las intervenciones de prevención en múlti-

ples niveles de focalización, los cuales varían en su ob-

jetivo de prevención y en la intensidad de las interven-

ciones implementadas. Usualmente, los modelos de 

prevención multinivel suelen distinguir tres niveles de 

focalización (Sugai et al., 2016), a saber: (i) Un nivel de 

prevención primario (o universal), que está dirigido a 

toda la población objetivo y considera intervenciones 

de baja intensidad con el objetivo de prevenir las cau-

sas del comportamiento; (ii) un nivel de prevención se-

cundario (o selectivo), el cual considera intervenciones 

de intensidad media, focalizadas en aquellas personas 

que son resistentes a las intervenciones universales y 

que tienen un alto riesgo de presentar el comporta-
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miento que se busca prevenir, y (iii) un nivel de pre-

vención terciario (o indicado), que considera inter-

venciones de alta intensidad, enfocadas en aquellas 

personas que ya presentan los primeros indicios del 

comportamiento que se busca prevenir y que, por lo 

tanto, requieren de intervenciones de reeducación 

para prevenir la comisión o reincidencia del compor-

tamiento.

En segundo lugar, el enfoque de prevención multini-

vel tiene como principio fundamental que la toma de 

decisiones de prevención debe estar informada por la 

mejor evidencia disponible. En este aspecto, los mod-

elos de prevención basados en este enfoque suelen 

considerar las evidencias empíricas para tomar deci-

siones, tales como: (i) qué causas del comportamiento 

serán abordadas por las intervenciones de prevención 

en cada nivel de focalización, (ii) qué personas serán 

asignadas a cada nivel de focalización, y (iii) qué inter-

venciones serán implementadas en cada uno de los 

niveles de acción. Como se argumentó anteriormente 

(ver sección sobre Monitoreo), esto conlleva a que ex-

ista una continua retroalimentación entre las fases de 

investigación e intervención.

A partir de este enfoque, el presente reporte presenta 

una propuesta de modelo de prevención multinivel 

para la prevención de los crímenes de odio contra las 

personas LGBTIQ+ en Chile (ver Ilustración 2). En lo 

que sigue, se describen las principales características 

de tal modelo y se proponen intervenciones señala-

das en la literatura comparada como buenas prácti-

cas para la prevención de estos delitos. Cada una de 

estas intervenciones se asignará a uno de los tres 

niveles de focalización propuestos en el modelo. Cabe 

mencionar que este apartado no busca ser una pro-

puesta exhaustiva de intervenciones de prevención, 

sino que tiene por objetivo ejemplificar qué tipo de 

acciones pueden ser implementadas en cada nivel 

de focalización a partir de la experiencia comparada. 

Deberá ser la institucionalidad nacional establecida 

para el abordaje de los crímenes de odio la que diseñe 

las intervenciones que sean consideradas como ben-

eficiosas para prevenir la comisión de estos delitos, a 

partir de la evidencia de nuestra realidad nacional y 

de la participación de todas las partes interesadas. 
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A. Fase de investigación inicial:

Un factor crítico para el buen funcionamiento de 

las intervenciones de prevención es que estas se 

encuentren integradas con los mecanismos de 

monitoreo antes descritos. La retroalimentación 

constante entre fases de investigación, diseño e 

implementación permite que las intervenciones es-

tén basadas en la mejor evidencia disponible, ase-

gurando su pertinencia y efectividad a la hora de 

enfrentar un problema tan complejo como son los 

crímenes de odio.

El objetivo de esta primera fase de investigación es 

mejorar la comprensión que se tiene respecto de 

los crímenes de odio contra las personas LGBTIQ+ 

en Chile, a través del análisis empírico de la etiología 

y los patrones de estos delitos. Entre los elementos 

que se deben recabar en esta fase se encuentran: 

(i) las prevalencias, patrones y características de 

estos delitos en la realidad nacional, (ii) las causas 

distales, mediales y proximales de estos delitos, con 

un foco especial en las actitudes y prejuicios que 

tiene la población nacional respecto a las personas 

LGBTIQ+, (iii) la identificación de los factores de ries-

go relacionados a la comisión de estos delitos en 

Chile, así como de los grupos de personas que pre-

sentan un mayor riesgo de cometer estos delitos, y 

(iv) la descripción de las características individuales 

y motivaciones de las personas que cometen estos 

delitos, así como también de los factores asociados 

Ilustración 2. Modelo de prevención multinivel de los crímenes de odio contra las personas LGBTIQ+ en Chile
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a su desistimiento delictual.

B. Diseño e implementación de intervenciones 

de prevención

A partir de la información recabada en la fase de 

investigación inicial, se deben diseñar las múltiples 

intervenciones que serán implementadas para pre-

venir los crímenes de odio. Para ello, en las sigui-

entes páginas se definen los tres niveles de focal-

ización propuestos, organizando las intervenciones 

identificadas como buenas prácticas en la experi-

encia comparada en cada nivel propuesto, según 

su objetivo e intensidad.

i) Prevención primaria (Universal): 

El primer nivel de focalización corresponde al con-

junto de intervenciones de menor intensidad, que 

se encuentran dirigidas a toda la población nacion-

al y que tienen por objetivo prevenir la emergencia 

y mantención de los prejuicios en contra de las per-

sonas LGBTIQ+. Por lo mismo, estas intervenciones 

deben abordar aquellos factores que fueron iden-

tificados en la fase de investigación inicial como 

causas distales y mediales del prejuicio contra las 

personas LGBTIQ+ en Chile. Algunos de los factores 

que pueden ser abordados incluyen: la existencia 

de normas tradicionales de género, la existencia de 

estereotipos sobre esta comunidad, la falta de in-

formación fiable sobre las dimensiones sociales de 

la sexualidad y el género, así como las percepciones 

de amenaza respecto a las personas LGBTIQ+, solo 

por nombrar algunos ejemplos. Es importante re-

calcar que, a pesar de que estas intervenciones 

poseen una intensidad menor en comparación 

con aquellas implementadas en la prevención se-

cundaria y terciaria, deben encontrarse avaladas 

por evidencia que demuestre que son efectivas en 

la reducción o prevención del prejuicio homo, bi o 

transfóbico en la gran mayoría de la población in-

tervenida.

En cuanto a las intervenciones que se debieran 

incluir en este nivel, es posible argumentar que la 

columna vertebral de la prevención primaria de los 

crímenes de odio debe ser la implementación de 

programas de educación integral en sexualidad 

y afectividad para toda la población nacional, tan-

to a través del sistema educacional como por me-

dio de talleres especialmente diseñados para tales 

efectos. Estos programas deben estar basados 

en un enfoque de derechos humanos (UNAIDS et 

al., 2018; UNESCO, 2015) y deben apuntar a la ad-

quisición de competencias en sexualidad y afectivi-

dad por parte de sus participantes. Con el concepto 

de competencias nos referimos a todos aquellos 

conocimientos, actitudes y habilidades que requi-

eren las personas para vivir su sexualidad de modo 

que contribuya a su desarrollo personal integral, 

así como también a establecer relaciones equitati-

vas, justas y solidarias que sean incompatibles con 

toda forma de discriminación o violencia contra 

otras personas por su orientación sexual, identidad 

o expresión de género (UNESCO, 2014). En este as-
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pecto, las ‘Orientaciones Técnicas Internacionales 

sobre Educación en Sexualidad’ desarrolladas por 

diversos organismos de Naciones Unidas (UNAIDS 

et al., 2018) son particularmente relevantes para el 

desarrollo de currículos de educación sexual inte-

gral. Ejemplos positivos de este tipo de programas 

de educación se pueden encontrar en países como 

Nueva Zelanda (New Zealand Ministry of Education, 

2017) y los Países Bajos (Schutte et al., 2014). 

Para la correcta implementación de estos pro-

gramas es fundamental considerar dos elemen-

tos. En primer lugar, como indica la OSCE-ODIHR 

(2009b), estos programas pueden ser implemen-

tados en múltiples locaciones, incluyendo insti-

tuciones de educación escolar o superior, talleres 

comunitarios o campañas en instituciones de sa-

lud, entre otros. Por esto, es fundamental que estas 

intervenciones se ajusten a las características de su 

población objetivo, incluyendo su etapa vital, sus 

características socioculturales y sus necesidades 

personales (UNAIDS et al., 2018). En segundo lugar, 

estos programas deben ser impartidos por perso-

nas idóneas. Esto significa que los/as educadores/

as en sexualidad y afectividad deben contar con las 

competencias necesarias para esta tarea, evitando, 

por ejemplo, promover comprensiones discrimina-

torias respecto a la diversidad sexual y de género 

(WHO y BZgA, 2017). En este ámbito, la evidencia 

muestra que incluir explícitamente componentes 

contra el prejuicio en el currículo de instituciones 

educativas (eng. Anti-bias education) (Beelmann y 

Heinemann, 2014; UNFPA et al., 2020), en espacios 

laborales (eng. Diversity training) (Paluck et al., 2021) 

y en talleres comunitarios sobre diversidad sexual 

y de género (OSCE-ODIHR, 2009b), tiene efectos 

positivos en prevenir el prejuicio contra las perso-

nas LGBTIQ+.

Otro conjunto de intervenciones que son usual-

mente consideradas en este nivel corresponde a las 

campañas públicas de información y sensibili-

zación. Estas campañas pueden implementarse de 

diversos modos, como campañas de comunicación 

social en los medios, acciones públicas de abo-

gacía, conmemoración de fechas importantes para 

la comunidad LGBTIQ+ y promoción de manifesta-

ciones artísticas relacionadas con esta comunidad, 

entre muchos otros. En general, la literatura seña-

la la existencia de dos objetivos complementarios 

en este tipo de intervenciones. El primero es que 

dichas intervenciones pueden buscar informar y 

sensibilizar al público general respecto a temáticas 

relacionadas con la diversidad sexual y de género, 

con el objetivo de promover actitudes más positi-

vas hacia las personas LGBTIQ+ (Godzisz y Viggiani, 

2018, 2019; OSCE-ODIHR, 2009b; ONU, 2016). Desde 

la psicología social se ha argumentado que este 

tipo de intervenciones pueden ser efectivas para di-

chos fines, ya sea porque suscitan sentimientos de 

empatía hacia las personas LGBTIQ+ (Batson y Ah-

mad, 2009; Todd y Galinsky, 2014), porque promue-

ven comportamientos prosociales por medio de 

normas grupales de respeto hacia esta comuni-
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dad (Tezanos-Pinto et al., 2010) o porque permiten 

que las personas heterosexuales-cisgénero sean 

testigos de situaciones de contacto positivo entre 

integrantes de su endogrupo y personas LGBTIQ+ 

(Zhou et al., 2019). En cuanto al segundo objetivo, 

este tipo de campañas puede servir para empoder-

ar a las personas LGBTIQ+, informándoles sobre sus 

derechos, así como también sobre dónde acudir 

en caso de que estos sean vulnerados (Godzisz y 

Viggiani, 2018; OSCE-ODIHR, 2009b). Este objetivo 

puede ser particularmente importante en contex-

tos en que existe una alta tasa de infradenuncia de 

los crímenes de odio, por cuanto puede permitir 

que las víctimas reconozcan este tipo de vulnera-

ciones y se sientan capacitadas para acudir a las au-

toridades competentes para denunciarlos. 

Uno de los elementos positivos de las interven-

ciones basadas en campañas públicas es que ex-

iste una gran cantidad de buenos ejemplos de ellas 

en el contexto nacional y comparado. La campaña 

«Rainbow Laces» desarrollada por Stonewall (2019) 

en el ámbito deportivo, la célebre campaña “#Con-

laVozBienAlta” desarrollada por la Federación Es-

tatal LGBT de España (FELGTB, 2015), la campaña 

«Brasil sin homofobia» desarrollada por el gobierno 

de Brasil (Conselho Nacional de Combate à Dis-

criminação, 2004), la campaña “No Más Leyes con 

Nombre” desarrollada por Fundación Iguales y All 

Out (2021), e incluso la Marcha del Orgullo LGBTIQ+ 

en Chile, organizada anualmente por múltiples or-

ganizaciones de activismo por la diversidad sexual 

y de género, son solo algunos ejemplos de este tipo 

de intervenciones. Es importante notar que, para 

que este tipo de intervenciones sean efectivas, se 

debe contar con una estrategia de comunicación 

clara (OSCE-ODIHR, 2009b), que tome en consid-

eración las mejores prácticas en comunicación de 

temáticas relacionadas con la diversidad sexual y 

de género (GLAAD & MAP, 2008; HRC Foundation, 

2021). Por ejemplo, es importante que estas cam-

pañas se encuentren sustentadas en investigación 

sobre su efectividad a la hora de transmitir men-

sajes que prevengan la emergencia del prejuicio, 

así como también a la hora de evitar estereotipos 

negativos sobre las personas LGBTIQ+ (HRC Foun-

dation, 2021; ONU, 2016).

Un buen complemento de las campañas públicas 

para la prevención de los crímenes de odio es el 

compromiso público de las personas con un rol 

de liderazgo en la sociedad a favor de las personas 

LGBTIQ+. De acuerdo con Naciones Unidas, estas 

personas tienen un rol fundamental en el combate 

de los crímenes de odio por medio de “la divul-

gación de mensajes contundentes de apoyo”(2016, 

p. 108) a favor de las personas LGBTIQ+. Así, las per-

sonas que desempeñan roles de liderazgo políti-

co, comunitario o de opinión, deberían expresar 

públicamente su apoyo a la promoción de los dere-

chos de las personas LGBTIQ+, así como también 

su rechazo a todo tipo de violencia contra estas 

personas. Este tipo de intervenciones cuenta con 

respaldo científico en la psicología social, la cual 
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ha señalado que, bajo ciertas condiciones, las per-

sonas que cumplen roles de liderazgo pueden ser 

efectivas promotoras de normas sociales más inclu-

sivas del propio grupo, reduciendo el prejuicio con-

tra personas de otros grupos (Reicher et al., 2005). 

Un ejemplo de buena práctica en esta materia se 

puede encontrar en la campaña pública “Libres e 

Iguales” desarrollada por Naciones Unidas para 

luchar contra la homofobia, bifobia y transfobia (UN 

Free & Equal, 2019). Esta intervención considera la 

participación de diversos líderes políticos, comuni-

tarios y de opinión, quienes expresan públicamente 

su apoyo a la inclusión de las personas LGBTIQ+ y su 

rechazo a toda forma de violencia o discriminación 

en contra de estas, expresiones que son publicita-

das por diversos medios sociales, incluyendo la web 

y las redes sociales de Naciones Unidas.

Por último, avanzar en la derogación de normas 

discriminatorias contra las personas LGBTIQ+ tam-

bién es un paso necesario para la prevención de to-

das las formas de violencia contra estas ellas (ONU, 

2016). La existencia de este tipo de normas en la leg-

islación nacional actúa como una legitimación de 

la violencia que sufren las personas LGBTIQ+, refor-

zando la norma tradicional de género. En este ám-

bito, los parlamentos tienen un rol muy relevante 

en la prevención de los crímenes de odio por medio 

de su actividad legislativa. Recientemente, el PNUD 

y el grupo de Parlamentarios para la Acción Glob-

al (2017) publicaron un manual para guiar la acción 

de sus pares en la promoción de los derechos hu-

manos y la inclusión de las personas LGBTIQ+. Entre 

las acciones que pueden realizar los parlamentos 

en este aspecto se incluyen la adopción de leyes de 

protección de las personas LGBTIQ+, la revocación 

de leyes discriminatorias, el consultar con las per-

sonas LGBTIQ+ en la elaboración de normas que les 

afectan, la investigación y pronunciamiento contra 

las violaciones de derechos humanos que sufren 

estas personas y el apoyo a las acciones que desar-

rollan las instituciones nacionales de derechos hu-

manos en este ámbito (ONU, 2016). En el contexto 

de América Latina y el Caribe, el reporte realizado 

por el Instituto de Políticas Públicas en Derechos 

Humanos (2017) recopila buenas prácticas legis-

lativas en Argentina, Bolivia, Brasil, Ecuador, Para-

guay y Uruguay, cuya revisión puede ser útil para 

la implementación de estas políticas en Chile. 

Desde un enfoque psicosocial (Nesdale y Lawson, 

2011; Tezanos-Pinto et al., 2010), la implementación 

de normas explícitamente inclusivas respecto a 

las personas LGBTIQ+ puede inhibir el prejuicio de 

la población nacional hacia esta comunidad, por 

cuanto estas acciones pueden promover normas 

sociales endogrupales más inclusivas. Sin embargo, 

aún se requiere más evidencia empírica respecto 

al efecto de estas intervenciones en la reducción del 

prejuicio hacia las personas LGBTIQ+ en la población 

general.

ii) Prevención secundaria (Selectiva): 

A pesar de los esfuerzos desarrollados en la prevención 
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primaria, ciertas personas en contextos sociales espe-

cíficos tenderán a ser refractarias a las intervenciones 

universales. Esto ocurre porque estas personas tienen 

características que las hacen propensas a presen-

tar niveles más altos de prejuicio contra las personas 

LGBTIQ+ y/o a manifestar dichos prejuicios de forma 

más violenta que el resto de la población. Para abordar 

estos casos, el modelo de prevención propuesto con-

sidera la implementación de intervenciones más fo-

calizadas, más intensas e implementadas con mayor 

frecuencia, las cuales se enfocan en prevenir que es-

tos prejuicios se traduzcan en comportamientos de 

agresión en contra de la comunidad LGBTIQ+. Para 

ello, las intervenciones deben centrarse en intervenir 

de manera temprana en aquellos contextos sociales 

en los que se agrupan personas que presentan eleva-

das tasas de violencia contra de las personas LGBTIQ+.

En primer lugar, el nivel de prevención secundaria 

puede considerar la implementación de programas 

de prevención de las ideologías de odio, con el 

objetivo de abordar la radicalización de personas 

por medio de la difusión mensajes prejuiciosos con-

tra las personas LGBTIQ+. En este ámbito, es de ex-

trema importancia considerar la implementación 

de intervenciones que tengan por objetivo preve-

nir la formación y radicalización de grupos de odio, 

así como también la difusión de discursos de odio 

por medios de comunicación y redes sociales. Por 

ejemplo, es necesario que la legislación nacional 

cuente con una normativa que tipifique el delito 

de promoción de discursos de odio y que proscriba 

aquellas agrupaciones promotoras del odio hacia 

esta comunidad (OSCE-ODIHR, 2009a, 2009b). En 

una sociedad basada en los principios de los dere-

chos humanos, la tolerancia y la libre expresión, se 

debe reconocer como límite la promoción de los 

derechos humanos de todas las personas, lo que es 

incompatible con los discursos de odio y la violencia 

contra estas personas. Asimismo, puede ser benefi-

cioso considerar el monitoreo de discursos de odio 

contra las personas LGBTIQ+ en medios de comuni-

cación, redes sociales e Internet, así como promov-

er la existencia de programas de consejería y reed-

ucación para personas que han sido integrantes de 

grupos de odio.

Respecto a la prevención secundaria en contextos 

sociales donde han ocurrido o existe una alta prob-

abilidad de que ocurran incidentes o crímenes de 

odio contra las personas LGBTIQ+, el modelo de 

prevención considera la implementación de pro-

gramas focalizados de prevención. Estos pro-

gramas pueden ser implementados en barrios, 

escuelas, instituciones de salud, espacios laborales 

y, en general, en cualquier espacio en el que se 

necesite un refuerzo a la prevención primaria para 

lograr evitar actos de violencia contra las personas 

LGBTIQ+. Por ejemplo, en el caso de Chile, la evi-

dencia disponible indica que la mayoría de los in-

cidentes y crímenes de odio ocurriría en el espacio 

público, seguidos por instituciones educacionales y 
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contextos familiares (Fundación Iguales, 2021; MO-

VILH, 2021; SPD, 2021). A partir de esta evidencia, el 

modelo de prevención debiera, al menos, consider-

ar la implementación de programas focalizados de 

prevención en dichos contextos. A continuación, se 

describen algunos posibles ejemplos de estos pro-

gramas:

a. Foros comunitarios de prevención: 

Es posible que, a partir del monitoreo de los crímenes 

de odio, se identifiquen barrios específicos en los 

que exista una elevada presencia de hechos de vio-

lencia contra las personas LGBTIQ+, o en los que re-

cientemente se hayan cometido crímenes de odio. 

En estos casos, puede ser necesario implementar 

intervenciones de prevención a nivel local y comu-

nitario, las cuales tiene por objetivo abordar esta 

violencia a nivel barrial. Para esto, la literatura inter-

nacional ha señalado los beneficios de desarrollar 

foros comunitarios de prevención (OSCE-ODIHR, 

2009b). Estas instancias tienen por objetivo abordar 

la violencia que sufren las personas LGBTIQ+ con 

las comunidades locales por medio de la partici-

pación horizontal de los diversos actores que com-

ponen dicha comunidad, incluyendo el gobierno 

local, líderes locales, funcionarios/as de las policías, 

personas de la comunidad LGBTIQ+, residentes del 

barrio y otros/as integrantes de la comunidad afec-

tada. En estos foros se debe: (i) proveer información 

fidedigna a las/os participantes respecto de la situ-

ación de violencia local para evitar la propagación 

de rumores, (ii) capacitar a los/as participantes so-

bre a quién acudir para recibir apoyo y denunciar 

estos hechos, (iii) proveer un espacio seguro para 

que los/as participantes expresen sus opiniones y 

percepciones sobre la violencia contra las personas 

LGBTIQ+ y (iv) elaborar de manera participativa in-

tervenciones que busquen prevenir futuros casos 

de violencia motivada por prejuicios en contra de 

esta comunidad. 

Entre las actividades que puede implementar el 

foro de prevención comunitaria se pueden inclu-

ir talleres comunitarios de educación y acción en 

los que se promueva la inclusión de las personas 

LGBTIQ+, la realización de intervenciones artísticas 

o culturales que promuevan una actitud positiva 

hacia la diversidad sexual y de género en el barrio o, 

incluso, la creación de una red de información con 

las policías para alertarlas ante posibles casos de 

violencia contra las personas LGBTIQ+. Una inter-

vención que puede ser especialmente útil en estos 

casos es la capacitación de personas que se desem-

peñan en el comercio local respecto a cómo actuar 

frente a un incidente o crimen de odio, además de 

la colocación de carteles que identifiquen que de-

terminados locales son amigables con las personas 

LGBTIQ+ y que cuentan con personas que pueden 

apoyar a las víctimas y testigos de este tipo de deli-

tos (OSCE-ODIHR, 2009b).

b. Programas de prevención del acoso escolar: 

Las escuelas son uno de los ámbitos en que existe 
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mayor desarrollo de intervenciones focalizadas para 

la prevención de la violencia contra las personas 

LGBTIQ+ (Walters et al., 2016b). Esto se ve motivado 

por el alto número de estudiantes que sufren diver-

sas formas de acoso escolar debido a su orientación 

sexual, identidad o expresión de género, tanto a 

nivel nacional (Berger, 2015) como internacion-

al (UNESCO, 2017). De acuerdo con Berger (2015), 

el fenómeno del acoso escolar homofóbico es un 

fenómeno de relevancia en la experiencia cotidiana 

de los/as estudiantes LGBTIQ+ en Chile, experiencia 

en la que los comentarios homofóbicos y transfóbi-

cos se han naturalizado, y en la que la que la ori-

entación sexual y la expresión de género son mo-

tivos para el acoso escolar. Esto es especialmente 

preocupante por cuanto las escuelas son un lugar 

en el que se encarnan y socializan las normas de 

género (Astudillo, 2020). Si bien el Estado de Chile 

ha implementado algunos avances en este ámbito, 

como la promulgación de la Ley de Inclusión Esco-

lar (Ley N° 20.845) o la orientación para la inclusión 

de las personas lesbianas, gays, bisexuales, trans 

e intersex en el sistema educativo chileno, todavía 

queda mucho por hacer para contener la violen-

cia a la que se ven enfrentados los/as estudiantes 

LGBTIQ+ en los establecimientos educacionales 

(Rojas Fabris et al., 2020). 

En este contexto, es relevante que las comunidades 

escolares elaboren programas de prevención espe-

cíficamente diseñados para abordar el acoso es-

colar (ONU, 2016). Además de la incorporación de 

programas de educación integral en sexualidad y 

afectividad, es importante incluir componentes en 

los que se trabaje directamente el prejuicio con-

tra la comunidad LGBTIQ+. Estos componentes 

debiesen implementarse como parte del currícu-

lo escolar, de manera apropiada a la edad de los/

as estudiantes y como una aproximación de toda 

la escuela a esta materia (Walters et al., 2016b). En 

su estudio, Farrington y Ttofi (2009) muestran que 

este tipo de programas tienen una efectividad a la 

hora de reducir el acoso escolar de entre el 20% y el 

23%, especialmente cuando se basan en una políti-

ca escolar contra el acoso escolar y cuando incluyen 

sesiones para los/as apoderados/as, mecanismos 

de supervisión del recreo, métodos disciplinari-

os y de gestión del aula, capacitación del person-

al educativo en esta temática y el uso de trabajos 

en grupos que promuevan la cooperación. La du-

ración e intensidad con la que se implementan di-

chos programas también resulta clave para su éxi-

to. Por último, dichos autores también encontraron 

que la aplicación de estrategias basadas en pares, 

como el uso de estudiantes como mediadores o 

mentores, así como todo aquello que promueva la 

intervención de los testigos del acoso escolar, está 

asociada a un aumento del acoso escolar, por lo que 

debería ser evitada.

c. Programas de mediación familiar:                                   

Un último tipo de programa focalizado de pre-

vención es aquel que busca abordar la situación 
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de los contextos familiares en que existe violencia 

contra uno/a de sus integrantes por su orientación 

sexual, identidad o expresión de género. De acu-

erdo con el último Informe del Programa Hora Se-

gura implementado por la Fundación Todo Mejora 

(2020), en un 59% de los casos de usuarios/as que 

sufren  o han sufrido acoso o maltrato, dicho mal-

trato ha ocurrido al interior de su hogar. Asimismo, 

el informe señala que las redes familiares de los/as 

usuarios/as se encontrarían caracterizadas por un 

apoyo deficiente de sus necesidades, por lo que las 

personas LGBTIQ+ muchas veces no se sienten ca-

pacitadas para buscar apoyo y contención emocio-

nal en su familia y, peor aún, pueden encontrarse 

con diversas manifestaciones, implícitas o explici-

tas, de violencia en su contra por parte de otros/as 

integrantes de la familia.

En estos contextos familiares existe una alta prob-

abilidad de que se cometan distintas formas de 

agresiones motivadas por prejuicios contra las per-

sonas LGBTIQ+, incluyendo los crímenes de odio. 

Como se mencionó anteriormente, las característi-

cas de los crímenes de odio cometidos en contex-

tos familiares son bastante únicas en comparación 

con otras manifestaciones de estos delitos, por 

cuanto el prejuicio se expresa como una cuestión 

de restablecimiento del honor familiar (Asquith y 

Fox, 2016). Por este motivo, es necesario considerar 

la implementación de programas específicamente 

diseñados para dichos contextos, con el objeto de 

prevenir la escalada de violencia intrafamiliar y, por 

consiguiente, los crímenes de odio en contra de al-

guno de sus integrantes.

En la experiencia comparada se ha señalado que 

las Conferencias del Grupo Familiar (eng. Family 

group conferencing) son una práctica prometedora 

para abordar los contextos de violencia intrafamil-

iar motivados por prejuicios contra un/a integrante 

LGBTIQ+ (Walters et al., 2016b). Esta intervención, 

considerada como una práctica de justicia restau-

rativa (ver más adelante), busca brindar protección 

al niño, niña o adolescente víctima de violencia in-

trafamiliar por medio de la elaboración de un plan 

de cuidado, desarrollado mediante de reuniones 

con la familia, amigos/as especialistas comunitar-

ios y otras personas interesadas por su bienestar 

(Salcido Carter, 2003). Estas reuniones son dirigi-

das por un/a facilitador/a especializado/a en esta 

técnica, con una amplia experiencia en casos de 

victimizaciones motivadas por prejuicios contra las 

personas LGBTIQ+, y buscan resaltar las fortalezas 

del grupo familiar y las necesidades de protección 

del niño, niña o adolescente, habilitando a las/os in-

tegrantes del grupo familiar para conducir un pro-

ceso dialógico que debe concluir en un plan para 

mejorar las relaciones familiares.

Si bien en este informe se ha planteado la imple-

mentación de programas focalizados de prevención 

en contextos comunitarios, educativos y familiares, 

esto no excluye la necesidad de explorar qué otros 



61

REPORTE DE POLÍTICA PÚBLICA: CRÍMENES DE ODIO CONTRA PERSONAS LGBTIQ+ EN CHILE

ámbitos requieren de la implementación de este 

tipo de programas. En la experiencia comparada se 

ha señalado que los contextos penitenciarios, las in-

stituciones de salud o incluso los espacios laborales 

pueden ser lugares en los que se cometan este tipo 

de delitos con frecuencia (ONU, 2016; Walters et 

al., 2016a). En este sentido, la investigación científi-

ca respecto a las características situacionales que 

promueven la comisión de crímenes de odio puede 

ayudar a señalar en qué otros ámbitos sería benefi-

cioso contar con programas focalizados para preve-

nir este tipo de delitos.

iii) Nivel de prevención terciaria o indicada:

El modelo de prevención propuesto en el presente 

reporte incluye un tercer nivel, el cual se focali-

za exclusivamente en aquellas personas que han 

sido condenadas penalmente, ya sea a privación 

de libertad o a algún régimen de libertad vigilada, 

por haber cometido crímenes de odio contra per-

sonas LGBTIQ+. En este nivel, la literatura especial-

izada señala la necesidad de que estas personas 

participen en programas de rehabilitación o de 

justicia restaurativa para prevenir que reincidan en 

la comisión de estos delitos. Dichos programas se 

caracterizan por ser intervenciones de alta inten-

sidad, usualmente diseñados para un trabajo indi-

vidual con quienes han cometido estos delitos y por 

contar con una considerable frecuencia de sus ac-

tividades. El objetivo de estos programas debe ser 

promover el desistimiento delictual de las personas 

que cometen estos delitos, y, en el caso de la jus-

ticia restaurativa, ofrecer reparaciones a la víctima 

(Walters et al., 2016b).

En este nivel, los programas pueden basarse en di-

versos enfoques interpersonales, psicológicos y de 

rehabilitación, pero, de acuerdo con Walters et al. 

(2016b), el objetivo de tales intervenciones debiese 

centrarse en ayudar a quienes han cometido estos 

delitos a abordar sus actitudes prejuiciadas, traba-

jando los problemas internalizados que pudieran 

estar siendo externalizados de manera violenta 

contra las víctimas y, de ser posible, promoviendo 

la comprensión del daño que han causado a otras 

personas, así como la empatía hacia sus víctimas. 

A continuación, se mencionan dos tipos de pro-

gramas que pueden ser implementados en este 

nivel de focalización, así como también ejemplos 

de buenas prácticas en la materia.

a. Programas de rehabilitación de personas 

condenadas por crímenes de odio:

En el contexto comparado, en aquellos casos en los 

que una persona es condenada por la comisión de 

un crimen de odio, es común que se considere su 

participación en algún programa de rehabilitación 

como parte de la sanción (Walters et al., 2016b). Este 

tipo de programas tienen por objetivo promover el 

desistimiento delictual de la persona convicta, con 

el objetivo de evitar su reincidencia en este tipo de 

delitos. En general, el concepto de desistimiento 

refiere al proceso a través del cual aquellas 
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personas que han cometido un delito suspenden 

o abandonan definitivamente el comportamiento 

criminal (Hamad, 2019). Este proceso es promovido 

por factores tales como la obtención de un trabajo, 

el establecimiento de una relación afectiva 

prosocial, la maduración psicológica y, en general, 

todos aquellos elementos que suscitan cambios en 

la identidad del/a victimario/a hacia una identidad 

más prosocial, incompatible con la comisión de 

crímenes de odio.

Si bien existe un sinnúmero de enfoques y pro-

gramas para la rehabilitación de personas que han 

cometidos delitos, la literatura señala que, para 

el abordaje de los crímenes de odio, es necesario 

contar con herramientas terapéuticas y de reha-

bilitación específicas, dada la naturaleza única de 

estos delitos (Hamad, 2019). De este modo, es nece-

sario que los programas implementados establez-

can intervenciones que se dirijan a dar solución a 

las causas específicas que se encuentran detrás del 

este comportamiento delictual, las que pueden es-

tar ausentes en otros programas de rehabilitación 

más generales. Por ejemplo, el programa puede 

abordar aquellas emociones, como la vergüenza o 

la rabia, que son proyectadas contra otras personas; 

las comprensiones tóxicas de la masculinidad; las 

percepciones de amenaza respecto del exogrupo 

o la socialización en discursos de odio, entre otros. 

Estos factores, sumados a otros dinámicos, como 

la transferencia de la culpa a la víctima, la ausen-

cia de empatía hacia la víctima, una comprensión 

pobre de la propia identidad o una percepción de 

alienación personal, por ejemplo, hacen que el tra-

bajo con este tipo de victimarios/as sea distinto al 

que se realiza con personas que han cometido otro 

tipo de delitos (Hamad, 2019).

En este aspecto, Walters et al. (2016b) señalan que, 

si bien no existe un modelo único de rehabilitación 

para estas personas, aquellas intervenciones que 

son más prometedoras presentan ciertas carac-

terísticas determinadas, como el uso de compo-

nentes de educación sobre diversidad, de reflexión 

sobre las propias actitudes y creencias respecto 

de otras personas, de gestión de las emociones y 

de desarrollo de la empatía hacia las víctimas. De 

manera fundamental, es necesario que estos pro-

gramas incluyan un trabajo centrado en la con-

strucción de una relación terapéutica con el/la par-

ticipante, basado en el respeto mutuo y en la no 

confrontación, sin caer en la aprobación o colusión 

con las actitudes y comportamientos del partici-

pante del programa (Hamad, 2019). Asimismo, en 

general, este tipo de programas son más efectivo 

cuando se realizan de manera individual y se enfo-

can en la reintegración de la persona en la socie-

dad, por ejemplo, a través del desarrollo de habili-

dades para el trabajo. 

En Reino Unido se han desarrollado múltiples pro-

gramas para la rehabilitación de personas que han 

cometido crímenes de odio, algunos de los cuales 

se encuentran acreditados por la autoridad pen-
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itenciaria nacional y respaldados por evidencia de 

su efectividad. Entre estos programas, Walters et 

al. (2016b) señalan como prometedores el Diversi-

ty Awareness and Prejudice Pack (DAAP), el Priest-

ley One-to-One Programme, el Promoting Human 

Dignity (PHD) y el Challenge to Change (CTC). De 

ellos, el DAAP es el programa más extendido y es-

tablecido en el contexto británico, e incluye la re-

alización de 14 sesiones semanales, cada una con 

una duración de dos horas, en las cuales, a través 

del trabajo grupal y/o individual, se abordan aspec-

tos como la propia identidad, las creencias y valores 

del/a participante, sus habilidades para evitar la re-

incidencia, la promoción de la empatía hacia la víc-

tima y la gestión de los propios prejuicios de mane-

ra más constructiva. 

Es importante notar, sin embargo, que cada uno 

de estos programas tiene sus fortalezas y debi-

lidades, y no todos son adecuados para cada tipo 

de victimario/a de crimen de odio. Por ejemplo, el 

programa PHD no está aconsejado para victimarios 

ideológicamente motivados, dado que las dinámi-

cas grupales pueden generar un agravamiento de 

las actitudes prejuiciadas en estos/as participantes 

(Walters et al., 2016b). En este sentido, es clave que 

en el proceso de diseño e implementación de es-

tos programas se atienda tanto al contexto de apli-

cación como a las características de las/os partic-

ipantes y de las dinámicas que se desarrollan a lo 

largo de ellos. Es desaconsejable, por lo tanto, la 

simple trasposición de programas sin considerar la 

realidad local y sus particularidades.

b. Programas de justicia restaurativa:

Si bien la mayoría de los países considera un enfo-

que punitivo para el abordaje de los crímenes de odio, 

estableciendo como objetivo principal el aumento de 

la sanción penal, recientemente se observa la existen-

cia de un interés cada vez mayor por las prácticas de 

justicia restaurativa en este ámbito (Hamad, 2019; Wal-

ters et al., 2021; Walters, Paterson, Brown y McDonnell, 

2020). Desde estas investigaciones, la justicia restau-

rativa es definida usualmente como “una teoría, prác-

tica o paradigma que promueve la sanación (‘healing’) 

de aquellos afectados por el delito, incluido el propio 

ofensor. Su principal foco es, por lo tanto, reparar el 

daño y promover el empoderamiento de las partes y, 

especialmente, el de las víctimas.” (Bolivar, 2011, p. 9). 

De este modo, desde un enfoque de justicia restau-

rativa, las intervenciones suelen considerar diversas 

formas de diálogo, a través de los cuales las distintas 

partes involucradas en el delito exploran de manera 

colectiva las causas y consecuencias del mismo y de-

terminan cómo es posible reparar el daño causado 

por el comportamiento del/a victimario/a, ya sea de 

manera material, financiera o emocional (Walters et 

al., 2016b).

De acuerdo con quienes promueven esta aproxi-

mación, existen buenas razones para incluir prác-

ticas de justicia restaurativa en el abordaje de cier-

tos casos de incidentes o crímenes de odio contra 

personas LGBTIQ+. En primer lugar, existen múlti-
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ples situaciones en las que el proceso penal se ve 

interrumpido, dejando a las víctimas sin ninguna 

forma de justicia o reparación (Walters et al., 2021). 

Por ejemplo, muchas víctimas no denuncian el in-

cidente o delito debido a su falta de confianza en 

las policías o en el sistema judicial, o bien evitan 

participar en el proceso penal para no sufrir una 

victimización secundaria. También existen casos 

en los que los organismos de justicia no persiguen 

la responsabilidad penal del/a victimario/a, ya sea 

porque no es posible probar su motivación pre-

juiciada o porque se decide utilizar algún régimen 

de salida alternativa al proceso penal. De acuerdo 

con un estudio realizado por Walters et al. (2018), la 

gran mayoría de los incidentes o crímenes de odio 

en el Reino Unido (aproximadamente un 96% de es-

tos) no llega a ser condenada, lo que constituye una 

gran brecha de justicia.

Por otro lado, desde un enfoque meramente pu-

nitivo, el aumento de la sanción penal puede ser 

comprendido como un dispositivo retributivo. 

En efecto, en el estudio de Walters et al. (2021) se 

señala que ser víctima de estos delitos está cor-

relacionado con sentimientos de amenaza y rabia, 

los cuales son predictores de actitudes más favor-

ables a sanciones punitivas como una forma de 

retribución por el daño causado. Sin embargo, es-

tos autores también encontraron que, más allá de 

la retribución, las víctimas de este tipo de delitos 

también mostraron un alto interés en otros posibles 

resultados, como la reparación para la víctima, su 

interés de tener voz durante el proceso, y el que los/

as victimarios/as comprendan las consecuencias 

de sus acciones y prejuicios, previniendo así su re-

incidencia. De acuerdo con estos autores, las inter-

venciones de justicia restaurativa tienen un mayor 

potencial de satisfacer estas necesidades de la víc-

tima que el proceso penal adversarial. Por ejemplo, 

existe evidencia de que las víctimas indirectas de 

estos delitos (i.e. otros/as miembros de la comuni-

dad LGBTIQ+) sentían menos rabia y tristeza al leer 

sobre un caso de crimen de odio cuando se indi-

caba que el sistema judicial había utilizado alguna 

forma de intervención de justicia restaurativa (Wal-

ters et al., 2021). Esto podría ser un indicador de que 

estas intervenciones ayudan a reducir los impactos 

emocionales perjudiciales de estos delitos sobre la 

comunidad afectada.

Sin embargo, es relevante considerar que este tipo 

de intervenciones no están indicadas para todos 

los casos, debido al potencial re-victimizador de 

estas prácticas y, en particular, a lo que puede sig-

nificar un encuentro entre las partes involucradas 

en el incidente o delito. Para que este tipo de in-

tervenciones sean realmente útiles, es necesario 

garantizar el bienestar de la víctima en todas las 

etapas del proceso. Por lo mismo, Walters et al. 

(2016b) señalan que estas intervenciones deben es-

tar cuidadosamente preparadas, teniendo en con-

sideración que:
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■ La intervención debe ser guiada por un/a facilita-

dor/a experimentado/a y entrenado/a en las prácti-

cas de justicia restaurativa, así como también en las 

dinámicas de la victimización por crímenes de odio 

contra las personas LGBTIQ+.

■ Los/as facilitadores/as deben asegurarse de que 

las partes involucradas acepten participar de la in-

tervención de manera completamente voluntaria, 

y que comprendan de manera clara y concreta las 

consecuencias de participar en este tipo de inter-

venciones.

■ Es fundamental la preparación previa de todos/as 

los/as participantes antes de realizar cualquier tipo 

de diálogo o mediación. En particular, es relevante 

que los/as facilitadores/as establezcan reglas claras 

respecto al lenguaje y comportamiento esperado 

durante las intervenciones, así como sobre cuáles 

son las expectativas que los participantes deben 

tener de estas.

■ Se debe privilegiar el uso de reuniones de me-

diación indirecta, en las que los participantes ac-

uerden el modo de resarcir el daño sin tener que 

encontrarse cara a cara, dado el peligro de victimi-

zar nuevamente a la persona perjudicada por el in-

cidente de odio.

■ Es posible considerar la participación de otras 

personas involucradas (como miembros de la fa-

milia, amigos/as, testigos, integrantes de organi-

zaciones relevantes, profesores/as o entrenadores/

as, entre otros) que apoyan a los participantes de 

la intervención y que tienen una perspectiva rele-

vante respecto al caso. Ahora, es fundamental que 

estos/as participantes no estén de acuerdo con el 

actuar de quien cometió la agresión ni avalen los 

prejuicios que motivaron el incidente o delito, de 

modo de no profundizar en estos prejuicios.

Es importante hacer notar que, a pesar de que todas 

estas precauciones puedan ser tomadas en cuenta, 

el monitoreo constante de que las víctimas no están 

siendo objeto de una revictimización resulta funda-

mental,  supervisando que dichas intervenciones 

sean realmente útiles en este ámbito. Para estos 

efectos, es necesario proceder de manera cautelosa, 

privilegiando el uso de experiencias pilotos en casos 

especialmente adaptados a estas intervenciones (e.g. 

incidentes de baja violencia y connotación social con 

victimarios/as que no se encuentran ideológicamente 

motivados/as y en los que se prevé que la intervención 

sea realmente fructífera), experiencias que deben ser 

seguidas con gran atención por personas expertas en 

la materia, y en las que se deben reportar tanto sus 

fortalezas como sus limitaciones, a fin de tenerlas en 

consideración para futuras implementaciones de este 

tipo de intervenciones.

c. Fase de evaluación y mejora 

Por último, el modelo de prevención multinivel pro-

puesto prevé la evaluación de las intervenciones 

implementadas, incluyendo el análisis de la efica-

cia de estas a la hora de prevenir la comisión de 
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crímenes de odio, así como también el análisis de 

aquellas mejoras que pueden efectuarse en la es-

trategia para conseguir resultados más eficientes 

en el combate a estos crímenes. En este ámbito, 

Naciones Unidas ha destacado el rol que tienen las 

instituciones académicas y los/as expertos/as en la 

elaboración de investigaciones cuantitativas y cual-

itativas sobre la efectividad de las intervenciones 

implementadas (ONU, 2016).

Para lograr que estas intervenciones sean mejora-

das de forma continua, Walters et al. (2016b) han 

argumentado que la estrategia nacional debiese 

considerar el financiamiento de mecanismos de 

evaluación y acreditación de aquellas interven-

ciones implementadas para prevenir y eliminar el 

prejuicio contra las personas LGBTIQ+ y la comisión 

de crímenes de odio contra esta comunidad. En 

este aspecto, los proveedores de dichas interven-

ciones, ya sean organismos públicos o privados, 

deben trabajar de manera conjunta con expertos/

os en la materia, para realizar evaluaciones de de-

sempeño y de impacto robustos y de largo plazo. 

Por ejemplo, se debe analizar si las intervenciones 

de prevención implementadas en el nivel primario 

logran efectivamente reducir el prejuicio contra las 

personas LGBTIQ+, realizando un seguimiento a la 

evolución de las actitudes y creencias que tiene la 

población nacional respecto de esta comunidad 

(ONU, 2016). Asimismo, en el nivel de prevención 

terciaria, es necesario evaluar si los programas 

de rehabilitación y las intervenciones de justicia 

restaurativa lograr promover el desistimiento de la 

conducta delictual de los victimarios, por ejemplo, a 

través del seguimiento de la reincidencia de dichas 

personas en estos delitos.

La experiencia de las víctimas de crímenes de odio 

también es un ámbito que debe ser evaluado. La 

voz de estas personas es fundamental para com-

prender si las intervenciones implementadas son 

adecuadas para responder a los crímenes de odio 

que vivieron. Por ejemplo, es posible desarrollar es-

tudios cualitativos respecto a la experiencia de de-

nunciar, sobre su participación en el proceso penal o 

sobre su participación en intervenciones de justicia 

restaurativa. Estas personas también pueden ten-

er una perspectiva única para evaluar las diversas 

intervenciones de prevención universal y selectiva, 

señalando de qué forma su experiencia personal se 

ajusta o no a las intervenciones implementadas en 

dichos niveles. 

Una buena práctica en esta materia corresponde 

a la creación de espacios para la recopilación y di-

fusión de intervenciones o prácticas prometedoras, 

que hayan sido evaluadas favorablemente o acred-

itadas por la autoridad competente, para el aborda-

je de este tipo de delitos (Walters et al., 2016b). Para 

estos fines es posible elaborar una base de datos or-

ganizada por la autoridad nacional que sirva como 

un repositorio nacional de materiales tales como 

estrategias y políticas públicas nacional o locales, 
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guías de intervención, manuales de entrenamien-

to, ejemplos de estudios de casos, jurisprudencia 

reciente y plantillas de evaluación, entre otros. Al-

gunos ejemplos positivos en esta materia son los 

portales web elaborados por el Departamento de 

Justicia de los Estados Unidos (2021), por el Consejo 

Nacional de Jefes de Policía del Reino Unido (2021) 

y por la Agencia de los Derechos Fundamentales 

de la Unión Europea (2021). Estos portales recopilan 

y ponen a disposición pública buena parte de los 

recursos diseñados por los países que representan 

en cuanto a la prevención, monitoreo y respuesta 

a la comisión de crímenes de odio. En este ámbi-

to, también se ha señalado que la realización de in-

stancias de trabajo entre la academia, la sociedad 

civil y el Estado, como congresos y seminarios, sería 

útil para el intercambio de conocimientos y buenas 

prácticas referidas a la prevención, denuncia, re-

porte, investigación, enjuiciamiento y sentencia de 

los crímenes de odio contra las personas LGBTIQ+ 

(Godzisz y Viggiani, 2018).

4. Respuesta: Reacción institucional ante casos 

de crímenes de odio

A pesar de la correcta implementación de los me-

jores esfuerzos de prevención, lamentablemente, es 

esperable que los crímenes de odio contra las perso-

nas LGBTIQ+ sigan ocurriendo en el futuro cercano. 

Esto se debe a que las causas de estos delitos se en-

cuentran, en parte, determinadas por la estructura 

social, la cual tiende a permanecer relativamente es-

table en el tiempo. Dado que los cambios necesarios 

para eliminar este tipo de delitos no tienen efectos 

inmediatos, es necesario que la estrategia nacional 

considere también una respuesta institucional ro-

busta para reaccionar frente a su comisión. Dicha re-

spuesta se debiese fundar en, al menos, tres compo-

nentes, a saber: (i) el apoyo a todas las víctimas de 

crímenes de odio sin distinción, asegurando el res-

guardo de sus derechos fundamentales a través de 

una atención oportuna de sus necesidades inmedia-

tas y de largo plazo, (ii) la promoción de la denuncia 

de estos crímenes a las autoridades competentes, 

evitando que quienes cometen estos delitos queden 

impunes y (iii) el garantizar el acceso a la justicia 

de las víctimas, proporcionando reparaciones efec-

tivas y asegurando la rendición de cuentas de los/as 

presuntos/as autores/as de dichos crímenes. En este 

último apartado se presentan algunas de las inter-

venciones consideradas como buenas prácticas en 

la experiencia comparada, las que pueden ser im-

plementadas en cada uno de los componentes de la 

respuesta institucional antes mencionados. 

a. Apoyo a todas las víctimas de crímenes de 

odio y atención de sus necesidades

Desde una perspectiva de Derechos Humanos, la 

preocupación primordial de toda la respuesta insti-

tucional frente a los crímenes de odio es asegurar 

el bienestar de las víctimas, brindándoles el apoyo, 
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acompañamiento y orientación que estas necesitan 

(ONU, 2016). Por este motivo, la estrategia nacional 

para combatir los crímenes de odio debe incluir en 

su diseño e implementación aquellos mecanismos 

que sirvan para salvaguardar el bienestar de las 

personas que han sufrido estos delitos. Por ejem-

plo, las víctimas pueden requerir atención médica 

de urgencia, consejería psicológica, orientación le-

gal, apoyo socioeconómico o alojamiento de emer-

gencia, entre otros. Estos servicios deben estar di-

sponibles para las todas las víctimas de crímenes 

de odio sin distinción, independientemente de que 

hayan denunciado el delito o no.

Para atender de manera efectiva a las víctimas de 

crímenes de odio, la respuesta institucional se debe 

basar en la cooperación y coordinación de todos 

aquellos organismos que prestan servicios a estas 

personas, incluyendo a las organizaciones de la 

sociedad civil. Estas últimas son particularmente 

importantes por cuanto es común que las vícti-

mas de crímenes de odio acudan primero a ellas 

en búsqueda de acompañamiento y orientación re-

specto a su situación. Godzisz y Viggiani (2018) han 

señalado la necesidad de que el Estado promueva, 

implemente y financie la creación de una red de 

servicios de atención a las víctimas de crímenes 

de odio, la que debe incluir la participación tanto 

de servicios públicos (centros de salud, policías, 

servicios de atención a víctimas, servicios legales 

u otros), como de organismos de la sociedad civil 

(ONG’s de la diversidad sexual y de género, grupos 

de apoyo a víctimas y organizaciones voluntarias de 

orientación legal, entre otros). Esta red debe incluir 

la provisión de todos aquellos servicios necesarios 

para cubrir las necesidades, tanto inmediatas como 

de largo plazo, de las víctimas de crímenes de odio. 

Para el buen funcionamiento de esta red de servi-

cios es clave que se establezcan convenios de co-

operación entre los distintos organismos que par-

ticipan en ella, facilitando el trabajo coordinado de 

los diversos dispositivos de la red y permitiendo la 

derivación expedita de las víctimas a los servicios 

requeridos. Asimismo, es fundamental que las vícti-

mas de estos crímenes sean informadas de mane-

ra oportuna sobre la existencia de dichos servicios 

y sobre las condiciones de acceso, incluyendo, por 

ejemplo, el compromiso de que su caso sea tratado 

con total anonimato y confidencialidad. Esto último 

es muy importante por cuanto muchas víctimas 

LGBTIQ+ pueden ser reticentes a declarar abierta-

mente su orientación sexual, identidad o expresión 

de género, lo que puede evitar que acudan a estos 

servicios en busca de apoyo, por miedo a ser poste-

riormente discriminadas. A su vez, es muy relevante 

que quienes presten estos servicios se encuentren 

capacitados para trabajar con víctimas de crímenes 

de odio y, en general, con personas LGBTIQ+, aun 

cuando la población que atienden no se acote a 

este grupo. Se debe prestar particular atención a no 

incurrir en la victimización secundaria de la persona 

que acude a estos servicios, dada la vulnerabilidad 
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en la que se encuentran tras haber sufrido un cri-

men de odio.

En la experiencia comparada se han señalado di-

versos ejemplos de buenas prácticas respecto a 

la organización de este tipo de redes. Por ejemplo, 

The Community Alliance to Combat Hate (2021) es 

una red de apoyo localizada en Londres, conforma-

da por siete organizaciones de la sociedad civil que 

brindan apoyo a víctimas de crímenes de odio. Las 

víctimas pueden acceder directamente a esta red, 

de manera presencial o a través de su página web, 

así como también ser referidas por otros/as profe-

sionales que tomen contacto con ellas durante el 

proceso de denuncia. Entre los servicios que ofrece 

la red se encuentran la orientación legal, el apoyo en 

el proceso de denuncia y el apoyo a las necesidades 

psicológicas o prácticas de las víctimas, incluyendo 

alojamiento de emergencia y apoyo financiero. De 

esta red se ha destacado su aproximación intersec-

cional, por cuanto cada una de las organizaciones 

trabaja con un grupo particular de la sociedad, lo 

que permite abordar de manera coordinada las di-

versas necesidades de las víctimas de crímenes de 

odio (Gonan y Jaklin, 2018). 

Otro ejemplo positivo de este tipo de red correspon-

de a la Sección de Apoyo de Víctimas y Testigos del 

Tribunal del Condado de Rijeka, en Croacia (Gonan 

y Jaklin, 2018). Esta sección del tribunal estableció 

en 2015 una red de apoyo psicosocial en la que par-

ticipan siete organizaciones, tanto públicas como 

de la sociedad civil, incluyendo la Dirección de la 

Policía de Rijeka, el Centro de Servicios Sociales del 

condado y ONG’s de apoyo a víctimas, entre otros. 

Cada una de estas organizaciones se especializa 

en un ámbito específico de apoyo a las víctimas de 

crímenes de odio, por lo que pueden brindar asis-

tencia de manera coordinada, derivando a los/as 

usuarios/as a los distintitos servicios que proveen 

según su necesidad. Esta red de apoyo cuenta con 

un folleto común, el cual es entregado a todas las 

víctimas que llegan al tribunal, con el objeto de que 

conozcan la red y sepan cómo y dónde acudir para 

obtener ayuda.

b. Promoción de la denuncia de los crímenes de odio

Anteriormente se argumentó que la infradenun-

cia de los crímenes de odio contra las personas 

LGBTIQ+ es una de las principales debilidades de 

la respuesta institucional a estos delitos. En efecto, 

existe evidencia, tanto internacional (Godzisz y Vig-

giani, 2018; Herek et al., 1999; Walters et al., 2016b) 

como nacional (MOVILH, 2021; SPD, 2021), de que 

estos delitos suelen quedar impunes debido a su 

baja tasa de denuncia. En este ámbito, el panorama 

en Chile es muy preocupante, por cuanto tan solo 

una de cada diez personas LGBTIQ+ que declararon 

haber sufrido alguna forma de victimización mo-

tivada por odio habría denunciado este hecho a las 

autoridades competentes (SPD, 2021). Este alto niv-

el de infradenuncia podría redundar en una mayor 
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sensación de impunidad con la que actúan quienes 

cometen estos delitos, así como también promover la 

percepción, por parte de la población general, de que 

los crímenes de odio no son un problema serio en el 

país. Debido a estas razones, la promoción de la de-

nuncia de estos delitos debiese tener un lugar central 

en cualquier esfuerzo institucional para combatirlos. 

Las víctimas y testigos de crímenes de odio tienen 

múltiples razones para no acudir a las autoridades 

competentes a realizar una denuncia en contra de 

quienes han cometido estos delitos (Jurčić et al., 2018). 

Por este motivo, en esta sección se abordan las prin-

cipales causas de no denuncia reconocidas en la lit-

eratura especializada y se presentan aquellas inter-

venciones que han sido utilizadas en otros países para 

promover que las víctimas y testigos denuncien estos 

delitos.

1. Falta de información sobre qué constituye un 

crimen de odio y cuáles son los procedimientos 

de denuncia: Uno de los motivos más comunes de-

trás de la no denuncia de estos delitos es el descono-

cimiento de las víctimas y testigos sobre qué hechos 

pueden ser denunciados como un crimen de odio y 

a quién acudir para realizar la denuncia. De acuerdo 

con el estudio desarrollado por la Subsecretaría de 

Prevención del Delito (2021), el 16.9% de las personas 

que señalaron haber sufrido una victimización de este 

tipo no sabía que se podía denunciar o dónde hacer-

lo. Esto puede aumentar la sensación de desamparo 

por parte de las víctimas y testigos, quienes pueden 

percibir que no existen mecanismos adecuados para 

su acompañamiento y defensa. 

Dada esta realidad, es importante que la estrategia 

nacional implementada incluya esfuerzos por educar 

a toda la población nacional, y en particular a las co-

munidades afectadas, respecto a: (i) cómo reconocer 

los crímenes de odio contra las personas LGBTIQ+, 

(ii) cómo actuar frente a la comisión de un crimen de 

odio y (iii) cómo acceder a los procedimientos de de-

nuncia de estos delitos. Por ejemplo, es deseable que 

las personas sean capacitadas en el reconocimiento 

de los indicadores de los crímenes de odio, así como 

también en diversas estrategias de autocuidado, de 

desescalada de la agresión, de contención a la vícti-

ma y de procedimientos de denuncia del delito. En 

este ámbito, la literatura comparada ha señalado la 

utilidad de contar con campañas públicas de infor-

mación, ya sea a través de medios de comunicación, 

redes sociales, u otros medios masivos. Dichas cam-

pañas deberían dirigirse a empoderar a las víctimas 

y testigos, promoviendo que denuncien estos delitos 

a las autoridades competentes. A nivel internacional, 

existe evidencia de que cuando las personas hetero-

sexuales cisgénero han sido educadas y sensibilizadas 

respecto a estos delitos, tienen una mayor disposición 

a intervenir a favor de la víctima de crímenes de odio 

(Godzisz y Viggiani, 2019).

Las policías también pueden cumplir un rol fun-

damental en este ámbito, por medio de la imple-

mentación de programas policiales de educación 

comunitaria sobre crímenes de odio, realizados en 
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coordinación con organizaciones de la diversidad sex-

ual y de género (Walters et al., 2016b). Un ejemplo de 

esta práctica se encuentra en Suecia, donde la Policía 

Provincial de Estocolmo implementó una campaña 

pública por medio de la distribución de folletos infor-

mativos y la creación de una página web, ambos des-

tinados a las personas LGBTIQ+ (ONU, 2016). Esta cam-

paña se centró en informar a las personas LGBTIQ+ 

acerca de los delitos de odio y cómo denunciarlos ante 

las policías. Es relevante que, más allá de informar, este 

tipo de campañas tiene un componente simbólico, 

mostrando que las policías están al servicio de las per-

sonas LGBTIQ+.

Otra práctica ampliamente difundida es la de los es-

pacios de denuncia implementados por ONG’s o 

servicios locales. Como señalan Godzisz y Viggiani 

(2018) estas organizaciones pueden cumplir un rol 

fundamental en promover la denuncia, a través del 

establecimiento de espacios seguros a los que las 

víctimas y testigos pueden acudir, de manera con-

fidencial, para recibir apoyo y orientación. Para que 

estas intervenciones resulten efectivas es clave que 

sean ampliamente conocidas por las comunidades a 

las que sirven, por lo que se deben promover pública-

mente a través de campañas comunicacionales (Wal-

ters et al., 2016b). Asimismo, es fundamental que las 

organizaciones responsables estén correctamente ca-

pacitadas y financiadas para realizar esta delicada tar-

ea, contando con un protocolo de acción previamente 

acordado con las policías y el Ministerio Público. 

Respecto a los espacios de denuncia en ONG’s, la 

OSCE-ODIHR (2009b) señala la importancia de que 

la persona encargada esté capacitada para: (i) infor-

mar a la víctima o testigo respecto a la naturaleza 

confidencial de la entrevista, (ii) explicar cuáles son 

sus derechos y cuáles son las expectativas que debe 

tener de dicha entrevista, (iii) informar o referir a la víc-

tima o testigo a los diversos recursos de información, 

denuncia, salud y acompañamiento a los que puede 

acudir, (iv) escuchar activa y empáticamente a la vícti-

ma o testigo, validando su narración de los hechos, (v) 

tomar nota de la entrevista, incluyendo detalles críti-

cos para la denuncia -como la fecha, hora y lugar de 

los hechos, una descripción detallada del incidente y 

del comportamiento de quien lo cometió, las conse-

cuencias que tuvo sobre la víctima, y datos de contac-

to de otros/as testigos del hecho- y (vi) preservar, en 

caso de ser necesario, evidencia física y/o audiovisual 

del delito que la víctima o testigo pueda tener en su 

posesión. 

Por último, varios países han implementado re-

cientemente herramientas informáticas para fa-

cilitar la denuncia de estos crímenes. El objetivo 

de estas herramientas es permitir que las víctimas y 

testigos puedan recibir apoyo inmediato y denunciar 

estos crímenes de manera remota. Existen numer-

osos ejemplos exitosos de ellas. Por ejemplo, nueve 

países europeos participan, en la actualidad, en la 

iniciativa “UNI-FORM” (2021), la cual consiste en la 

implementación de un sitio web y de una aplicación 
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telefónica específicamente diseñados para denun-

ciar crímenes de odio contra las personas LGBTIQ+. 

Esta herramienta, lanzada en 2017, es fruto de la coop-

eración entre diversas ONG’s LGBTIQ+ y permite a las 

víctimas y testigos ponerse en contacto con dichas or-

ganizaciones para recibir apoyo y orientación respec-

to a cómo realizar la denuncia frente a las policías. En 

algunos países, incluso, es posible realizar la denun-

cia a las policías directamente a través del sitio web, 

ya que existen protocolos de acción acordados entre 

las ONG’s y las autoridades estatales. Otro ejemplo 

positivo se encuentra en Reino Unido, donde se han 

implementado la página web “True Vision” (The Na-

tional Police Chiefs’ Council, 2021) y la aplicación “Self 

Evident” (Witness Confident, 2020), las cuales per-

miten denunciar de manera inmediata el delito a las 

autoridades, además de contar con recursos de infor-

mación respecto a los crímenes de odio. Una de las 

características más interesantes de “Self Evident” es 

que permite realizar la denuncia por medio de un vid-

eo, lo que facilita que la víctima o testigo narre en sus 

propias palabras lo sucedido. Otra herramienta similar 

fue implementada en los Países Bajos, donde existe 

una página web llamada “Discriminatie.nl” (Landelijke 

Vereniging Tegen Discriminatie [LVTD], 2021), la cual 

fue desarrollada por la Asociación Nacional contra la 

Discriminación con el objeto de facilitar la denuncia 

contra cualquier acto de discriminación, pudiendo 

realizarse estas denuncias través de la página web o 

de un número de teléfono especializado. Por último, 

a nivel latinoamericano, se ha destacado como una 

buena práctica la línea directa dial 100, implementa-

da por la Secretaría de Derechos Humanos de Brasil 

(ONU, 2016). Este número de teléfono permite denun-

ciar directamente cualquier tipo de vulneración de 

derechos humanos sufrida por las personas LGBTIQ+, 

así como recibir orientación respecto a estos crímenes. 

Para ello se creó un módulo especializado de trabajo 

con víctimas LGBTIQ+, haciendo que la intervención 

sea pertinente a sus necesidades.

2. Desconfianza en las policías o en el sistema judi-

cial: Aun cuando las víctimas y testigos saben cuándo 

y dónde pueden denunciar estos delitos, es posible 

que no lo hagan debido a su desconfianza en las 

policías o en el sistema judicial en su conjunto (Godzisz 

y Viggiani, 2018). En este aspecto, Chile no es la ex-

cepción. Según el estudio de la Subsecretaría de Pre-

vención del Delito, el 8.7% de las personas encuesta-

das dijo que no denunció debido a una percepción de 

que “la policía o tribunales no hubieran hecho nada”, 

mientras que el 6.4% dijo que no había denunciado 

porque no creía que denunciar “sirviera de algo”. Estas 

percepciones se encuentran en línea con la literatura 

internacional. Por ejemplo, en un estudio con la comu-

nidad trans del Reino Unido, Walters, Paterson, Brown 

y McDonnell (2020) encontraron que estas personas, 

en general, tenían una percepción particularmente 

negativa respecto de las policías y al sistema judicial, 

y que haber tenido un contacto directo con estos or-

ganismos empeoraba dicha percepción, por cuanto 

sentían que habían sido tratadas de manera irrespet-

uosa, sin que su caso fuera considerado con seriedad.
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La desconfianza que la comunidad LGBTIQ+ tiene 

respecto a las policías puede estar explicada por di-

versos motivos. Por ejemplo, desde un punto de vis-

ta simbólico, las fuerzas policiales suelen encarnar los 

roles tradicionales de género, lo que se expresa en la 

idea de que los funcionarios policiales varones deben 

ser ‘masculinos’ y ‘protectores’. Esta simbología refuer-

za aquellas concepciones más rígidas de la norma so-

cial de género, lo que inhibe que las personas LGBTIQ+ 

se sientan representadas en las fuerzas policiales. Di-

cha falta de representación de las personas LGBTIQ+ 

en las policías redundaría, por un lado, en una menor 

confianza de estas personas hacia la labor policial y, 

por otro, en la promoción de prejuicios de las policías 

en contra las personas LGBTIQ+. Históricamente, di-

chos prejuicios se han expresado de manera violenta 

en contra de las personas LGBTIQ+. Así, por ejemplo, 

existe una larga historia de represión, discriminación 

y criminalización de las personas LGBTIQ+ por parte 

de los órganos policiales (Walters, Paterson, Brown y 

McDonnell, 2020). Además, como indican Godzisz y 

Viggiani (2019), es común que las personas LGBTIQ+ 

que han sufrido algún tipo de victimización motivada 

por prejuicios homo o transfóbicos sean consideradas 

como ‘malas víctimas’ por parte de las policías, ya que 

no calzarían con el ideal normativo de víctima que es-

tas instituciones promueven. Esto redundaría en un 

trato discriminatorio hacia ellas y una menor comp-

rensión y apoyo a sus necesidades.

En este aspecto, no es auspicioso que el último In-

forme Anual de Derechos Humanos de la Diversidad 

Sexual y de Género elaborado por el MOVILH (2021) 

dedique una sección completa a detallar los atropellos 

y/o detenciones arbitrarias cometidas por Carabiner-

os de Chile contra la comunidad. De hecho, de acuer-

do con los datos de dicho informe, entre 2002 y 2020 

se registraron 111 casos de agresiones perpetradas 

por funcionarios/as policiales en contra de personas 

LGBTIQ+, lo que daría cuenta de una práctica muy ex-

tendida en la institución. Especialmente preocupante 

es la conclusión del informe de que “las denuncias 

formuladas ante el Alto Mando o el Departamento 

de Derechos Humanos de Carabineros por casos de 

homo/transfobia policial, en la casi totalidad de las 

ocasiones, terminan sin ninguna sanción, ni menos 

con darse a conocer a los involucrados los resultados 

de las supuestas investigaciones cursadas” (MOVILH, 

2021, p. 100).

Dada esta realidad, es improbable que las víctimas 

y testigos de crímenes de odio sientan la confianza 

necesaria para acudir a las policías a denunciar un 

hecho tan delicado como una victimización motivada 

por odio. Por lo mismo, la recuperación de la confi-

anza en las policías y el sistema judicial es una tarea 

esencial para el éxito de la estrategia nacional con-

tra este tipo de delitos. Como indica la OSCE-ODIHR 

(2009b) la efectividad de la respuesta policial y penal 

a estos crímenes se beneficia significativamente de 

la comunicación y el establecimiento de relaciones 

de confianza entre las comunidades afectadas y los/

as funcionarios/as de las policías. Esto se puede lograr 
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por medio de la implementación de prácticas espe-

cíficamente dirigidas a estos fines.

En el caso de Chile, una tarea impostergable es la 

toma de postura de los altos mandos de Carabin-

eros de Chile y de la Policía de Investigaciones a favor 

de la diversidad sexual y de género. Desde una per-

spectiva simbólica, que las fuerzas policiales se com-

prometan de manera pública a respetar y defender 

los derechos humanos de todas las personas LGBTIQ+ 

es un importante antecedente para el restablecimien-

to de la confianza en estas instituciones. Sin embargo, 

para que esto ocurra no bastan solo las palabras, sino 

que dicho compromiso debe traducirse en acciones 

concretas y estructurales por parte de las policías. Por 

ejemplo, no es admisible que sigan ocurriendo dis-

criminaciones, agresiones y atropellos a los derechos 

de las personas LGBTIQ+ perpetrados por funciona-

rios/as de las fuerzas policiales en Chile, ni que estos 

queden impunes por medio de procesos administra-

tivos o sancionatorios poco transparentes. En este ám-

bito, es clave que los órganos policiales cuenten con 

mecanismos de prevención y sanción eficaces ante 

todo tipo de vulneración de derechos cometido por 

un/a funcionario/a contra las personas LGBTIQ+. La 

transparencia activa por parte de las fuerzas policia-

les es clave, promoviendo la rendición de cuentas ante 

las comunidades a las que estas fuerzas deben servir 

y proteger. Por último, otro elemento que se ha señal-

ado como un facilitador de la confianza es la promo-

ción activa de la inclusión de la diversidad sexual y 

de género en las policías (Godzisz y Viggiani, 2018), 

quienes deben ser un reflejo de la sociedad a la que 

sirven. Es por ello que incluir abiertamente a personas 

LGBTIQ+ dentro de las fuerzas policiales permite que 

las personas LGBTIQ+ se sientan representadas por di-

chos organismos.

En cuanto a la promoción de la denuncia de los 

crímenes de odio contra las personas LGBTIQ+, es 

clave que exista una coordinación entre las policías y 

las ONG’s de la diversidad sexual y de género (OSCE-

ODIHR, 2009b). Una intervención que ha sido amplia-

mente reconocida como una buena práctica en esta 

materia es el nombramiento de oficiales de enlace 

con la comunidad LGBTIQ+ (eng. LGBTIQ+ liaison of-

ficers) (FRA, 2021; OSCE-ODIHR, 2009b). En Reino Uni-

do, donde esta práctica se desarrolla en múltiples uni-

dades policiales, los/as oficiales de enlace tienen como 

objetivo tender un puente entre las necesidades de la 

comunidad LGBTIQ+ y la policía. Para esto, los/as ofi-

ciales de enlace deben desarrollar relaciones positivas 

con la comunidad LGBTIQ+ y las organizaciones que la 

representan, comprendiendo sus necesidades y prob-

lemáticas. A su vez, dichos/as oficiales deben promov-

er respuestas policiales apropiadas a las necesidades 

de la comunidad local, orientando y apoyando a otros/

as funcionarios/as respecto a cómo actuar frente a 

crímenes perpetrados en su contra (Gonan y Jaklin, 

2018). 

Por último, también se ha señalado que las organi-

zaciones de la sociedad civil pueden cumplir un im-

portante rol como articuladoras entre esta comuni-
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dad y las policías (OSCE-ODIHR, 2009b). Por ejemplo, 

dichas organizaciones pueden ayudar a establecer 

iniciativas de vinculación entre la comunidad 

LGBTIQ+ y las policías. Organizar instancias locales 

de trabajo conjunto entre policías e integrantes de 

la comunidad LGBTIQ+, realizar capacitaciones a las 

policías respecto a temáticas de diversidad sexual y de 

género e implementar campañas públicas dirigidas 

a informar a las personas LGBTIQ+ respecto a cómo 

acudir a las policías son ejemplos de prácticas que 

las organizaciones LGBTIQ+ pueden emplear para 

promover la vinculación positiva entre las policías y 

las comunidades que representan. Dichas instancias 

deben fomentar el contacto directo entre personas 

LGBTIQ+ y los/as oficiales de policía, en un ambiente 

de respeto mutuo y cooperación, lo que puede ayudar 

a reestablecer la confianza de la comunidad LGBTIQ+ 

hacia las policías, así como a reducir los prejuicios in-

tergrupales.

3. Miedo, vergüenza, negación y victimización se-

cundaria: Un tercer grupo de razones por las cuales 

las víctimas de crímenes de odio pueden ser reti-

centes a denunciar el delito corresponde a la perspec-

tiva de que hacerlo puede traerles aún más sufrimien-

to emocional. Como se argumentó anteriormente, los 

crímenes de odio tienen consecuencias psicosociales 

muy profundas en quienes los sufren, incluyendo un 

conjunto de emociones negativas como el miedo, la 

vergüenza y la rabia. Frente a estas emociones, las 

víctimas pueden recurrir a diversas estrategias de de-

fensa psicológica. Por ejemplo, de acuerdo con Bell y 

Perry (2015) es común que las víctimas de crímenes 

de odio desplieguen estrategias de evasión, las cuales 

se expresan en cambios de comportamiento, como 

el aislamiento social,  el esconder su orientación sex-

ual, identidad o expresión de género, cambios en el 

modo de vestirse o el dejar de ir a lugares asociados 

a la comunidad LGBTIQ+, entre otros. En sus formas 

más extremas, las estrategias de evasión pueden 

manifestarse incluso a través de la negación de la 

agresión sufrida o de su propia identidad como per-

sona LGBTIQ+ (Jurčić et al., 2018). Estas estrategias, sin 

embargo, impiden que las víctimas busquen ayuda 

en su red de apoyo social o que denuncien el delito 

que sufrieron, lo que puede empeorar su situación en 

el largo plazo. En Chile existe evidencia preliminar de 

este fenómeno, por cuanto, de acuerdo con los datos 

más recientes de la Subsecretaría de Prevención del 

Delito, el 28.4% de quienes han sufrido una agresión 

homo o transfóbica no denunció el hecho por sen-

tir vergüenza de contar su situación, mientras que el 

7.7% dijo no haber acudido a denunciar por sentir mie-

do ser discriminado/a (SPD, 2021).

Un factor que puede agravar esta situación, promovi-

endo que las víctimas adopten estrategias de evasión, 

son las experiencias de victimización secundaria al 

momento de denunciar cualquier delito sufrido en 

el pasado. De acuerdo con la OSCE-ODIHR (2009b), 

una victimización secundaria corresponde a una re-

spuesta ineficaz o denigrante a las necesidades de 

las víctimas de estos delitos por parte de los organ-



76

REPORTE DE POLÍTICA PÚBLICA: CRÍMENES DE ODIO CONTRA PERSONAS LGBTIQ+ EN CHILE

ismos competentes (policías, instituciones de salud, 

tribunales, entre otros), lo que tiene como resultado 

el aumentar el daño sufrido. Estas experiencias son 

particularmente perjudiciales por cuanto no solo acre-

cientan la desconfianza de las personas LGBTIQ+ ha-

cia las autoridades, sino que, además, pueden inhibir 

de manera permanente la denuncia de estos delitos, 

con todas las consecuencias negativas que esto conl-

leva. De hecho, no es necesario que la víctima haya su-

frido personalmente una experiencia de victimización 

secundaria para que esto la prevenga de denunciar el 

delito, sino que la mera expectativa de una situación 

así pueda ocurrir es suficiente para que la víctima opte 

por no denunciar.

En este contexto, se ha señalado que es clave que las 

personas encargadas de la primera respuesta -usual-

mente funcionarios/as de las policías- se encuentren 

debidamente capacitadas para reconocer que se en-

cuentran frente a un crimen de odio, así como para 

atender las necesidades de las víctimas de estos deli-

tos (Walters et al., 2016b). Godzisz y Viggiani (2018) ar-

gumentan que la primera respuesta no puede dejarse 

a la iniciativa, sensibilidad o experiencia individuales 

de los/as funcionarios/as de policía. Por el contrario, 

es necesario implementar instancias de capacitación 

para funcionarios/as policiales y directrices nacio-

nales sobre esta primera respuesta para la atención 

de víctimas de crímenes de odio. Dichas capacita-

ciones deben incluir entrenamiento sobre cómo in-

teractuar con las víctimas de manera respetuosa a 

sus necesidades y, en particular, sobre cómo condu-

cir la primera entrevista con la víctima. Estas capac-

itaciones pueden ser realizadas tanto durante la for-

mación de los/as futuros/as funcionarios/as, como a 

través de talleres para aquellos/as funcionarios/as que 

ya se encuentran en ejercicio. En este ámbito, se ha 

recomendado que las ONG’s de la diversidad sexual y 

de género participen en el diseño e implementación 

de estas capacitaciones con el objeto de asegurar la 

pertinencia de sus contenidos, así como que los/as 

funcionarios/as aprendan a interactuar con personas 

LGBTIQ+, combatiendo sus propios prejuicios respec-

to de esta comunidad (OSCE-ODIHR, 2009b).

A nivel internacional se han señalado múltiples expe-

riencias positivas de capacitaciones dirigidas a funcio-

narios/as policiales para la atención de las víctimas de 

crímenes de odio (para un listado completo, ver Go-

nan y Jaklin, 2018). Por ejemplo, en Italia, el Observato-

rio para la Seguridad contra Actos de Discriminación 

(OSCAD; ita. Osservatorio per la Sicurezza Contro gli 

Atti Discriminatori), en conjunto con numerosos or-

ganismos de administración local y ONG’s de la diver-

sidad sexual y de género, desarrolló e implementó una 

serie de cursos de entrenamiento para funcionarios/

as policiales en esta materia. Dicho entrenamiento in-

cluía seis módulos en los que se cubrían tópicos como 

terminología LGBTIQ+, marco normativo nacional y 

de la Comunidad Europea respecto a los derechos de 

las personas LGBTIQ+, presentación de casos reales 

de discriminación y crímenes de odio y presentación 

de buenas prácticas frente a estos casos. Entre 2012 y 

2018, este programa capacitó a más de 10.000 funcio-
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narios/as policiales en toda Italia, quienes, en general, 

lo evaluaron de manera positiva. De hecho, un 80% de 

los/as participantes señaló que la capacitación había 

sido útil para su trabajo en terreno (Gonan y Jaklin, 

2018). 

Otra práctica señalada como positiva se encuentra en 

Dinamarca (FRA, 2021), donde, entre 2012 y 2013, el In-

stituto Nacional de Derechos Humanos, en conjunto 

con el Servicio Danés de Seguridad e Inteligencia, la 

Policía de Dinamarca, el Ministerio Público y la ONG 

LGBT+ Danmark, implementaron una capacitación 

obligatoria para los/as funcionarios/as de todos distri-

tos policiales del país. Dicha capacitación consistía en 

un día completo de entrenamiento, en el cual funcio-

narios/as eran sensibilizados respecto a las principales 

temáticas relacionadas a la comunidad LGBTIQ+, 

siendo capacitados respecto a la legislación y proced-

imientos pertinentes a los crímenes de odio contra 

esta comunidad. En estas capacitaciones se privilegió 

una aproximación práctica mediante el uso de estu-

dios de caso. En total, se desarrollaron 12 sesiones de 

entrenamiento, en las cuales participaron entre 25 

y 30 funcionarios/as de la policía. Hoy en día, dicho 

programa es parte del catálogo electivo de cursos de 

entrenamiento para funcionarios/as policiales de este 

país.

Por último, es importante destacar los manuales de-

sarrollados por Jurčić et al. (2018) y por McLaughlin et 

al. (2000), en los que se presentan, de manera clara 

y didáctica, las mejores prácticas para identificar los 

crímenes de odio contra las personas LGBTIQ+ y tra-

bajar con víctimas y testigos de estos delitos. Ambos 

manuales pueden ser consultados tanto por funcio-

narios/as policiales como por personas que trabajan 

en organismos de asistencia a las víctimas de estos 

delitos. Uno de los elementos que destaca en ambos 

manuales es la importancia de saber cómo conducir 

el primer contacto con la víctima de un crimen de 

odio, ya que este primer contacto es uno de los mo-

mentos más importantes para determinar el éxito o 

fracaso de la respuesta institucional. Tras una agresión 

motivada por odio, las víctimas pueden encontrarse 

en una situación extremadamente vulnerable, con 

una alta probabilidad de desertar del proceso. Por 

ejemplo, la víctima puede encontrarse trauma-

tizada por lo que le ocurrió, sintiéndose incómoda 

respecto a revelar aspectos privados de su vida a 

personas desconocidas y percibiendo que no tiene 

control sobre su situación. Por este motivo, Jurčić et 

al. (2018) han señalado que quienes conduzcan el 

primer contacto con la víctima debieran, al menos, 

seguir las siguientes orientaciones generales:
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Fuente: Extracto de Jurčić et al. (2018).
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c. Rol del sistema persecutorio ante la denuncia 

de crímenes de odio

En su informe, Naciones Unidas (2016) ha recalca-

do el deber de los Estados de garantizar el acce-

so a la justicia por parte de las víctimas y testigos 

de crímenes de odio contra personas LGBTIQ+, así 

como el deber de garantizar que la legislación penal 

asociada a estos delitos se aplique con diligencia. 

Para el correcto cumplimiento de dichos deberes, 

todos los organismos que componen el sistema de 

persecución penal -y en particular las policías y el 

Ministerio Público- tienen un rol central. 

Lamentablemente, existe evidencia, tanto nacional 

como internacional, que indica la existencia de una 

gran “brecha de justicia” en los casos de crímenes 

de odio contra las personas LGBTIQ+. Esta brecha 

obstaculiza tanto el acceso de las víctimas a la jus-

ticia como la correspondiente sanción penal de 

quienes cometen estos delitos. Por ejemplo, en una 

investigación desarrollada por Walters et al. (2018) 

en Reino Unido, se estimó que, del total de crímenes 

de odio que fueron denunciados ante las policías de 

dicho país entre 2015 y 2016, sólo el 4% concluyeron 

en una sentencia condenatoria que reconociera la 

agravante asociada a estos crímenes. De acuerdo 

con estos autores, la ineficacia de las policías en 

investigar y reportar estos delitos, la ausencia de 

una definición clara de estos crímenes, la falta de 

un estándar probatorio acordado en la legislación 

y la ausencia de orientaciones claras para el estab-

lecimiento de la sentencia, hacen extremadamente 

improbable que los tribunales condenen a quienes 

cometen crímenes de odio de acuerdo con la leg-

islación nacional. En la actualidad, en Chile no ex-

isten estudios estadísticos sobre esta materia. Sin 

embargo, existe evidencia casuística reportada por 

el MOVILH (2021) que mostraría que este mismo 

fenómeno ocurre en el país. Como concluye dicho 

informe:

“[…] la reforma a la Ley Zamudio es imperio-

sa, de manera que efectivamente se pueda 

aplicar la agravante por delitos o violencia 

de odio, pues la redacción actual de la nor-

ma vuelve casi imposible comprobar la dis-

criminación y, en tal sentido, los y las fiscales, 

descartan de antemano acusar frente a un 

tribunal homofobia o transfobia.” (MOVILH, 

2021, p. 59)

Para lograr revertir esta situación, asegurando el 

acceso a la justicia por parte de las víctimas y la 

sanción penal de quienes cometen estos delitos, la 

estrategia nacional puede, entre otras cosas, con-

siderar el diseño e implementación de protocolos 

de investigación y reporte para las policías y man-

uales prácticos para apoyar la labor del Ministerio 

Público. A continuación, se detallan ambas inter-

venciones y se exponen ejemplos de buenas prácti-

cas en esta materia en la experiencia internacional.

1. Protocolos de investigación y reporte para las 

policías: Desde el momento en que la víctima o 
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testigo de un crimen de odio decide denunciarlo 

ante las autoridades competentes, la forma como 

los/as funcionarios/as policiales investigan y repor-

tan estos hechos puede tener un gran impacto en 

el resultado final del proceso judicial. Cuando no se 

identifica de manera correcta un crimen de odio, 

o no se deja constancia de la evidencia recabada, 

se niega la posibilidad de que se haga justicia para 

las víctimas de estos delitos. Por ello, es de gran 

importancia que las policías cuenten con las herra-

mientas necesarias para investigar y reportar estos 

delitos al sistema judicial.

De acuerdo con la OSCE-ODIHR (2009b), el error 

más común en el proceso investigativo de estos 

crímenes es el fracaso o la negativa de los/as fun-

cionarios/as policiales a la hora de identificar que 

el delito denunciado corresponde a un crimen de 

odio. En parte, esto puede deberse a que lo que 

distingue a los crímenes de odio de otros delitos 

es la disposición subjetiva de quien los comete (i.e. 

el prejuicio con que obra el/la victimario/a en con-

tra de la víctima). Esto puede hacer más difícil la 

identificación de este tipo de delitos, por cuanto la 

motivación del/a victimario/a puede no ser fácil de 

reconocer en una primera instancia. Debido a esto, 

la recomendación entregada por la OSCE-ODIHR 

(2009b) y Naciones Unidas (2016) es que los Estados 

deben capacitar exhaustivamente a los/as fun-

cionarios/as de las policías respecto a la identi-

ficación de crímenes de odio. Para esto, es impor-

tante que dichos/as funcionarios/as sepan conducir 

correctamente la investigación y el reconocimiento 

de aquellos indicadores objetivos asociados a los 

crímenes de odio (ver Jurčić et al., 2018; McLaughlin 

et al., 2000). Si bien estos indicadores no prueban 

de manera definitiva que el hecho denunciado cor-

responda a un crimen de odio, los/as funcionarios/

as policiales deben dejar constancia de todos estos 

indicadores en sus reportes, apoyando la labor del 

Ministerio Público y promoviendo futuras indaga-

torias o diligencias en esta dirección.

En cuanto a la constancia o reporte de estos delitos, 

la OSCE-ODIHR (2009b) ha señalado la existencia 

de serios obstáculos a la labor de las policías para 

reportar que el delito investigado corresponde a 

un crimen de odio. Entre estos se encuentran: (i) la 

ausencia de protocolos o procedimientos policia-

les para registrar y detallar la evidencia relaciona-

da a las motivaciones del/la victimario/a, (ii) la falta 

de procedimientos y mecanismos para reportar 

los crímenes de odio a los organismos nacionales, 

como el Ministerio Público, (iii) la insuficiente capac-

itación de los/as funcionarios/as policiales respecto 

a los procedimientos para reportar los crímenes de 

odio a los organismos nacionales y (iv) la disposición 

de los/as funcionarios/as policiales a no reportar es-

tos casos, ya sea porque no los consideran impor-

tantes, porque temen que reportarlos pueda traer 

repercusiones negativas a la comunidad o porque 

comparten el prejuicio de quién cometió el delito. 

Para promover que las policías cumplan de manera 
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eficiente las tareas de investigación y reporte 

respecto a los crímenes de odio, la experiencia 

de otros países muestra la necesidad de diseñar 

e implementar protocolos de actuación para 

las policías, los cuales deben orientar de manera 

detallada todas las tareas que deben realizar los/

as funcionarios/as policiales frente a un presunto 

crimen de odio. Respecto a este punto, la Agencia 

de los Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea (FRA, 2021), ha señalado diversos ejemplos 

de buenas prácticas. Por ejemplo, desde 2015, 

las policías de Alemania tienen la obligación de 

investigar la existencia de motivos prejuiciales 

en la comisión de cualquier delito violento. Dicha 

obligación se encuentra contenida en el ‘Manual de 

Investigaciones Policiales’ del país (deu. Polizeiliche 

Dienstvorschriften (PDV 100)) y, por lo tanto, es 

parte de los protocolos que debe seguir todo el 

personal policial de dicho país. Otra buena práctica 

identificada corresponde al ‘Protocolo de Actuación 

para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para 

los Delitos de Odio y Conductas que Vulneran las 

Normas Legales sobre Discriminación’, elaborado 

por el Ministerio del Interior de España. Dicho 

protocolo provee a las policías de orientaciones 

respecto a cómo identificar y actuar frente a un 

crimen de odio, incluyendo criterios respecto a 

cómo registrar los crímenes de odio en los sistemas 

creados para tales efectos. Por último, la Oficina 

de Derechos Humanos y Minorías Nacionales 

de Croacia ha implementado, desde el 2011, un 

protocolo de actuación frente a casos de crímenes 

de odio, el cual describe paso por paso lo que deben 

hacer los/as funcionarios/as policiales frente a estos 

delitos, incluyendo cómo tomar la declaración y 

cómo preservar la evidencia.

Por otro lado, la experiencia comparada también 

ha destacado intervenciones que pueden facilitar 

el reporte de estos crímenes al Ministerio Público 

por parte de las policías. Por ejemplo, Walters et 

al. (2016b) señalan que es importante que existan 

sistemas informáticos de reporte, en los que los/

as funcionarios/as policiales puedan reportar de 

manera simple y clara que el hecho denunciado 

corresponde a un crimen de odio. La inclusión de 

una casilla de verificación en el sistema de reporte, 

que identifique el caso como un crimen de odio, 

puede simplificar la tarea de la policía de señalar 

dichos delitos al Ministerio Público. Además, los au-

tores recomiendan que las agencias policiales in-

cluyan siempre en sus reportes la existencia de una 

posible motivación de odio cuando el delito haya 

sido cometido contra un/a integrante de una cate-

goría protegida en la legislación contra los crímenes 

de odio. Sería posteriormente labor del Ministerio 

Público el determinar si el caso corresponde o no a 

un crimen de odio a partir de futuras indagatorias. 

Esto ayudaría a reducir la probabilidad de que un 

caso sea clasificado de manera errónea, reducien-

do así el subreporte de los crímenes de odio.

2. Elaboración de manuales prácticos del Min-

isterio Público: A partir de la evidencia nacional 
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(MOVILH, 2021) e internacional (Godzisz y Viggiani, 

2018), se ha señalado que otro de los puntos en los 

que que existirían obstáculos para la correcta im-

plementación de la legislación contra los crímenes 

de odio correspondería a la labor realizada por el 

Ministerio Público durante el proceso penal. En di-

cho proceso, el Ministerio Público se enfrenta a la 

difícil tarea de demostrar que los casos tramitados 

corresponden, efectivamente, al tipo penal o cir-

cunstancia agravante contenida en la legislación 

referida a los crímenes de odio. Esto incluye, entre 

otras cosas, demostrar que la persona sindicada 

como autora del delito se encontraba motivada por 

sus prejuicios en contra de la víctima y que, por lo 

tanto, corresponde al tribunal dictar una sentencia 

condenatoria con el aumento de la sanción penal 

asociado a este tipo de crímenes. Sin embargo, 

dado que la legislación aplicable a los crímenes de 

odio raramente es explícita respecto a qué se en-

tiende por ‘motivación prejuiciada’, o sobre cómo 

demostrarla en un caso específico, los/as fiscales 

muchas veces pueden optar por desestimar la cir-

cunstancia agravante en favor de conseguir una 

sentencia condenatoria por el delito principal. De 

hecho, en el estudio realizado en Reino Unido por 

Walters et al. (2018), se estimó que tan sólo un ter-

cio de las sentencias condenatorias de casos de 

crímenes de odio cometidos entre 2015 y 2016 in-

cluyeron la motivación del/a acusado/a como una 

circunstancia agravante al tenor de la legislación 

británica.

Para promover que los crímenes de odio sean cor-

rectamente condenados según la legislación na-

cional, la experiencia comparada muestra la im-

portancia de apoyar la labor de los/as fiscales por 

medio de la elaboración de manuales prácticos 

que orienten a dichos/as profesionales respecto a 

cómo conducir las distintas tareas que les compe-

ten durante el proceso penal. Por ejemplo, en 2014, 

la OSCE-ODIHR y la Asociación Internacional de 

Fiscales (IAP, por su sigla en inglés) publicaron en 

conjunto una guía práctica para la capacitación de 

los/as funcionarios/as de los Ministerios Públicos 

respecto a cómo reconocer, investigar y tramitar 

casos de crímenes de odio. Más recientemente, 

se ha destacado la positiva experiencia del Crown 

Prosecution Service (CPS), del Reino Unido, en crear 

manuales y orientaciones prácticas para la perse-

cución de estos delitos (Gonan y Jaklin, 2018). Desde 

2007, dicho organismo ha realizado actualizaciones 

regulares tanto a su ‘Declaración pública sobre la 

persecución de los crímenes de odio homofóbicos, 

bifóbicos y transfóbicos’ (eng. Public statement on 

prosecuting homophobic, biphobic and transpho-

bic hate crime; CPS, 2017), como a las ‘Orientaciones 

para la persecución de crímenes de odio homofóbi-

cos, bifóbicos y transfóbicos’ (eng. Prosecution 

Guidance on Homophobic, Biphobic and Trans-

phobic Hate Crime; CPS, 2020). Dichos documentos 

contienen todos los lineamientos institucionales, la 

legislación pertinente y las orientaciones que de-

ben guiar el actuar de los/as fiscales en cada una de 



83

REPORTE DE POLÍTICA PÚBLICA: CRÍMENES DE ODIO CONTRA PERSONAS LGBTIQ+ EN CHILE

las etapas del proceso penal referido a los crímenes 

de odio. Asimismo, en 2008 el CPS desarrolló un 

manual de orientaciones para fiscales respecto a 

crímenes de odio, el cual incluye el análisis de casos 

reales, señalando las buenas prácticas implemen-

tadas en estos, así como también los aprendizajes 

obtenidos de cada una de esas experiencias. 

Dichos documentos, acompañados de capacita-

ciones periódicas y obligatorias para el personal del 

Ministerio Público (ver Gonan y Jaklin, 2018, p. 3), la 

creación de mecanismos de aseguramiento de la 

calidad de la intervención de dicho organismo y la 

promoción de la transparencia y rendición de cuen-

tas a través de reportes periódicos de la labor del 

Ministerio Público, son ejemplos de buenas prácti-

cas que permiten mejorar la respuesta del órgano 

persecutor respecto a los crímenes de odio contra 

las personas LGBTIQ+. De hecho, el esfuerzo real-

izado por el CPS para asegurar la calidad de la in-

tervención de los/as fiscales frente a estos crímenes 

ha rendido sus frutos: mientras que en el periodo 

2014-2015 sólo un 22.2% de las sentencias conde-

natorias en casos de crímenes de odio contra per-

sonas trans incluían la motivación del/a autor/a del 

delito como una circunstancia agravante, en el peri-

odo 2019-2020 esta tasa aumentó a un 66.2% (CPS, 

2021). Esto demuestra que, con las herramientas y 

orientaciones correctas, el Ministerio Público puede 

defender de manera efectiva los derechos de las 

personas LGBTIQ+ frente a los crímenes de odio.

RECOMENDACIONES PARA LA POLÍTICA PÚBLICA

A partir del análisis de la situación nacional respecto 

a los crímenes de odio contra las personas LGBTIQ+, 

así como también de las mejores prácticas identi-

ficadas en la experiencia comparada, en esta últi-

ma sección se elaboran algunas recomendaciones 

para mejorar las políticas públicas implementa-

das en Chile. Desde una perspectiva de Derechos 

Humanos, esta grave vulneración de derechos de 

las personas LGBTIQ+ no tienen lugar en la socie-

dad chilena. Por lo mismo, creemos que el Estado 

tiene el deber ineludible de promover soluciones 

efectivas y de largo plazo para este serio problema. 

Para ello, Chile requiere de cambios normativo-in-

stitucionales, como también del diseño, imple-

mentación y evaluación de intervenciones basadas 

en evidencias científicas y elaboradas a partir de 

procesos realmente participativos. Creemos que 

las recomendaciones aquí expuestas son un aporte 

para lograr este fin por lo que esperamos que sean 

objeto de un debate responsable sobre su mérito y 

pertinencia, con miras a su implementación en el 

país. 

Chile requiere de una nueva aproximación respecto 
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a los crímenes de odio, y creemos que muchas de las 

recomendaciones que aquí se presentan pueden 

ayudar a lograr esto. Sin lugar a dudas, existen 

muchas otras recomendaciones posibles para 

enfrentar estos delitos. Los crímenes de odio son 

fenómenos sociales de gran complejidad y pueden 

ser abordados de diversas maneras. Otros informes, 

como los elaborados por Naciones Unidas (2016), la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

(2015), el observatorio regional SIn Violencia LGBTI 

(2019), y el Movimiento de Integración y Liberación 

Homosexual (2021), entre muchos otros, también 

incluyen recomendaciones que creemos que son 

valiosas en esta materia, las cuales el presente 

reporte busca complementar. En este sentido, 

esperamos que el trabajo que realizan todas las 

organizaciones de la sociedad civil dedicadas a 

la promoción de los derechos fundamentales 

de las personas LGBTIQ+ sea parte íntegra de los 

esfuerzos institucionales por dar solución al grave 

problema de la violencia motivada por prejuicios 

contra esta comunidad.

1. Recomendaciones generales en el ámbito 

normativo: Reforma a la Ley N°20.609

La ley que establece medidas contra la 

discriminación en Chile, también conocida como ley 

Zamudio, se encuentra actualmente en un proceso 

de reforma en el Congreso Nacional (Boletín 12748-

17). En buena medida, dicho proceso de reforma 

nace al alero de los esfuerzos realizados por las 

organizaciones de la sociedad civil por mejorar y 

fortalecer dicho cuerpo normativo. Muchas de las 

propuestas que estas organizaciones han realizado 

para mejorar la norma se encuentran plenamente 

en línea con lo que se ha señalado como buenas 

prácticas en el contexto internacional. Por lo mismo, 

creemos que estas recomendaciones gozan de 

un amplio respaldo y que deben ser consideradas 

seriamente durante el proceso de reforma de la ley. 

En este aspecto, recomendamos:

■ Reformular el articulado referido a los crímenes 

de odio como una circunstancia que agrava la 

responsabilidad criminal de quien los comete 

(art. 17 de la Ley N°20.609): Probablemente, una 

de las limitaciones más relevantes de la actual re-

dacción de la ley sobre los crímenes de odio es su 

ambigüedad, la cual obstaculiza la aplicación de 

esta circunstancia agravante en la práctica. Al hac-

er referencia a la ‘motivación’ de quien comete el 

delito, la norma no establece qué se entenderá por 

ello y cómo demostrarlo. Esto puede llevar a que 

se interprete desde una perspectiva extremada-

mente restrictiva, haciendo improbable su uso en 

el marco del proceso penal. Por ejemplo, la actual 

redacción puede ser interpretada como una ob-

ligación de demostrar que el estado mental de la 

persona victimaria, durante la comisión del delito, 

correspondía a una animadversión u odio en con-

tra la víctima. Como se mencionó anteriormente, 

esta interpretación obstaculiza la aplicación de la 

norma por cuanto es extremadamente difícil pro-

bar el estado mental de la persona que comete el 
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delito. Para evitar esto, en el contexto internacional 

se ha promovido el uso de un estándar distinto, a 

saber: que no es necesario demostrar la animosi-

dad de la persona victimaria contra la víctima, sino 

que se debe demostrar que esta realizó una selec-

ción discriminatoria de la víctima, lo que considera 

prueba suficiente para demostrar su prejuicio (ver 

pág. 18). Otra limitación de la actual definición es 

que no especifica que la persona victimaria puede 

encontrarse total o parcialmente motivada por el 

prejuicio en contra de la víctima. Esto puede redun-

dar en que, de interpretarse la norma de manera re-

strictiva, la existencia de otras motivaciones pueda 

ser utilizada como prueba de que no se trataría de 

un crimen de odio. Al especificar que las perso-

nas victimarias pueden estar total o parcialmente 

motivadas por sus prejuicios contra la víctima, se 

comprende que otras motivaciones son elementos 

aditivos al crimen de odio. En esta misma línea, la 

redacción actual puede ser interpretada como que 

los crímenes de odio pueden ser cometidos exclu-

sivamente en contra de quienes pertenecen a algu-

na de las categorías protegidas. Sin embargo, en la 

práctica, estos delitos pueden ser cometidos contra 

personas que son percibidas por el/la victimario/a 

como integrantes de una de dichas categorías. Por 

último, creemos que los crímenes de odio pueden 

tener como blanco no sólo las personas, sino tam-

bién sus propiedades o símbolos que las identifi-

can. Esto, sin embargo, no se ve contemplado en 

la actual normativa, excluyendo su tratamiento 

como una circunstancia agravante. En este sentido, 

recomendamos la reformulación del artículo 17 de 

la Ley N°20.609 con el objetivo de establecer una 

definición clara y accionable de los crímenes de 

odio en la legislación chilena. 

■ Incluir en la normativa relativa a los crímenes 

de odio el deber del Estado de prevenir, moni-

torear y responder frente a la comisión de estos 

delitos: Actualmente, la normativa referida a los 

crímenes de odio en Chile se aboca exclusivamente 

a la persecución de la responsabilidad penal del/a 

victimario/a. Sin embargo, organismos internacio-

nales han señalado que el Estado tiene un deber 

ineludible en prevenir, monitorear y responder a 

los crímenes de odio (CIDH, 2015; ONU, 2016). Este 

deber se desprende de la obligación de los Esta-

dos de promover y proteger los derechos humanos 

de todas las personas sin distinción. Dado que los 

crímenes de odio afectan gravemente los derechos 

fundamentales de las personas LGBTIQ+, incluy-

endo su derecho a la vida y a la integridad física y 

psíquica, no basta la persecución penal de quienes 

cometen estos delitos, sino que se deben, además, 

implementar todas aquellas intervenciones nece-

sarias para prevenir que estos delitos se cometan, 

así como también para proteger y acompañar a 

las víctimas y testigos de estos delitos cuando han 

ocurrido. Esto debería estar contenido en la nor-

mativa aplicable a los crímenes de odio como una 

obligación del Estado de garantizar que dichas 

medidas de prevención y protección sean imple-
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mentadas en el país de manera diligente, a través 

de la creación de una política nacional contra los 

crímenes de odio y del desarrollo de una institucio-

nalidad especialmente dedicada a instaurar dicha 

política.

■ Diversificar los mecanismos sancionatorios y 

reparatorios frente a los crímenes de odio con-

tenidos en la normativa nacional: Actualmente, 

la legislación penal referida a los crímenes de odio 

contra las personas LGBTIQ+ identifica estos deli-

tos como una circunstancia agravante, por lo que la 

aplicación de la norma se traduce en un aumento 

de la sanción penal en contra de las personas con-

denadas. Sin embargo, como se observó anterior-

mente (ver pág. 55), el mero aumento de la sanción 

penal no es la ruta más indicada para reparar el 

daño cometido en contra de las víctimas de estos 

delitos ni para prevenir que las personas condena-

das reincidan en el futuro. Por este motivo, es im-

portante que, en el contexto de la reforma de la ley 

N°20.609, se discuta una mayor diversidad de me-

canismos de sanción y reparación. Por ejemplo, la 

evidencia internacional muestra la importancia de 

contar con programas de rehabilitación específica-

mente diseñados para personas condenadas por 

la comisión de este tipo de delitos, los cuales de-

ben orientarse hacia la promoción del desistimien-

to delictual. Asimismo, existen voces en el mundo 

de la academia que promueven el uso de diversas 

metodologías de justicia restaurativa para casos 

de crímenes de odio especialmente indicados, los 

cuales pueden ser una buena alternativa al proceso 

penal sancionatorio. Por último, la actual normativa 

considera que, en casos en los que también existe 

una responsabilidad civil de quien comete un acto 

discriminatorio en contra de una persona LGBTIQ+, 

dicha responsabilidad puede conllevar el pago de 

una suma a beneficio fiscal. Sin embargo, es impor-

tante que la normativa reformada incluya mecanis-

mos de reparación del daño causado que se dirijan 

a las víctimas directas de estos, ya sea de manera 

pecuniaria o moral.

2. Recomendaciones generales en el ámbito in-

stitucional: Política Nacional e Institucionalidad 

especializada contra los crímenes de odio

Si bien los cambios en el ámbito normativo son 

claves para enfrentar los crímenes de odio contra 

las personas LGBTIQ+, uno de los argumentos prin-

cipales del presente reporte es la urgente necesi-

dad de contar con una política pública más holísti-

ca para el abordaje de estos delitos. Por lo mismo, 

es relevante que, más allá de la normativa aplicable, 

el Estado de Chile cuente con políticas públicas es-

pecialmente diseñada para prevenir, monitorear y 

responder frente a estos delitos. En este ámbito, es 

recomendable:

■ Diseñar e implementar una política nacional 

contra los crímenes de odio: Chile requiere de una 

estrategia nacional para prevenir, monitorear y re-

sponder a los crímenes de odio contra las personas 

LGBTIQ+. Esta estrategia debe orientar la acción del 
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Estado respecto a estos delitos, coordinando la to-

talidad de las políticas públicas implementadas en 

la materia. Para esto se debe establecer una políti-

ca nacional contra los crímenes de odio que deter-

mine, entre otras cosas, cuáles serán los objetivos 

generales y específicos que se esperan alcanzar, las 

intervenciones que se utilizarán y los plazos en los 

que se deben cumplir los objetivos. Para ser legíti-

ma, esta política nacional debe estar basada en un 

enfoque de promoción de los derechos humanos 

de las personas LGBTIQ+. En este sentido, también 

se debe contemplar el derecho a la participación 

de todas las partes interesadas, incluyendo los ór-

ganos estatales competentes, los organismos de la 

sociedad civil y las personas expertas en la materia. 

Por último, es clave que la estrategia nacional sea 

elaborada a partir de la mejor evidencia científica 

disponible, evitando soluciones cortoplacistas que 

puedan ser inefectivas o, peor aún, contraprodu-

centes (ver pág. 31). 

■ Diseñar y establecer una nueva institucio-

nalidad nacional contra los crímenes de odio: 

Además de una estrategia nacional, la experien-

cia comparada muestra la importancia de que los 

países cuenten con una institucionalidad robusta 

para hacer frente a estos graves crímenes. Por este 

motivo, es recomendable que Chile cuente con una 

nueva institucionalidad nacional, la cual se encar-

gue de diseñar, implementar, evaluar y mejorar las 

intervenciones que sean parte de la política nacio-

nal contra los crímenes de odio. Esta institucional-

idad puede ser establecida por medio de diversos 

mecanismos, pero es clave que prevea la partici-

pación de todas las partes interesadas, así como 

también que se establezcan las responsabilidades 

específicas de cada una de ellas. Esta institucio-

nalidad debe a su vez independiente de los ciclos 

políticos, dado que esta es una materia de Estado, 

y, a su vez, debe ser transparente, rindiendo cuenta 

sobre los avances y retrocesos en la lucha contra los 

crímenes de odio.

3. Recomendaciones específicas para monito-

rear, prevenir y dar respuesta a los crímenes de 

odio en Chile

De manera más específica, el presente reporte ha 

señalado un conjunto de buenas prácticas relacio-

nadas al monitoreo, prevención y respuesta a los 

crímenes de odio contra las personas LGBTIQ+ en el 

contexto comparado. A la luz de estos ejemplos, es 

posible establecer las siguientes recomendaciones 

para la implementación de políticas públicas en 

cada uno de estos ámbitos en Chile:

■ Implementar, como parte de la política nacion-

al contra los crímenes de odio, un plan de recop-

ilación, análisis y difusión de datos relacionados 

a estos delitos: Chile debe habilitar múltiples me-

canismos de monitoreo oficial y de análisis científi-

co respecto a los crímenes de odio y al prejuicio en 

contra de las personas LGBTIQ+ en el país (ver pág. 

35). Para esto, se deben considerar diversas fuentes 
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de información, tales como registros administrati-

vos de las policías, del Ministerio Público y del Poder 

Judicial, encuestas de victimización representativas 

de la población LGBTIQ+, evaluaciones de impacto 

o resultado de las intervenciones implementadas y 

estudios cualitativos y cuantitativos sobre las causas 

y consecuencias de estos delitos, entre otros. Este 

plan debe apuntar, entre otras cosas, a: (i) medir la 

incidencia y/o prevalencia de los crímenes de odio 

en el país de manera representativa de esta comu-

nidad y lo más desagregada posible, (ii) describir 

las características y patrones de estos delitos, (iii) 

comprender las causas y consecuencias de estos 

delitos, incluyendo el seguimiento de las actitudes 

prejuiciadas contra las personas LGBTIQ+ y (iv) eval-

uar y acreditar las intervenciones implementadas 

como parte de la política nacional (ver pág. 60). Es 

clave que toda esta información sea publicada de 

manera periódica por medio de reportes y semi-

narios especialmente diseñados para tales efectos. 

Asimismo, es necesario que el Estado destine fon-

dos para la promoción de la investigación científica 

referida a los crímenes de odio y para la evaluación 

de las intervenciones implementadas. Las personas 

expertas y el mundo de la academia tienen un rol 

central en esta materia, asegurando una perspecti-

va científica e independiente respecto a esta grave 

problemática y a la respuesta institucional imple-

mentada.

■ Establecer un modelo de prevención de 

crímenes de odio contra las personas LGBTIQ+, 

como parte de la política nacional contra estos 

delitos: Como se argumentó anteriormente, el 

primer deber del Estado respecto a los crímenes 

de odio debe ser prevenir que este tipo de delitos 

sea cometido. Para lograr este objetivo, el Estado 

debe implementar un modelo de prevención sobre 

crímenes de odio contra las personas LGBTIQ+, el 

cual debe ser parte central de la política nacional 

contra estos delitos. Tal modelo corresponde a un 

conjunto coordinado de intervenciones de pre-

vención, basadas en enfoques teóricos respaldados 

por la literatura especializada, que se dirijan las di-

versas causas de estos delitos (ver pág. 45). Desde 

la perspectiva utilizada en el presente reporte, la 

columna vertebral del modelo de prevención debe 

ser la eliminación del prejuicio contra las personas 

LGBTIQ+ (ver pág. 40). En cuanto a las interven-

ciones de prevención dirigidas a toda la población 

nacional, se debe privilegiar el uso de actividades 

educativas y de sensibilización, entre las que de-

staca la implementación de la Educación Sexual 

Integral en el sistema educativo nacional (ver pág. 

47). Asimismo, es clave contar con programas de 

prevención focalizados en aquellos ámbitos en que 

existe un mayor riesgo de que se cometan estos 

delitos. Por ejemplo, es necesario diseñar interven-

ciones dirigidas a las comunidades barriales, las in-

stituciones educativas y los grupos familiares en los 

que existe un mayor riesgo de que se cometa un 
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crimen de odio (ver pág. 51). Por último, se debe con-

siderar la implementación de programas de rehabil-

itación para personas condenadas por la comisión 

de crímenes de odio, promoviendo su desistimiento 

de la conducta delictual y previniendo su reinciden-

cia en estos delitos (ver pág. 55).

■ Coordinar y financiar una red de servicios di-

rigidos a cubrir las necesidades de las víctimas 

y testigos de crímenes de odio: Los crímenes de 

odio tienen efectos muy profundos en el bienestar 

físico, psicológico y social de las personas LGBTIQ+ 

(ver pág. 5). Por este motivo, es necesario que la 

política nacional considere la coordinación de una 

red de servicios dirigidos a cubrir las necesidades 

tanto inmediatas como de largo plazo de víctimas y 

testigos de estos delitos. Esta red debe estar com-

puesta tanto por servicios públicos como por organ-

ismos de la sociedad civil y debe estar coordinada 

a través de convenios de cooperación entre dichas 

instituciones. Entre los servicios que deben ser par-

te de dicha red se pueden incluir atenciones en sa-

lud física y mental, terapia psicológica, grupos de 

apoyo, protección policial, orientación legal, apoyo 

socioeconómico y alojamiento de emergencia, en-

tre otros. Dos características que son claves para el 

buen funcionamiento de esta red son que todas las 

víctimas puedan acceder a estos servicios, indepen-

dientemente de si han realizado la denuncia o no, y 

que se asegure la confidencialidad de las personas 

que acuden a ella.

■ Mejorar la respuesta institucional a los crímenes 

de odio contra las personas LGBTIQ+, incluyendo 

estrategias para promover la denuncia de estos 

delitos e intervenciones para promover mejoras 

en la labor de las policías y el Ministerio Público: 

En los casos en los que, lamentablemente, ocurren 

crímenes de odio contra las personas LGBTIQ+, 

el Estado de Chile tiene el deber de responder 

enérgicamente. Sin embargo, muchas veces esto 

se ve inhibido por las altas tasas de infradenuncia y 

subreporte de estos delitos, así como también por 

la insuficiente capacitación de las policías y fiscales 

respecto a esta materia. En cuanto a la infradenuncia, 

es necesario que Chile implemente estrategias 

para promover la denuncia, por ejemplo, a través 

del empoderamiento de las víctimas y testigos, la 

facilitación de múltiples mecanismos de denuncia, 

la promoción de la confianza hacia las policías por 

parte de las personas LGBTIQ+ y el establecimiento 

de protocolos que eviten la victimización 

secundaria de estas personas (ver pág. 64). De 

manera paralela, un ámbito clave para promover 

la aplicación diligente de las normas contra los 

crímenes de odio, así como también el acceso de 

las víctimas y testigos a la justicia, corresponde a la 

labor desempeñada por las policías y fiscales. En 

este aspecto, la literatura nacional e internacional 

ha dado cuenta de una “brecha de justicia” en la 

que muchos casos de crímenes de odio no llegan 

a ser condenados por la labor deficiente de estos 

órganos. Para mejorar la respuesta institucional a 

estos crímenes, es necesario que la política nacional 
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considere la implementación de capacitaciones, 

protocolos de actuación, manuales prácticos, y 

otras intervenciones que busquen apoyar la labor 

de las policías y el Ministerio Público en esta materia 

(ver pág.73)

Si bien sabemos que queda un largo camino por 

recorrer para alcanzar la plena inclusión de las per-

sonas LGBTIQ+ en la sociedad chilena, y en partic-

ular por eliminar todo vestigio de prejuicio en con-

tra de esta comunidad, creemos que este reporte y 

las recomendaciones que aquí se exponen pueden 

ser un importante paso adelante en la promoción y 

protección de sus derechos fundamentales. Todas 

las partes interesadas en esta materia -ya sea el Es-

tado, los organismos de la sociedad civil, y el mundo 

de la academia- tienen un importante rol que cum-

plir para eliminar estos delitos de nuestra sociedad. 

Este reporte busca ser un aporte a la discusión 

pública, mostrando intervenciones concretas que 

pueden ayudar a mejorar la respuesta institucion-

al frente a estos delitos. De este modo, esperamos 

que este documento sirva para promover la defen-

sa de los derechos de todas las personas LGBTIQ+ 

en Chile y para eliminar la violencia que aún tienen 

que soportar en este país.
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